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(Se abre la sesión a las diez horas y diez
minutos.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, vayan toman-
do asiento, por favor.

(Pausa.)
Buenos días. Vamos a comenzar la sesión.

PROPUESTA DE ALTERACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

El señor PRESIDENTE: Antes de iniciar la se-
sión, voy a proponer a la Cámara una alteración
en el orden de los temas a tratar. Se ha solicitado
que el punto 3.3, que es una comparecencia del
Gobierno instada por el Grupo Socialista Cana-
rio, sobre el paro y las iniciativas de traslado de
mano de obra inmigrante, se anticipe a la proposi-
ción no de ley y a las restantes comparecencias, y
solicito la conformidad de la Cámara a estos efec-
tos. ¿Hay alguna de sus Señorías que se oponga?
(Asentimiento.)

Se entiende, por tanto, que después del punto
número 1 vamos a tratar la comparecencia 3.3.

PROPOSICIÓN DE LEY DE INICIATIVA POPULAR. DE

RESPONSABILIDAD POLÍTICA DEL PARLAMENTO DE

CANARIAS: RECURSO DE QUEJA.

El señor PRESIDENTE: El punto número 1 del
orden del día es un recurso de queja que se ha pre-
sentado ante este Pleno por quienes promovieron
una iniciativa de carácter popular, que fue recha-
zada por la Mesa después del dictamen del Con-
sejo Consultivo de Canarias.

Hay una propuesta conjunta de los grupos par-
lamentarios, cuya lectura se efectuará por la Se-
cretaria primera.

La señora SECRETARIA PRIMERA (Zamora
Rodríguez): Sí. Gracias, señor Presidente.

“A la Mesa del Parlamento.
Los portavoces de los grupos parlamentarios

abajo firmantes, en relación con el recurso de queja
formulado por la Comisión Promotora de la Pro-
posición de Ley de iniciativa popular, de Respon-
sabilidad política del Parlamento de Canarias, ele-
van al Pleno para su debate y votación la siguien-
te propuesta de resolución:

Uno. Por la Comisión Promotora de la Propo-
sición de Ley de iniciativa popular, de Responsa-
bilidad política del Parlamento de Canarias, se for-
muló recurso de queja en conformidad con el artí-
culo 5.5 de la Ley 10/86, de 11 de diciembre, de
Iniciativa legislativa popular, mediante el que se
solicita que se requiera a la Mesa del Parlamento
para que fundamente y especifique la causa con-
creta de inadmisión de la iniciativa legislativa

acordada por aquélla en reunión del día 7 de abril
de 1999.

Dos. La Mesa del Parlamento, en reunión de
13 de mayo de 1999, en atención a la solicitud de
la Comisión Promotora, acordó ampliar la
fundamentación del acuerdo de inadmisión, lo que
se notificó a ésta por escrito de 13 de mayo de
1999.

En su consecuencia, debe considerarse satisfe-
cha la pretensión de la Comisión Promotora en lo
relativo a la motivación del acuerdo, sin que exis-
tan, además, otras razones de fondo para la refor-
ma de la declaración de inadmisibilidad.

En la Sede del Parlamento, a 22 de octubre de
1999, firmado por todos los portavoces de esta
Cámara”.

El señor PRESIDENTE: ¿Hay algún grupo que
desee hacer uso de la palabra en relación con esta
propuesta conjunta? (Pausa.)

Entonces, Señorías, vamos a proceder a votar-
la. ¿Votos a favor de la propuesta conjunta de los
grupos parlamentarios en relación con este recur-
so de queja?, ¿votos a favor? (Pausa.) Gracias.
¿Hay algún voto en contra, alguna abstención?
(Pausa.)

Se entiende aprobado por unanimidad de la
Cámara.

COMPARECENCIA DEL GOBIERNO, INSTADA POR EL

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, SO-
BRE EL PARO Y LAS INICIATIVAS DE TRASLADO DE MANO

DE OBRA INMIGRANTE.

El señor PRESIDENTE: A continuación, y como
ya hemos indicado, pasamos a la comparecencia
señalada en el orden del día como punto 3.3, esto
es: comparecencia del Gobierno, instada por el
Grupo Socialista Canario, sobre el paro y las ini-
ciativas de traslado de mano de obra inmigrante.

Para la exposición inicial del grupo solicitan-
te, tiene la palabra el señor Alcaraz.

El señor ALCARAZ ABELLÁN: ¡Vaya!, ni agua.
No hay agua.

El señor PRESIDENTE: Al Grupo Socialista ya
le estamos negando hasta el agua, vamos a...

El señor ALCARAZ ABELLÁN: Podemos empe-
zar sin agua, señor Presidente.

Buenos días, señor Presidente. Gracias, Señorías.
La petición de comparecencia que hacemos los

socialistas a propósito de la situación de paro en
nuestra comunidad y del anunciado convenio para
trasladar mano de obra inmigrante para trabajar
fundamentalmente en el sector agrícola, debería-
mos comenzar señalando, ya que el propio Con-
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sejero de Empleo ha empleado en los medios de
comunicación un símil zoológico al referirse a un
problema colateral a éste y ha hablado de que al-
gunos esconden la cabeza como las avestruces,
pues digamos que en este tema, en este tema, han
sido muchas las avestruces y la posición del Go-
bierno –empleando ese símil zoológico–, más que
de avestruz, ha parecido de correcaminos, es de-
cir, un animal que corre en todas las direcciones y
no se sabe qué orientación lleva, cuál es el sentido
de ese correr y descorrer en algún ...(Ininteligi-
ble.) Pero miren, más allá de la anécdota, éste,
Señorías, es de los problemas fundamentales para
el futuro de nuestra comunidad y, desde luego, no
se va a agotar en esta comparecencia el debate de
fondo sobre estos temas, pero a nosotros nos pa-
rece que hay que iniciarlo en esta Cámara y con
seriedad.

Consideramos que este tema afecta, por lo me-
nos, por lo menos, a tres cuestiones que son las
que queremos plantear hoy. En primer lugar, efec-
tivamente, al tema de la inmigración laboral, en
concreto, en este caso y en este tema que nos ocu-
pa, a ese convenio suscrito entre el Reino de Es-
paña y el Reino de Marruecos, a propósito del tras-
lado de mano de obra inmigrante –del traslado de
mano de obra inmigrante– y del que no sabemos
cuál ha sido la información en el proceso, la acti-
tud y la posición final del Gobierno de Canarias,
que nos gustaría que el consejero aclarara en esta
comparecencia. Pero más allá de ese convenio el
problema que esta situación de fondo está arro-
jando es qué pasa con el empleo y con el paro en
nuestra Comunidad, cuál es el perfil de nuestros
parados, de nuestros demandantes de empleo, cuá-
les son las razones para que haya –se dice por par-
te de empresarios y medios de comunicación– sec-
tores laborales que no se cubren. En el sector agra-
rio se dice que nadie quiere trabajar en la zafra
–eso se dice públicamente–: cuáles son las razo-
nes para que el sector agrícola y el de la construc-
ción básicamente no estén –digamos– respondien-
do a la supuesta oferta de mano de obra que hay
en ese sector. Y desde luego el tercer asunto que
va relacionado con esto es el problema de la For-
mación Ocupacional y Continua, y no de una for-
ma inconexa o de una forma artificial, de una for-
ma real, porque, evidentemente, aquí hemos em-
pleado a lo largo de los últimos años enormes can-
tidades destinadas a la Formación Ocupacional, y
los resultados no están a la altura de las necesida-
des, no están a la altura de las posibilidades. Es
decir, el mercado laboral, las necesidades y de-
mandas del mercado laboral han ido en una direc-
ción y la respuesta y las subvenciones de los cur-
sos de formación han ido claramente en sentido
distinto. De ahí que, como he dicho, en los secto-
res que se ha especificado no haya, no haya, y
sobre todo en sectores sensibles como la cons-

trucción en cuanto a crecimiento, no haya habi-
do la respuesta en términos de oferta de puestos
de trabajo.

Por tanto, nos gustaría que en la respuesta del
consejero intentara integrar estos tres problemas
e intentara también integrar, porque no se trata de
una respuesta, es decir, en el análisis del proble-
ma específico del convenio, lo que queremos me-
dir son los efectos de carácter laboral, de carácter
social, de carácter económico incluido, que puede
tener sobre la sociedad canaria y sus aspectos po-
sitivo o negativo, en definitiva, establecer una eva-
luación más allá de declaraciones voluntaristas o
de situaciones simplemente de decir nos parece
bien o nos parece mal, porque las cosas hay que
analizarlas en función de los efectos que pueden
producir y no solamente desde una sola óptica, que
es cubrir una supuesta demanda, que habrá que
ver las razones de esa demanda en un aspecto con-
creto del mercado, en el terreno agrícola para cu-
brir la zafra.

En definitiva, Señorías, lo que queremos, lo que
le demandamos al consejero es que, ante esta Cá-
mara, explique cuál ha sido la participación del
Gobierno de Canarias en ese convenio, cuál es su
información, cómo está esa cuestión y qué efectos
va a tener sobre el mercado laboral en Canarias.

Miren, en relación con todo este problema, por-
que es evidente que sobre este problema está gra-
vitando otro. A nadie se nos escapa que es el pro-
blema de la inmigración en pateras, es decir, de la
inmigración irregular, ilegal o como se quiera lla-
mar; y es evidente también que ese tema que está
gravitando, sobre ese tema habrá que tomar medi-
das, habrá que arbitrar soluciones, porque parece
difícilmente comprensible que se produzca a la vez
una arribada ilegal en pateras y una llegada regu-
lada mediante un convenio de inmigrantes. Esa si-
tuación, efectivamente, sí que puede ser una si-
tuación desde un punto de vista social pues dra-
mática o problemática al menos –tampoco quiero
exagerar los términos–. En ese sentido, a juicio de
nuestro grupo parlamentario, cualquier evolución
en el sentido de regular la mano de obra inmigrante
mediante convenio y trasladarla debe implicar con
claridad algo que no se está haciendo, y es el blin-
daje –por llamarle en un término que se ha
publicitado– de las fronteras del acceso a Cana-
rias de una inmigración ilegal, que tiene raíces,
algunas basadas en cuestiones económicas y una
situación difícil en Marruecos, pero otras de una
“sospechosa” –entre comillas– mafia que se ocu-
pa de estos temas (Se enciende la luz roja en la
tribuna de oradores.).

Por tanto, nuestra actitud es clara: la situación
no puede ser que, por una parte, se establezca me-
diante un convenio esa inmigración y, por otra, el
flujo de pateras siga sin que las autoridades todas
tomen medidas pertinentes en este sentido, por-
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que el efecto social y político –y hemos asistido
en esta Cámara a lo largo de estos últimos tiem-
pos a demostraciones en ese sentido–, la tentación
puede estar entre una especie de Haider populista
y, por tanto, xenófobo, que, por una parte, preten-
de controlar la inmigración y, por otra, una actitud
excesivamente permisiva, que nos coloca ante una
situación complicada en nuestra comunidad.

Resumiendo, señor consejero, señores del Go-
bierno, nuestro grupo lo que pretende es que se
clarifique: cómo entiende el Gobierno que el con-
venio suscrito va a afectar al mercado laboral en
Canarias, cuál es la situación de ese mercado la-
boral en relación con el mismo, cuál es, por tanto,
la situación en cuanto a la inmigración laboral,
cómo afecta y qué define esto en relación con la
formación de nuestros parados. Y producir a par-
tir de esta comparecencia un debate de fondo, que,
desde luego, nuestra comunidad exige, nuestra
comunidad exige, porque lo que sí tenemos que
decir...

El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo, se-
ñor Alcaraz.

El señor ALCARAZ ABELLÁN: Voy concluyen-
do, señor Presidente.

...lo que sí tenemos que decir, señor consejero,
es que la iniciativa no tenía que haber sido del Gru-
po Socialista. La comparecencia sobre un tema tan
urgente debía haber salido a iniciativa del Gobier-
no, que parece que en éste, como en otros muchos
temas, está paralizado.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Para contestar a esta pri-
mera intervención del Grupo Socialista, solicitan-
te de la comparecencia, tiene la palabra el señor
Consejero de Empleo y Asuntos Sociales.

El señor CONSEJERO DE EMPLEO Y ASUNTOS SO-
CIALES (Morales Martín): Señor Presidente. Se-
ñoras y señores diputados.

En esta mi primera comparecencia ante esta Cá-
mara, antes que nada agradecer el adelanto en este
punto del orden del día, que justamente y en rela-
ción con esta materia me va a permitir poder acom-
pañar al señor Presidente del Gobierno en su en-
trevista con el Ministro del Interior.

Señor Alcaraz, en relación con la petición de
comparecencia sobre el paro y la iniciativa de tras-
lado de mano de obra inmigrante, que usted acaba
de introducir, decir, en primer lugar, y en térmi-
nos de contextualización de esta importante cues-
tión, que, efectivamente, dos han sido los asuntos
que han polarizado una parte destacada en el de-
bate público de este verano, sirviendo de paso y
en buena medida para medir, sirviendo de termó-
metro evaluador del nivel de justicia solidaria que

es capaz de tener esta sociedad a través, evidente-
mente, de sus cauces institucionales y sociales.
Uno de esos tema ha sido, desde luego, el asunto
de la subida de las pensiones –afortunadamente
encauzado y que fue motivo también de debate en
esta Cámara– y el otro, sin lugar a dudas –usted lo
ha manifestado–, la llegada creciente de personas
que, procedentes del vecino continente africano,
arriesgan su vida en una patera, por propia inicia-
tiva o en muchas ocasiones engañados por des-
aprensivos, con la comprensible ilusión de mejo-
rar sus expectativas de vida y de bienestar.

Muchas son, desde luego, las interpretaciones
que en el rigor del análisis o en las conversacio-
nes más informales que se están produciendo de
hecho en todas nuestras islas en este tiempo se dan
a este fenómeno. Estaría de más, evidentemente,
que en el ámbito de esta Cámara intentara yo pro-
fundizar en las causas de este fenómeno, que ni es
nuevo en la historia –no podemos olvidar que en
este momento pueden ser más de 35 millones las
personas que estén desplazándose en el mundo por
motivos de emigración, emigración económica,
derivada de conflictos armados o como consecuen-
cia de persecución y de falta de respeto a los dere-
chos fundamentales–, ni es nuevo en la historia,
digo, ni, en la grave desigualdad que se registra
entre nuestro primer y el tercer mundo, pues pre-
senta visos de solución a medio plazo. Esa expre-
sión de que “el hambre no admite puertas” podría
ser, desde luego, la que mejor resumiera la situa-
ción de estos empobrecidos, que se atreven a sal-
tar fronteras o a cruzar, en nuestro caso, un brazo
de mar de 90 kilómetros, atraídos, evidentemente,
por el contraste, descarado contraste entre nues-
tro bienestar y su precariedad.

Estas personas, evidentemente, quieren mejo-
rar como lo quisieron nuestros antepasados en las
sucesivas oleadas migratorias que ha conocido este
siglo, porque estas personas no se resignan, tocan
cada vez más con más insistencia a las puertas del
mundo desarrollado y, desde luego, abren un de-
bate, que, se dice, será con seguridad el debate de
por lo menos los próximos años.

Pero esta misma sociedad canaria que está re-
cibiendo el embate, está siendo llamada, está sien-
do obligada a entrar en este debate, necesita que
desde las instituciones públicas se le ofrezcan cla-
ves rigurosas para que, ante un problema que es
complejo, las respuestas nunca sean simplistas. Es
por lo que entiendo que un serio afrontamiento de
este fenómeno tiene que partir, por lo menos, de
cinco imprescindibles referentes.

En primer lugar, evidentemente –parecería que
está de más decirlo–, la cooperación al desarrollo
de los países emisores de emigración, que es, en
definitiva, la auténtica alternativa de fondo, sobre
todo, sobre todo, si como es deseable, persigue la
superación de esa tradicional e injusta división en-
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tre países enriquecidos y países empobrecidos.
En segundo lugar, el control de flujos migrato-

rios, necesario también si queremos, como quere-
mos que se eviten las situaciones de irregularidad
que perjudican, en primer lugar, a la parte más dé-
bil de esta soga, que son evidentemente los
inmigrantes, las personas inmigrantes, y que de
paso distorsionan una convivencia normalizada.

En tercer lugar, atención social, porque esta-
mos hablando de personas que tienen derechos, a
esas personas inmigrantes en situación irregular,
de forma que mientras permanezcan en nuestro
territorio tengan garantizada la dignidad de vida.

En cuarto lugar, regulación ordenada de su per-
manencia y, en su caso, el derecho al trabajo de
quienes puedan residir entre nosotros.

Y evidentemente, en quinto lugar, el respeto
escrupuloso a los derechos fundamentales, respon-
diendo con generosidad a aquellos casos en que
estas personas extranjeras pudieran tener derecho
al reconocimiento de estatutos como el asilo o el
refugio.

Pero en este contexto muy general me parece
que cabe abordar la solicitud planteada situándola
en el apartado cuarto de esta enumeración que aca-
bo de hacer, el apartado que se refiere a la regula-
ción y ordenación de la permanencia y ejercicio
efectivo del derecho al trabajo por parte de
inmigrantes de países no comunitarios en nuestro
territorio. Yo creo que habría que empezar, en este
caso concreto, refiriéndonos a un hecho que es in-
cuestionable, y es que nuestro archipiélago atra-
viesa el mejor momento de su historia en lo relati-
vo a crecimiento económico y la consiguiente ca-
pacidad de dotar de bienestar a quienes aquí resi-
dimos. En una magnitud que es absolutamente re-
levante porque constituye una expresión clara de
esa favorable coyuntura y por la redistribución de
riqueza que supone, hay que decir, pues, como es
conocido, que Canarias ha generado en el período
que va de 1993 a 1999 más de 162.000 empleos,
lo que representa un incremento porcentual por
encima del 38% frente al 16% que se ha registra-
do en el conjunto del Estado. Estamos, por tanto,
en un momento de bonanza económica sin prece-
dentes. Ante una realidad así hay una pregunta
evidente, y es ¿en qué medida se han traducido
esas magníficas cifras de creación de empleo en
una correlativa reducción de nuestras tasas de des-
empleo, de paro? En una primera respuesta habría
que decir que en este mismo período de seis años
en nuestra comunidad ha descendido en algo más
de 68.000 personas las cifras de desempleo, evi-
dentemente siempre por encima de la media del
Estado.

Estas son cifras, sin duda, positivas que deben
significar –entendemos– un estímulo importante
para esta sociedad y sus posibilidades de ofrecer
bienestar a todos sus miembros. Sin embargo,

como usted planteaba, hay otra pregunta que tam-
bién es innegable: si en las islas según los datos
del INEM se registran unas 91.000 personas en
paro, efectivamente, ¿cómo cabe, entonces, plan-
tearse iniciativas de traslado de mano de obra in-
migrante a nuestra comunidad? Yo, antes de con-
testar a esa pregunta, creo poder afirmar –y creo
que se ajusta a la realidad– algo que justamente
no coincide con lo que usted ha planteado, y es
que este Gobierno, el Gobierno de Canarias, se ha
significado desde su constitución por la valentía
que ha demostrado para hacer frente a los asuntos
que preocupan e interesan a nuestra gente. En este
corto espacio de tiempo de julio hasta hoy no ha
habido un debate que importe a la mayoría de la
gente de Canarias en el que el Gobierno no haya
entrado al análisis, al diálogo y a la formulación
de propuestas de avance. Desde esa perspectiva,
que entendemos debe ser la que cualquier gobier-
no debe afrontar, la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales entiende que es su responsabilidad
trasladar a la sociedad, y evidentemente en parti-
cular a los agentes sociales e institucionales, los
elementos de información que introduzcan de lle-
no y propicien el debate de fondo en torno al em-
pleo, que es inevitablemente en torno al desem-
pleo, con el punto de partida en las cifras e
indicadores, y con ellos en el conocimiento minu-
cioso de esa radiografía a la que usted se refería,
que se esconde detrás de los datos, ya tópicos, del
número de personas desempleadas, la radiografía
que habla de perfiles, que habla de cualificación,
que habla de actitudes ante el empleo, de expe-
riencia laboral, del tiempo que estas personas han
permanecido excluidas del mercado de trabajo, de
formación, de por qué el número de desempleados
registrados en el servicio público de empleo –como
es un secreto a voces– no coincide con la realidad
de los y las desempleadas que buscan trabajo y
que se encuentran en condiciones de obtenerlo...
Desde ese punto, tenemos que llegar al auténtico
debate, que entendemos que no es otro que cen-
trar la reflexión en la cultura del empleo y del des-
empleo vigente en este momento de nuestra so-
ciedad en el archipiélago. Un debate y una re-
flexión que desde luego nos tienen que situar en
un punto fundamental de nuestro desarrollo, que
no es otro que nuestra capacidad para aprovechar
–traduciéndola en este bien escaso que es el em-
pleo– el referido buen momento que atraviesa
nuestra economía, especialmente articulando me-
canismos que nos permitan sortear momentos peo-
res que también vendrán.

Ese es un debate, evidentemente, que no tarda-
remos en traer a esta Cámara, se lo aseguro, señor
Alcaraz, pero, en todo caso, se trata –me admiti-
rá– de otro debate. Para lo que hoy tenemos entre
manos me parece que basta poner de ese debate
ante sus Señorías una realidad que también los
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hechos se empeñan en demostrar, y es que deter-
minadas ocupaciones no son aceptadas por nues-
tra población en paro. Dicho en positivo, porque
Canarias es una tierra que avanza, porque ha con-
seguido notables mejoras en sus condiciones de
vida, porque los esfuerzos realizados en formar a
nuestra gente no han sido baldíos –a pesar de las
dificultades–, porque la población canaria va en-
trando en un modelo cultural de bienestar, el he-
cho es que hoy una parte cada vez más importante
de nuestras mujeres y hombres reclaman legítima-
mente la posibilidad de ejercer sólo aquellos pues-
tos de trabajo que guarden al menos cierta propor-
ción con la cualificación que han obtenido. Esa
situación nos coloca ante un debate que tenemos
que abordar además sin complejos: ¿cerramos los
ojos ante la evidencia, con lo que seguramente nos
estamos deslizando hacia un estado de esta cues-
tión en la que el empleo de mano de obra en situa-
ción irregular –y de su mano previsiblemente el
abuso de esa mano de obra– cubriría esos huecos
de mercado no ocupados, o nos atrevemos a mirar
de frente a esta realidad, aceptando el imprescin-
dible debate en torno a propuestas como la que
usted citaba, que garanticen –una vez garantizado
evidentemente con suficiencia el control de fron-
teras, que evidentemente eviten el descontrol, im-
pidan que se perjudique, en primer lugar, a las
personas que emigran–, aborde perspectivas como
las que se pueden plantear a través de instrumen-
tos como éste que usted citaba, el protocolo adi-
cional al convenio marco de colaboración para la
ordenación de las migraciones interiores en diver-
sas campañas de empleo temporal, que ha suscri-
to recientemente el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, organizaciones empresariales, UGT,
Comisiones Obreras y la Federación Española de
Municipios y Provincias, y que abre la puerta –y
hay que decirlo también para llamar a las cosas
por su nombre– a la posibilidad de que en el caso
y sólo en el caso de que la mano de obra residente,
la mano de obra española, comunitaria, o extran-
jera residente legalmente en el Estado, sólo en ese
caso, sólo en el caso de que no resultara suficiente
para cubrir la demanda –en este caso en el sector
agrícola, en otros casos podría ser también el de
la construcción, está planteado–, se pueda, en ese
caso, trasladar trabajadores, trabajadoras de ter-
ceros países en las condiciones establecidas en los
convenios colectivos vigentes en cada territorio y
en cada sector?

Cabe evidentemente la discrepancia ante esta
propuesta. Es justo además y es bueno que se de-
bata. Caben incluso las sospechas, las sospechas
de qué se esconde detrás de eso. Desde luego, ante
esas sospechas, tengo que decirle que como Go-
bierno apoyamos y apoyaremos sin ambigüeda-
des aquellas empresas que oferten empleo de cali-
dad a la población residente, con la misma ener-

gía que no consentiremos actuación alguna que
lleve consigo retrocesos históricos a través de la
instauración de condiciones laborales regresivas
acudiendo a la importación de mano de obra
foránea en condiciones injustas. En todo caso, y
exigidas las garantías de igualdad de trato respec-
to a las condiciones de trabajo consolidadas por la
población residente para iguales tareas, además de
la contratación en origen, la selección y contrata-
ción en origen, además del abono de los traslados
y residencia en condiciones dignas, cabe una pre-
gunta –y voy terminando–: ¿no sería igualmente o
seguramente no la única posible pero sí ésta una
magnífica oportunidad de debate –al que no debe-
mos cerrar los ojos– de, por una parte, cooperar
con las poblaciones y zonas de origen de estas per-
sonas produciendo un trasvase de rentas hacia esos
pueblos, a la vez que contribuimos a la preserva-
ción de sectores económicos en riesgo de caída o
incluso de cierta muerte por carencia de efectivos
laborales o por un auge que sobrepasa las posibi-
lidades del mercado de trabajo interior para dotar-
lo de mano de obra suficiente?

En definitiva, puede ser ésta, puede ser, y no
hay aquí afirmaciones rotundas. Y por eso cuando
usted hablaba de correcaminos seguramente a lo
que se quería referir es a que en un debate tan com-
plejo las posiciones simplistas serían, desde lue-
go, las peores posiciones, y ésta es la postura que
este consejero y este Gobierno quiere mantener.
Puede ser, en definitiva, una magnífica oportuni-
dad, señor Alcaraz, de hacer coincidir con motivo
de esta cuestión, las evidentes necesidades de nues-
tro crecimiento económico con la contribución so-
lidaria en ese mismo acto, al desarrollo de pue-
blos vecinos que, sin duda, lo necesitan.

Es posible que nunca como en este momento se
haya producido una tan oportuna conjunción de in-
tereses entre esa parte del mundo empobrecido que
pueda beneficiarse de propuestas como éstas o como
otras y el interés de nuestra Comunidad en buscar
fórmulas, de trabajo especialmente cuando se trata
de traslado temporal, que en este momento permi-
tan, insisto, la supervivencia o respondan al auge de
sectores, sin dejar tapones sociales para cuando la
bonanza económica no sea tal.

Yo creo que en un conjunto de medidas que
han de pasar necesariamente por los cinco puntos,
por la combinación de, como mínimo, los cinco
puntos que al principio aludía, tenemos la oportu-
nidad de convertir en excepción la inmigración
clandestina.

El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo, se-
ñor consejero.

El señor CONSEJERO DE EMPLEO Y ASUNTOS SO-
CIALES (Morales Martín): En seguida, señor Pre-
sidente.
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De hacer desde Canarias una contribución más,
en la medida de nuestras posibilidades, a poner
remedio a la grave situación que soportan muchas
personas a pocos kilómetros de nuestras costas.
Una oportunidad de impedir que esa gente que ha
emigrado hasta las islas, haciendo emerger la irre-
gularidad por estas vías, sea utilizada como mano
de obra barata y explotable. Aceptar su contribu-
ción al desarrollo de esta tierra porque nos necesi-
tan y los necesitamos, evidentemente, exige que
ordenemos y ejerzamos nuestra responsabilidad
como Administración Pública estableciendo fór-
mulas que permitan cubrir las ofertas de empleo
no demandadas y, a la vez, dar respuesta a esta
población.

En este debate, que está abierto en el foro de la
emigración que, como sus Señorías conocen, ha
sido constituido inicialmente la semana pasada,
desde luego, tenemos –y termino ya así– en otras
palabras una pregunta planteada: ¿Esperamos a
que los problemas se enquisten por no prevenir el
futuro, por no planificarlo, o abrimos el debate sin
miedo y con imaginación, buscando dirigir el me-
jor aprovechamiento posible de nuestro crecimien-
to? Desde luego, desde esta consejería, desde el
Gobierno de Canarias, apostamos, como es evi-
dente, por esta segunda postura valiente, por esta
postura que entendemos responsable con nuestra
Comunidad. Y no sólo apostamos por enfrentar
ese debate es que, además, queremos provocarlo.

Gracias, señor Presidente por su complacencia
en el tiempo.

El señor PRESIDENTE: Para intervenir los gru-
pos no solicitantes de la comparecencia... ¿Por el
Grupo Popular? (Pausa.) Don Fernando Toribio,
tiene la palabra.

El señor TORIBIO FERNÁNDEZ: Señor Presiden-
te. Señorías.

El continuo flujo de emigrantes a Canarias ha
aumentado de una manera relativamente impor-
tante, y eso nos tiene que hacer, indudablemente,
reflexionar y poner remedios para cambiar posi-
bles hábitos inerciales por movimientos de com-
portamientos. Canarias, es un hecho evidente, so-
mos una región frontera con una creación de ri-
queza bastante importante, somos Europa, somos
España; Canarias se encuentra en estos momentos
con la pobreza de los países limítrofes, países que
se ven involucrados en movimientos políticos, en
estrecheces del mercado laboral, y en situaciones
de miseria y de hambre que, de alguna manera,
Europa tiene a través de los mecanismos, y Espa-
ña, y Canarias por supuesto, de los mecanismos
de cooperación que de alguna manera solucionar.

En este sentido, me gustaría hacerle una mati-
zación al portavoz del Partido Socialista, y yo le
pido, por favor, que en configuración con lo que

son los tratados universales, lo que se está ahora
utilizando, el término estricto es “inmigración irre-
gular”. Y desde Canarias debemos llamar a este
fenómeno “inmigración irregular”, porque parece
que cuando usted catalogó de inmigración ilegal
parece que se intenta criminalizar a personas que,
huyendo del hambre y de la miseria, vienen a paí-
ses desarrollados, pues, se les intenta criminalizar
cuando lo único que vienen aquí sin papeles y po-
damos llamarlos ciudadanos inmigrantes irregu-
lares. Eso por un lado.

Hay que tener otro punto de inflexión impor-
tante, y es que, como consecuencia de la entrada
en vigor del Tratado de Amsterdam, y en concate-
nación con el Consejo que ha habido últimamente
en Tampere, la inmigración y el asilo son ahora
temas que están comunitarizados. Por lo tanto, las
políticas de inmigración van a tener que estar to-
talmente interrelacionadas con la política de la
Unión Europea si bien, sabemos que hay un plazo
de cinco años, donde a través de lo que es el Dere-
cho derivado, es decir, los reglamentos, las direc-
tivas, las decisiones y los acuerdos puntuales que
puedan haber tienen que desarrollarse precisamen-
te estas políticas en materia de inmigración, por-
que el hambre y la miseria no pueden ser solucio-
nados bilateralmente en países como España con
otros países, como puede ser en el norte de Áfri-
ca, Marruecos. Por lo tanto, hay una comunitariza-
ción y en esas perspectivas tenemos que entrar.

Un dato fundamental: hay que controlar el flu-
jo por supuesto de inmigrantes, y ese control de
flujo de inmigrantes tiene que ser no sólo de una
perspectiva de las Fuerzas de Seguridad del Esta-
do sino unas políticas de cooperación social, de
integración social y, sobre todo, de profundizar en
lo que son los grandes acuerdos que existen a ni-
vel bilateral entre España y Marruecos con objeto
de repatriar a estos inmigrantes y, sobre todo, en
caso de que, efectivamente, puedan venir a traba-
jar en las mismas condiciones que los españoles y
que los extranjeros en España tengan cubiertas las
asistencias sanitarias y las prestaciones sociales
mínimas a nivel de esos convenios.

Quiero hacer una reflexión sobre lo que usted
habló de que..., además una reflexión que puede
ser peligrosa, donde usted dice que hay una con-
tradicción entre este acuerdo marco...

El señor PRESIDENTE: Perdón, perdón un mo-
mento, señor Toribio, recuerde usted que las com-
parecencias no son de debate entre grupos sino
son para solicitar información al Gobierno. Ya sé
que es difícil en el fragor de la batalla parlamenta-
ria ajustarse estrictamente a estas reglas pero, en
principio, deben orientar sus intervenciones hacia
el Gobierno, que es a quien se pide información, y
no como debate entre grupos.

Muchas gracias.
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El señor TORIBIO FERNÁNDEZ: Perdón, Seño-
ría. Perdón si a alguien he molestado.

Siguiendo en estos temas es un dato fundamen-
tal; es decir, parece ser que hay personas que es-
tán dispuestas a decir que la solución al tema de la
inmigración es simplemente políticas de expulsión
y políticas de una actuación determinada frente a
otros, a otros que pensamos que son políticas su-
periores, políticas que están en una dimensión de
solidaridad y en una dimensión de configurar los
derechos de los inmigrantes como unas relaciones
de derechos humanos a nivel global con todas sus
características que esto conlleva.

Pues bien, un punto fundamental es lo que está
haciendo en estos momentos yo creo que el Go-
bierno de Canarias y, por supuesto, el Gobierno
de la nación, que es potenciar los acuerdos, en pri-
mer lugar, los acuerdos con las patronales y con
las asociaciones sindicales más importantes a ni-
vel de sectores de la producción específica como
puede ser el sector agrario. Y acuérdense que ha-
bía un acuerdo... y, por supuesto, la Federación de
Municipios. Y estos acuerdos, que fueron creados
en 1997, en diciembre de 1997, (Se enciende la
luz roja en la tribuna de oradores.) se proyectan
el 21 de septiembre de este año con lo que es un
protocolo adicional, y consecuencia de ese proto-
colo adicional de diálogo, de consenso, de
concertación con las principales patronales y agen-
tes sociales involucrados –en este caso, federacio-
nes sindicales–, se consigue que España posterior-
mente haga un acuerdo con Marruecos y un acuer-
do bilateral con Marruecos, en donde se proceda a
una regulación de trabajadores temporales, los
temporeros que le llaman. Y me preguntan aquí,
filosóficamente, se hacen preguntas filosóficamen-
te: ¿y por qué del paro estructural?, ¿por qué del
paro coyuntural?, ¿por qué del paro funcional?
Pues mire usted, porque en todas las sociedades
tristemente ocurre que estos temas que, por su-
puesto, las sociedades democráticas, las socieda-
des que aspiramos al pleno empleo lo estamos es-
tudiando y canalizando esta estructura. Pero siem-
pre, fíjese usted, en todas las ofertas, tanto euro-
peas como mundiales, sobre todo, a nivel de Es-
paña y Europa, hay ofertas públicas para ciudada-
nos no comunitarios que van a adquirir puestos de
trabajo cuando, efectivamente, no haya mano de
obra del país. Esto ocurre en todos los sitios, y
hoy en día se está contratando a ciudadanos –que
precisamente hay ofertas públicas de empleo, ofer-
tas generales de empleo– si no se..., si esas ofertas
no se consiguen adquirir en determinados cupos,
pues, es obvio que el Estado pueda acudir, pues, a
estas personas mediante contrataciones específi-
cas. Y eso es lo que ha hecho el Gobierno pero,
¡ojo!, en la política de diálogo y constante
concertación es consensuarlo con todos los agen-
tes sociales y decir ¿están de acuerdo ustedes en

este contenido? Y este contenido se realiza. Y es
un control bueno de la inmigración, o éste puede
ser un control bueno de la inmigración ¿por qué
no? Es una ayuda más a mecanismos de inserción
social, reinserción a todos los niveles, y sobre todo,
de alguna manera, controlar la situación de estos
inmigrantes, de situación irregular. Por eso las re-
flexiones que tenemos que hacernos desde Cana-
rias como región frontera es que, ante este aumen-
to, para que no haya cuestiones de marginación
social, de exclusión social, es hacer unos análisis
adecuados. Y estos análisis, como son políticas
globales, pasan, desde mi punto de vista, por un
lado, por lo que ya se está haciendo a nivel de Es-
tado. Una reforma de la ley de extranjería...

El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo, se-
ñor Toribio.

El señor TORIBIO FERNÁNDEZ: Sí, perdón, su
Señoría.

De la ley de extranjería, que es una ley orgáni-
ca. Un mayor control del flujo inmigratorio.
Potenciación de los comités hispano-marroquíes,
con el objetivo de las posibles repatriaciones o
readmisiones de sus ciudadanos. Desarrollar una
política de integración social, como muy bien ha
dicho el Consejero de Trabajo. Canalizar una po-
lítica de cooperación y desarrollo. Seguir profun-
dizando en estos acuerdos, que yo creo que son
básicos. Luchar de una manera descarada precisa-
mente, y atrevida, contra las mafias organizadas
de trabajadores inmigrantes. Y seguir profundizan-
do en el diálogo, no poner aquí actitudes desde el
punto de vista que pueden ser discordantes con la
realidad.

Nada más, Señorías.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamen-
tario de Coalición Canaria, tiene la palabra el se-
ñor Mendoza.

El señor MENDOZA CABRERA: Gracias, Presi-
dente. Buenos días, Señorías.

Ciertamente los hechos acaecidos a lo largo del
verano y gran parte del otoño, entre otras razones
como consecuencia de la bonanza geográfica, han
traído hasta nosotros un aldabonazo en nuestras
conciencias. Y es que realmente, a pesar de que
sabíamos que vivíamos a escasos kilómetros de
una costa en la que hay pueblos que viven real-
mente en condiciones infrahumanas, no habíamos
tenido la realidad de esa presencia, de forma, por
supuesto, irregular, cerca de nosotros.

Y si bien es cierto que ha sido un fenómeno
que por sus dimensiones no cabe el alarmismo, sí
nos preocupa tremendamente, señor consejero, la
tendencia. No cabe exagerar pero, ciertamente, Ca-
narias se ha puesto de moda para ese fenómeno
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absolutamente irregular. Y, por tanto, aunque en
la cuantía, insisto, las cifras no son excesivamen-
te alarmantes, sí lo es la tendencia. Y esa tenden-
cia nos lleva a plantearnos con rigurosidad el de-
bate de cómo afrontar esta nueva situación. Y rei-
teradamente nuestro grupo ha dejado perfectamen-
te claro en las Cortes Generales aquí a través de
los medios de comunicación cuáles son nuestros
criterios.

Primero, que es preciso que nos comprometa-
mos con el desarrollo de nuestro entorno geográ-
fico y que ese compromiso con el entorno del de-
sarrollo de nuestro entorno geográfico tiene que
ser no sólo de Canarias, tiene que ser no sólo del
Reino de España sino que tiene que ser también
de la Unión Europea.

Por tanto, primer criterio que nos parece abso-
lutamente imprescindible y fundamental. Es claro
que ante la miseria la única alternativa es la ayuda
al desarrollo y por tanto la mejora de las condicio-
nes de vida de esos pueblos.

Segundo punto. Se hace absolutamente impres-
cindible cortar la inmigración irregular. La inmi-
gración irregular es un fenómeno negativo para
quienes vienen en esas condiciones, que vienen
absolutamente, digamos, desprotegidos, que vie-
nen, como ya sabemos, en muchos casos engaña-
dos, que han tenido que pagar por correr con el
peligro de su vida la esperanza o la ilusión de te-
ner unos ingresos económicos mejores, pero, sin
lugar a dudas, la inmigración también es un fenó-
meno preocupante para quienes la recibimos, en
la medida en que las circunstancias de esas perso-
nas hacen que se creen elementos de inseguridad.

Por tanto, el segundo punto o la segunda clave
para nosotros entender este fenómeno es el que es
absolutamente imprescindible parar la inmigración
irregular. ¿Y cómo parar la inmigración irregular?
Desde luego, realizando una presión seria sobre
el propio Reino de Marruecos. Es decir, las auto-
ridades marroquíes tienen que implicarse de una
forma más seria y más rotunda en el control de la
salida de sus fronteras, pero, en segundo lugar,
desde Canarias tenemos que proteger nuestras
fronteras con una mayor eficacia (Se enciende la
luz roja en la tribuna de oradores.). Y, desde lue-
go, es absolutamente ridículo que hasta ahora ha-
yamos tenido, pues, una patrullera de la Guardia
Civil del Mar para la cantidad de kilómetros de
costa que tenemos en Canarias. A lo mejor en el
pasado no era preciso más, porque el fenómeno
no ha llegado a las dimensiones de este año, pero
lo que está claro, y máxime con la tendencia, como
insistía, es que hacia el futuro esa es una cuestión
que nos resulta absolutamente imprescindible.

En tercer lugar, es necesario, y yo en esto ten-
go que felicitar y mi grupo felicita al Gobierno de
Canarias, tener la sensibilidad suficiente para aten-
der a los inmigrantes como se merecen. Es decir

reconociéndoles como personas con derechos, in-
dependientemente de que su situación sea irregu-
lar. Por tanto, ahí creo que se ha sido sensible, ha
habido compromiso y tengo que felicitar por la
agilidad para adoptar este tipo de posiciones al
Gobierno de Canarias.

Por último...

El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo, se-
ñor Mendoza, por favor.

El señor MENDOZA CABRERA: Enseguida, Pre-
sidente.

Por último, Señorías, creo que el debate que
hoy se ha traído a esta Cámara, y que sólo ha co-
menzado, es absolutamente imprescindible en
nuestra sociedad. Es decir, cómo afrontar, y si de-
bemos hacerlo o no, el que podamos pactar con
los países de nuestro entorno el venir en condicio-
nes regulares, regulares, y por tanto con todos los
derechos reconocidos, sin que esto suponga una
colisión con los intereses del sector de parados en
nuestra sociedad. Es, desde luego, un debate ab-
solutamente imprescindible y que yo felicito al
Gobierno por que esté dispuesto a encararlo de
forma valiente y, desde luego, cuente absolutamen-
te en ese sentido con nuestra posición favorable
como grupo parlamentario.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: El grupo solicitante de
la comparecencia tiene una segunda intervención
de diez minutos.

El señor ALCARAZ ABELLÁN: Señor Presiden-
te. Señorías.

Como temíamos, nos podemos instalar en al-
gunos debates en la confusión. Y aquí hay algu-
nos que confunden al compareciente; hay otros que
no se sabe en nombre de quién hablan, y otros que
intentan arrimar el ascua a su sardina.

Miren, en estos temas es fácil la demagogia, es
fácil. Es fácil para todos decir “hay que proteger a
los pobres inmigrantes”, “nuestro grupo es sensi-
ble a ese tema”, “son necesarias las políticas de
cooperación para el desarrollo”, etcétera. Pero la
realidad es que no se están haciendo políticas de
cooperación para el desarrollo realmente rentables,
realmente eficaces, no se están haciendo políticas
de cooperación para el desarrollo realmente efi-
caces. Que el Gobierno de Canarias no –y tiene
posibilidades, a través de fondos europeos, con ini-
ciativas que constituyan una plataforma de coope-
ración con los países de nuestro entorno–, no ha
tomado ninguna medida.

Miren ustedes. Yo no esperaba del Gobierno
que hiciera exclusivamente un diagnóstico de la
situación, diagnóstico en el que todos, o casi to-
dos, podemos coincidir, prácticamente un análisis
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sociológico. Ésa no es la labor de un Gobierno, el
Gobierno no está para describir la realidad, el Go-
bierno está para tomar medidas que transformen
las cosas, que mejoren las situaciones; y en ese
sentido ni una sola propuesta, ¡ni una!, ni una sola
iniciativa, ni una. Se viene aquí a decir que asisti-
mos a una realidad compleja, y ya lo sabemos:
¿quién ignora que es una realidad compleja? Se
viene a decir que hay factores internacionales, fac-
tores que afectan a la Unión Europea, factores que
afectan al Gobierno de la nación y al Gobierno de
la comunidad, ¿pero alguien ignora eso, Señorías?
Yo no trataba de hacer un debate sobre lo obvio,
porque partía de considerar que los portavoces y
el Gobierno no iban a insultar la inteligencia de
los ciudadanos. Yo trataba de hacer un debate so-
bre las consecuencias reales de algunas medidas,
y sobre un diagnóstico, más allá de enumerarlo,
sobre lo que está pasando en el mercado de traba-
jo y sobre lo que está pasando con la formación en
Canarias, y qué medidas piensa poner en marcha
su Gobierno, sobre eso trataba de hacer el debate.
No, vamos a coincidir todos en que efectivamente
existe una situación difícil en los países de nues-
tro entorno, ¡claro que sí, claro que en eso vamos
a coincidir! El problema es no se nos puede decir:
“la realidad acabamos de descubrirla este verano”.
No, Señorías. La realidad de la inmigración irre-
gular –señor Toribio, si lo..., puedo citarlo porque
me ha citado–, irregular, la inmigración existía an-
teriormente a este verano, existía, Señorías, y está
ahí en el mercado laboral, y trabajando ya desde
hace mucho tiempo, y sin que se hayan tomado
medidas eficaces desde la Inspección de Trabajo
y del control de la inmigración. O sea, no nos ha-
blen ahora de que las pateras de este verano han
descubierto un problema que no existía, que al
parecer acaban todos de descubrir. Señores, si eso
es así, si el Gobierno dice que el problema lo aca-
ba de descubrir, el Gobierno estaba en la inopia
mientras que todo el mundo conocía lo que estaba
pasando.

Entremos en el análisis de los problemas de la
realidad y en las soluciones que podemos aportar.
Paradoja: el convenio agrícola –no sé si el conse-
jero lo conoce– del sector tiene como media sala-
rial unas setenta y pico mil pesetas para los traba-
jadores del campo temporales en Canarias. Ésa es
una realidad que disuade a nuestros parados a ir a
trabajar en el campo, las condiciones laborales del
sector, de eso no ha dicho nada el señor conseje-
ro, porque no se trata sólo de que no se quiera –
vamos, caminamos hacia una sociedad efectiva-
mente más rica y más opulenta, en eso todos esta-
mos de acuerdo–, pero no es un problema en ex-
clusiva de que no se quiera ir a trabajar al sector
porque ya se quieren otro tipo de empleos más
cómodos. Hay que ver cuáles son las condiciones
de trabajo en el sector, hay que ver la realidad de

ese sector, el convenio de ese sector existente desde
luego desde hace poco e inexistente desde hace
mucho, entre empresarios que han recibido sub-
venciones cuantiosas, continuadas y numerosas de
fondos europeos, y por tanto, Señorías ¿no serán
las condiciones laborales las que están disuadien-
do a muchos de los parados en Canarias a ir a tra-
bajar en el campo? ¿Cuáles son, por otra parte, las
condiciones que se ofrecen en ese convenio del
que se habla? ¿Son mejores o son las mismas del
convenio? Estamos muy lejos del convenio agra-
rio, agrícola, de otras comunidades españolas, es-
tamos muy por debajo de la media en ese conve-
nio agrícola, señor consejero; y eso sí que es una
realidad sangrante de la situación de nuestros pa-
rados y de los trabajadores del sector.

Paradoja sangrante –datos del Observatorio Ca-
nario de Empleo y Formación Profesional a año
1998–: hay un déficit, otro más, de 9.000 trabaja-
dores en el sector de la construcción formados,
cualificados, para acercarnos a la media de otras
comunidades, a la media de las necesidades que
demanda el sector, año... finales del año 98. ¿Cuán-
to tiempo ha estado invirtiéndose dinero en for-
mación ocupacional, y en qué se ha invertido, que
ese déficit a principios de este año 99 todavía per-
siste? Estamos hablando de 9.000 trabajadores.

Y, claro, existen 92.000 parados. La EPA pue-
de decir otras cifras, ya lo veremos, pero, señor
consejero, no se puede eludir el problema dicien-
do simplemente que la realidad sociológica, la rea-
lidad cultural nos va acercando hacia un modelo
en el que hay un sector de la población que no
quiere trabajar en los trabajos duros, por decirlo
así. Porque, evidentemente, si existen 90.000 pa-
rados habrá que buscar estrategias para insertar-
los en la realidad laboral que existe, y no decir
“bueno, es que no sabemos si esos parados quie-
ren o no trabajar en ese sector”, eso me parece
que como actitud de un responsable político no
tiene ningún sentido. ¿Qué estrategias va a poner
en marcha su consejería para que los parados ocu-
pen, canarios, ocupen, esos puestos de trabajo, de
inserción laboral, de formación y exigencia en lo
que haya que hacerla?

Por tanto, Señorías, no vayamos en estos te-
mas hacia la estratosfera, vayamos hacia los pro-
blemas reales y hacia las necesidades reales de
nuestra comunidad y nuestra población.

Miren ustedes, es evidente que el escenario, que
nosotros no rechazamos, Señorías, de un conve-
nio para que, de forma temporal, vengan trabaja-
dores a ocupar algunas actividades –he dicho no
rechazamos–, es evidente que ese escenario unido
a la continuidad de la inmigración irregular, y uni-
do a una situación en el mercado laboral como la
que he descrito, es un escenario indeseable, es un
escenario socialmente problemático, y a eso se
refería la comparecencia: qué medidas va a poner
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en marcha su Gobierno, qué iniciativas está po-
niendo en relación al control de la inmigración irre-
gular, al control, porque, como bien se ha dicho
en esta Cámara, efectivamente, no se trata de de-
cir que efectivamente existe un problema ya, sino
de que la situación de los inmigrantes irregulares
afecta a esos inmigrantes en la dignidad, en su dig-
nidad como personas, afecta al mercado laboral
en Canarias, afecta a situaciones de injusticia so-
cial y de contrataciones irregulares, y a eso sí que
hay que poner medidas. Y no es una situación nue-
va, es una situación que viene desde hace tiempo
aunque ahora se haya publicitado mucho más en
los medios de comunicación.

Y, en definitiva, señor consejero, ¡claro!, ha-
cer un diagnóstico es muy bonito, gobernar pare-
ce que es otra cosa. Y nuestro grupo sigue con las
dudas que teníamos cuando iniciamos la compa-
recencia, es decir, ¿conocía el Gobierno de Cana-
rias el convenio?, ¿ha estado informado?, ¿cuál
ha sido su posición sobre todo este tema?, ¿qué
exigencias, qué petición le ha hecho, le ha formu-
lado al Gobierno de la nación?; segundo, sobre
ese diagnóstico del mercado laboral, de la situa-
ción de los parados en Canarias, ¿qué iniciativas
piensa tomar?; en tercer lugar, en la situación del
mercado agrícola y del convenio, ¿cuál es su es-
trategia, qué piensa hacer el Gobierno?; en cuarto
lugar, en las necesidades formativas de nuestros
parados, ¿qué reorientación va a producir?

Responda a eso y no me venga con una filoso-
fía en la que todos podemos coincidir, con unos
diagnósticos por arriba, que no son gobierno, sino
más propio de estudios técnicos o sociológicos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Para cerrar esta compa-
recencia, tiene la palabra el señor Consejero de
Empleo y Asuntos Sociales.

El señor CONSEJERO DE EMPLEO Y ASUNTOS SO-
CIALES (Morales Martín): Bien, en última inter-
vención y en respuesta a las diferentes interven-
ciones de los grupos, decir en primer lugar, res-
pecto a la intervención del señor Toribio por el
Partido Popular, que efectivamente creo que coin-
cidimos todos plenamente en que estamos hablan-
do de una política, la de inmigración, una política
comunitaria, una política de la Unión Europea, que
éste es un fenómeno que afecta y va a afectar bas-
tante más al mundo desarrollado y evidentemen-
te, dentro de ese mundo desarrollado, a la Comu-
nidad Europea y que, por tanto, se hace necesario,
se hace imprescindible una definición de la políti-
ca, respecto no ya sólo a la inmigración sino en
general respecto a la extranjería, a las personas de
terceros países, a sus derechos y a sus posibilida-
des de movilidad en el ámbito de la Unión Euro-
pea, evidentemente. Este es un tema en el que, por

tanto, nuestro discurso siempre se mueve con la
cortapisa, con la dificultad de nuestras limitadas
capacidades, las de cualquier región, para abordar
en profundidad un debate que nos trasciende en
buena medida. Y, evidentemente, coincido también
plenamente en su manifestación, coincidimos to-
dos, se ha dicho posteriormente, en cuanto al ne-
cesario debate en torno a este asunto en el binomio
control-integración.

Respecto a las intervenciones de don José
Mendoza por Coalición Canaria, aparte de agra-
decer evidentemente el apoyo que entiendo, en de-
finitiva, es consenso de todos los grupos en una
materia que no debe ir más allá de lo razonable en
la legítima lucha partidaria, además de ese apoyo,
digo, insistir en un aspecto que me parece funda-
mental en lo que usted ha planteado, y es la pre-
ocupación no sólo de las cifras, no sobre todo de
las cifras, sino de la tendencia. Hemos tenido opor-
tunidad de manifestarlo públicamente desde este
Gobierno, porque además es lo que –estamos con-
vencidos– ocurre en, pues, los diferentes escena-
rios informales donde nuestra población tiene la
oportunidad de expresar su opinión, de expresar
sentimientos, de expresar lo que, en definitiva, le
ocupa y le preocupa. Nuestra población, en ese
sentido, que vive estos fenómenos con incertidum-
bre, como hemos tenido oportunidad de compro-
bar, pues, el pasado sábado en la entrevista man-
tenida por el Presidente del Gobierno con los res-
ponsables institucionales de la isla de Fuerteventu-
ra y ayer mismo en que tuve ocasión, en compa-
ñía de la directora general de Protección del Me-
nor y la Familia, de desplazarnos a Lanzarote y
Fuerteventura, pues, para facilitar ayudas a la res-
puesta social a esta cuestión y para coordinar me-
didas de intervención.

Con respecto a la intervención de don José
Alcaraz, por el grupo solicitante de la compare-
cencia, en primer lugar, don José, felicitarme y
agradecerle la referencia resumen, casi repetición,
de mi intervención, con lo cual debo deducir que
mi afán pedagógico va triunfando, va teniendo
cierto éxito. Permítame esto con un cierto toque
de ironía, sin más mala fe que el buen humor.

Evidentemente, en cuanto a su intervención,
malo sería que nos criticaran por inacción, parece
que nos critiquen por exceso de acción.

En segundo lugar, o a continuación, ¿qué esta-
mos haciendo –no sé si voy a ser capaz con orden,
pero, en definitiva, voy a tratar de responder a la
mayor parte de sus cuestiones–, qué se hace desde
Canarias? Mire usted, no desde el Gobierno sólo,
desde las Organizaciones No Gubernamentales,
que se están mojando y a tope; desde las corpora-
ciones locales que se han visto en la frontera, por-
que geográficamente lo están, y han tenido que
dar respuestas, y evidentemente porque no hemos
aflojado un punto en este asunto que era trascen-
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dente para Canarias, por lo que estaba en juego y
para las personas especialmente que vienen, des-
de el Gobierno de Canarias.

No sé si el tiempo... (Al estar encendida una de
las luces de la tribuna de oradores.) Ya veo la lu-
cecita primera en marcha. Podría hacer un repaso
en esas cinco cuestiones y decir que, si usted quie-
re, dejando para otro momento el asunto impor-
tante, trascendental, ya se ha dicho aquí, de la co-
operación, decir que desde luego...

El señor PRESIDENTE: Señor consejero, por
aclararle, tiene usted casi diez minutos. La luz
amarilla se enciende siempre, la roja es la que es
señal de aviso de culminación del tiempo.

El señor CONSEJERO DE EMPLEO Y ASUNTOS SO-
CIALES (Morales Martín): ...(Ininteligible.) la pe-
dagogía del señor Presidente hacia quien se inicia
en estas lides. Muchas gracias, señor Presidente.
Por tanto, quiere decir el señor Presidente que tran-
quilo y vamos al trapo.

En el asunto del control –en el segundo punto–
desde Canarias se han hecho esfuerzos. Se está
haciendo una importantísima cooperación desde
las policías locales; se está haciendo una impor-
tante coordinación desde la Dirección General de
Seguridad de la Consejería de Presidencia de este
Gobierno; se han incluso puesto medios, muchísi-
mos medios, a disposición de las fuerzas de segu-
ridad del Estado; en un esfuerzo de cooperación
que, en definitiva, persigue lo que aquí se ha di-
cho, acabar con la irregularidad que perjudica, en
primer lugar, a sus propias primeras víctimas, las
personas irregulares.

En cuanto a la atención social, desde luego ab-
solutamente claro que desde esta Comunidad se
han dado respuestas, respuestas para una situación
cuya tendencia ha sido creciente en escalada en
pocos meses, en tres meses apenas. Se ha dado
una respuesta, entiendo, de calidad. Se ha dado
una respuesta en algunos casos voluntarista, pero,
en todo caso, una importante respuesta.

En cuanto a la regularización, estamos entran-
do directamente al trapo del debate y aprovecho
la ocasión para contestar esa primera de sus últi-
mas preguntas: qué conocimiento del convenio y
qué posición, qué posicionamiento en el Gobier-
no de Canarias respecto a iniciativas del Estado
de este tenor.

Evidentemente conocemos el convenio, hemos
sido informados. Evidentemente mantenemos una
postura en principio, en principio, abierta a estas
posibilidades, evidentemente tanto por nuestra res-
ponsabilidad general en las relaciones laborales
en Canarias como por las competencias directas
que tenemos en materia de inspección, sanciones,
de garantizar, en definitiva, unas condiciones de
trabajo dignas para todas las personas y especial-

mente para quienes pueden ser susceptibles con
mayor facilidad de explotación laboral; mantene-
mos una postura activa, mantenemos diálogo abier-
to y continuo con la Administración del Estado y
con los agentes sociales en el objetivo de hacer
que estas medidas, de producirse, sean desde lue-
go, en primer lugar, como tuve ocasión de decir
con absoluta claridad en mi intervención anterior,
sean no lesivas desde el punto de vista de los de-
rechos y de las conquistas sociales –insuficiente
siempre, pero conquistas al fin y al cabo– para los
sectores en Canarias y además –y sobre todo– no
sean lesivas para los derechos de las personas que
se vean obligadas a venir.

Por tanto, estamos interviniendo en ese aspec-
to también, siendo conscientes siempre de que es-
tamos en un terreno en que, como decíamos antes,
no es competencia, desde luego, no sólo no exclu-
siva sino ni siquiera mayoritariamente del Gobier-
no de Canarias. Hemos dicho gráficamente que el
80-90% de las competencias en esta materia que-
dan fuera del ámbito de decisión de las adminis-
traciones canarias.

Y, en último lugar, cuando decíamos “respeto
escrupuloso –en quinto lugar– a los derechos de
las personas”, esta consejería viene subvencionan-
do la labor de Organizaciones No Gubernamenta-
les que informan permanentemente a las personas
inmigrantes de sus derechos y ahora mismo la
Consejería de Presidencia de este Gobierno está
en la suscripción con los colegios de abogados de
un convenio para reforzar la defensa jurídica de
aquellas personas inmigrantes que pudieran tener
derecho al asilo, al refugio, cualquiera de los esta-
tutos que la normativa internacional les reconoce.

Por tanto, no sería un mero diagnóstico ni, como
usted afirmaba, las pateras han descubierto un pro-
blema que desconocíamos, refiérase al plan de po-
breza, al Plan de integración social contra la po-
breza y la exclusión social, en el que se analiza y
se ofertan respuestas, que evidentemente las cir-
cunstancias han superado y, por tanto, estamos en
la elaboración de un anexo para dar respuesta a
esa situación que crece por momentos.

En cuanto a lo que usted plantea del debate en
torno al empleo, insistí, subrayándolo, que esta-
mos hablando de otro debate, y aquí anuncio que
solicito comparecer ante esta Cámara –lo haré por
escrito– para que entremos de lleno y sin miedos
en ese debate, haciendo autocrítica y reconocien-
do aquellos aspectos en los que no hemos sido sufi-
cientemente... nuestra Comunidad –porque aquí no
se trata de buscar culpables, sino de buscar mejo-
ras–, nuestra Comunidad no haya sido suficiente-
mente eficiente en el objetivo de formar más y
mejor, como gran estrategia, a nuestra gente.

Cuando habla usted, por tanto, de este debate,
si usted quiere unas cuantas pinceladas para que
no se pueda afirmar que es que es un debate en el
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que no queremos entrar, sólo que entiendo que por
el tenor de su pregunta, o de su petición de com-
parecencia, no es ése el debate. En todo caso, evi-
dentemente usted apuntaba un dato que pudiera
darnos a entender –y, repito, cifras traeremos para
que profundicemos–, en una posible brecha en
nuestra tasa, en nuestras cifras de desempleo, en
nuestros desempleados, entre un numeroso colec-
tivo de personas cualificadas que no aceptan –es
su derecho, y nos parece además perfecto–, no
aceptan puestos de trabajo que entienden inferio-
res a su cualificación y personas no cualificadas.
En ese sentido le apunto pues algunas cuestiones
que tendremos oportunidad de desarrollar.

Estamos en este momento mejorando sensi-
blemente, para las convocatorias del 2000 con
seguridad, nuestra oferta formativa, siendo ca-
paces ya de describirla por zonas y sectores, de
forma que podamos acometer directamente aque-
lla formación que necesita el empleo existente y
a crear en los próximos años, no en Canarias
como abstracto sino en todas y cada una de las
zonas en las que en Canarias se está produciendo
riqueza, que hay que traducir, que tenemos que
traducir en empleo. Evidentemente, estamos en
el debate con ayuntamientos y cabildos de la
mejora de la rentabilidad social del empleo pro-
tegido –se podría llamar en términos extensos–
que desde las corporaciones locales se produce y
que tiene que ir acompañado de un compromiso
claro y directo al servicio fundamentalmente de
los sectores que Europa llama inempleables. Aquí
preferimos llamar difícilmente empleables, por
no perder las referencias utópicas.

Evidentemente, insistí –en el tercer bloque en
esta materia fundamental– en la necesidad –pero,
evidentemente, comprenderá que desde luego no
empecemos aquí ese otro debate, a no ser que el
señor Presidente nos conceda otro... el inicio des-
de cero– en torno a la cultura del empleo-desem-
pleo, en el que, por tanto, pues tenemos que ha-
blar justamente de qué pasa con nuestro desem-
pleo para, a partir de ahí, construir.

Evidentemente tenemos que referirnos también
a los programas sociales que existen y que tienen
una calidad que no tienen qué envidiar –con inde-
pendencia de que siempre tengamos que estar en
su mejora–, que no tienen qué envidiar a los que
se desarrollen en ningún otro lugar, programas so-
ciales de inserción de personas difícilmente
empleables, que ocupan un sector –habrá que me-
dir cuánto– de nuestro desempleo, que es un des-
empleo, evidentemente, tendente a lo estructural.

Cuando usted plantea que si la inmigración irre-
gular, qué medidas toma, de control, el Gobierno
de Canarias, supongo que se refiere a medidas de
apoyo social, que es donde entra más el ámbito de
nuestras competencias. En ese sentido, pues, los
medios de comunicación están dando cuenta per-

manente de nuestras iniciativas en ese sentido.
Ayer mismo, como antes referí, estuvimos en
Lanzarote y Fuerteventura, no de visita precisa-
mente sólo de inspección, sino evidentemente,
sobre todo, aportando soluciones y coordinando
las mejores alternativas. Por cierto, encontrando
en los representantes institucionales de los cabil-
dos respectivos un nivel de comprensión, un nivel
de profundidad y un nivel de rigor a la hora de
afrontar el tema que, sinceramente, creo de justi-
cia reflejar.

Por último –y con esto termino–, efectivamen-
te, estamos ante un debate de fondo, un debate,
por tanto, a largo plazo, insistí antes y lo repito
ahora en que es posiblemente éste –se dice– el
debate, el gran debate de las sociedades desarro-
lladas de principios del nuevo siglo o milenio. En
ese sentido pues creo que lo resaltable, y me pare-
ce que es importante como antes acabé hablando
de que abriríamos el debate, de que queremos que
aquí se produzca un debate, que no tenemos por
qué tener prisas, porque este es un debate... Tene-
mos que tener la prisa de las mejores respuestas
en el plazo de tiempo más breve posible, eso sí,
porque hay derechos personales por medio, pero
este es un tema en el que queda mucho por decir,
mucho por hablar, mucho por hacer, y por tanto,
pues en la convicción por lo aquí escuchado de
que ninguno de los tres grupos intervinientes en
esta Cámara manifiesta rechazo, sino todo lo con-
trario, coincidencia en que la cooperación, el cor-
te radical –en esa referencia resumen que hizo don
José Mendoza–, el corte radical, o nuestra contri-
bución al corte radical de cualquier fórmula ilegal
de inmigración –que siempre esconde problemas,
que siempre esconde redes más o menos formales
y en la atención que estas personas merecen, por-
que antes que nada son personas–, creo que –y en
ese sentido, pues, haré llegar de inmediato a los
grupos parlamentarios el documento que está dis-
cutiendo en este momento ese foro–, creo que,
pues, procede terminar poniéndonos a disposición,
tanto nuestra voluntad política como los medios
de los que el Gobierno a través de esta consejería
o de otras dispone, para trabajar en el máximo con-
senso posible, con las discrepancias absolutamente
necesarias para avanzar, en un tema, que debe ser
un tema de esta Cámara y que en ese sentido la
iniciativa de esta Cámara signifique de paso un
arrope –que creo que es absolutamente imprescin-
dible en este momento– al foro de la inmigración,
en el que se encuentran los agentes sociales e
institucionales, con tareas ejecutivas en el caso de
las instituciones que tienen que ver directa o indi-
rectamente con esta cuestión, en el sentido o en el
camino de profundizar en este importante asunto,
con el arrope, insisto, de la legitimidad, de la im-
prescindible legitimidad que sólo este Parlamento
tiene.



27 de octubre de 1999 Diario de Sesiones del Parlamento de Canarias Núm. 10 / 17

Por tanto, con esa invitación y con esa apertu-
ra, con esa propuesta por parte del Gobierno a
poner a disposición cuanto sea necesario de nues-
tra parte, pues termino mi intervención.

Gracias.

PROPOSICIÓN NO DE LEY DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO SOCIALISTA CANARIO, SOBRE SOLICITUD DE

CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN GENERAL DE LAS

COMUNIDADES AUTÓNOMAS, PARA TRATAR SOBRE EL

ESTADO DE LAS AUTONOMÍAS.

El señor PRESIDENTE: Bien, Señorías, terminado
este punto del orden del día, retomamos el que ha-
bíamos previsto y vamos al punto número 2,
proposiciones no de ley: del Grupo Parlamentario
Socialista Canario, sobre solicitud de convocatoria
de la Comisión General de las Comunidades Autó-
nomas, para tratar sobre el Estado de las autonomías.

Para intervenir en nombre del grupo proponente
tiene la palabra don Luis Fajardo.

El señor FAJARDO SPÍNOLA: Señorías.
Los canarios socialistas entendemos que con-

viene a Canarias, que conviene a nuestra Comuni-
dad Autónoma, participar ahora en un debate gene-
ral sobre la situación, sobre la evolución deseable
del Estado de las autonomías. Pensamos que los
demás diputados, los demás grupos parlamentarios
no deben estar alejados de esta convicción si nos
atenemos a la lectura de sus programas electorales,
presentados públicamente no hace mucho tiempo,
porque allí se decía que la Comunidad Autónoma
de Canarias tendría mucho que decir en la configu-
ración futura del Estado de las autonomías, no sólo
en la configuración presente, y en la tendencia
federalizante de nuestro Estado (Abandona su lu-
gar en la Mesa el señor Presidente y le sustituye el
señor Vicepresidente segundo, Brito Soto.).

Se decía en nuestro programa, pero creo que
también en los de ustedes, que cuestiones como la
de la participación de las comunidades autónomas
en general en los organismos de la Unión Euro-
pea, o cuestiones como la de la reforma de la Ad-
ministración periférica del Estado, o cuestiones
como la del Pacto Local, o cuestiones como la de
la financiación autonómica, deberían ser aborda-
das con el consenso, con la participación activa
de las comunidad autónomas, también de nuestra
Comunidad Autónoma de Canarias. La propia re-
forma del Senado, del futuro Senado, que quere-
mos que sea la pieza central de un Estado distinto
más descentralizado, debe tener el concurso de
nuestra Comunidad Autónoma.

Pues bien, Señorías, esa participación de Cana-
rias en ese debate es posible, y es posible simple-
mente aplicando la ley, simplemente cumpliendo la
ley, porque el Reglamento del Senado establece, en

su artículo 56, que anualmente habrá un debate ge-
neral sobre las comunidades autónomas, sobre el
presente y el futuro del Estado de las autonomías,
en la que participe no sólo el Presidente del Go-
bierno, no sólo los grupos parlamentarios del Se-
nado, sino todos y cada uno de los presidentes de
las comunidades autónomas. Recuerdo que esta ini-
ciativa ya se adoptó en tiempos del Gobierno na-
cional del Partido Socialista, gobernando Felipe
González. Se introdujo una reforma del Reglamen-
to del Senado y empezó a hacerse, a partir del año
94, además, siguió haciéndose ese debate. En 1997,
sin embargo, tristemente se ha celebrado el último.
Parece que la dirección del Senado que encabeza el
Partido Popular no tiene mucho interés en seguir
haciéndolo: la última vez que se hizo fue en 1997.
Recuerdan ustedes que nuestro Presidente, el Pre-
sidente de Canarias, entonces el Presidente Hermo-
so, participó en aquel debate. Ahora nosotros pedi-
mos hoy, reclamar desde aquí que ese debate se
vuelva a celebrar y que el nuevo Presidente, en este
caso ya el Presidente Román Rodríguez, que es Pre-
sidente de todos los canarios, como lo hizo el Pre-
sidente Hermoso pueda ahora hacerlo Román
Rodríguez presentando la posición de nuestra Co-
munidad Autónoma en relación con el presente y
el futuro del Estado de las autonomías. Ésta nos
parece a nosotros que es una solicitud justa, razo-
nable, pero, además, una solicitud simplemente re-
glamentaria. No estamos pidiendo otra cosa sino
que se cumpla el Reglamento. Por eso nos parece
triste que, junto a esa actitud de negar desde la Mesa
del Senado, desde la Presidencia del Senado, la con-
tinuidad de estos debates, porque no han querido –los
que mandan en el Senado, que, en definitiva, es el
Partido Popular–, no han querido celebrar ese deba-
te, ahora vengan diciendo que quieren hacer una re-
forma reglamentaria, ahora que se acaba la legisla-
tura, en el Reglamento del Senado, con la finalidad
de retocar este debate. Lo que se quiere es que las
comunidades autónomas no puedan participar en ese
debate; lo que no se quiere es celebrar ese debate.

Por el contrario, Señorías, nosotros pensamos
que este debate no sólo es conveniente a Cana-
rias, es además oportuno; es oportuno porque to-
das las comunidades autónomas, prácticamente
todas, casi todas, el 13 de junio renovaron sus par-
lamentos. Ésta, la nuestra, pero incluso otras que
no siguen ese calendario, como la catalana, aca-
ban de hacerlo. Y, por tanto, tenemos delante cua-
tro años respecto a los cuales hay que empezar a
hablar, cuatro años en los que hay que hablar, por
cierto, en la reforma de ese Estado de las autono-
mías, para profundizar, para ahondar más en su
carácter federalizante. Si eso se quiere, hágase aho-
ra algo que no es improvisar, que es simplemente
aplicar el Reglamento del Senado, del artículo 56
del Reglamento del Senado. Si se quiere decir otra
cosa es que no se quiere eso realmente.



Núm. 10 / 18 Diario de Sesiones del Parlamento de Canarias 27 de octubre de 1999

Señorías, es oportuno también porque se acaba
la legislatura estatal, aunque no estén todavía con-
vocadas las elecciones, y se cierra un proceso res-
pecto del cual hay que dar cuenta, hay que hacer
balance. Es, por tanto, oportuno. Yo creo que es
oportuno –antes lo señalaba también– desde el
punto de vista nuestro, de Canarias, porque tene-
mos un nuevo Presidente al que hay que brindar
la oportunidad, no solamente en una relación bila-
teral como ha hecho en su visita al Presidente del
Gobierno en la Moncloa, sino también, en este foro
multilateral de todos los presidentes, que el nuevo
Presidente de Canarias tenga la posibilidad de acu-
dir al Senado; también nuestros senadores que
mandamos desde aquí, los senadores por la Co-
munidad Autónoma de Canarias, pero el Presidente
de la Comunidad Autónoma, que representa a toda
nuestra institución, tenga la oportunidad de parti-
cipar en ese debate.

Negar esta posibilidad es negar la posibilidad
de que las comunidades autónomas, y en particular
nuestra Comunidad Autónoma, hable de todas es-
tas cuestiones que nos afectan a toda España, pero
que afectan de una manera yo creo que mucho más
importante, mucho más particular, por nuestra sin-
gularidad, a la Comunidad Autónoma de Canarias.

Por eso, Señorías, apelo a su sensibilidad, ape-
lo a la sensibilidad que presumo de sus Señorías
para ahondar y progresar en un nuevo modelo de
Estado de las autonomías, para valorar lo hecho y
confirmar lo que se haya hecho bien, para rectifi-
car lo que se haya podido hacer mal, para defen-
der, en definitiva, la construcción de un Estado
mejor, de un Estado más descentralizado, y para
eso, Señorías, pido el voto a esta proposición que
pide, en definitiva, el cumplimiento del Reglamen-
to del Senado, solicitando este Parlamento la con-
vocatoria de la Comisión General de las Comuni-
dades Autónomas, donde reglamentariamente,
anualmente –según dice el Reglamento del Sena-
do– debe celebrarse este debate sobre el estado y
situación del Estado de las autonomías.

Gracias.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Brito
Soto): Gracias, señor diputado.

Existiendo enmienda respecto de esta proposi-
ción no de ley, tiene la palabra uno de los grupos
enmendantes a los efectos de defender la enmien-
da, por tiempo, igualmente, de diez minutos.

El señor SÁNCHEZ-SIMÓN MUÑOZ: Muchas gra-
cias, señor Presidente.

Los grupos parlamentarios de Coalición Cana-
ria y del Partido Popular hemos presentado en-
miendas a la iniciativa formulada por el Partido
Socialista, relativa al debate de las autonomías en
el Senado, basado pues en unas consideraciones
que pudieran coincidir en cuanto al fondo en lo

que ha formulado el portavoz del Grupo Socialis-
ta, pero no en cuanto a sus antecedentes y no en
cuanto a como se han desarrollado hasta ahora los
debates sobre las autonomías en el Senado. Es cier-
to y es claro y así lo establece nuestra Constitu-
ción que el Senado es una Cámara de representa-
ción territorial, no solamente en cuanto a su com-
posición, sino desde la perspectiva en la que cabe
la presencia de representantes de comunidades
autónomas debe de fortalecerse ese carácter de
representación territorial.

Hay que recordar, en primer lugar –y yo le re-
cuerdo–, que en 14 años, en estos últimos 14 años,
ha habido cinco debates en el Senado, cinco deba-
tes sobre el Estado de las autonomías, que ha sido
en los años 85, 87, 93, 94 y 97, años en que, la
verdad, lo cierto es que no ha habido una periodi-
cidad, años en los que no ha habido ningún tipo
de continuidad y años en que razones muy diver-
sas son las que han motivado el desarrollo de es-
tos debates.

La conclusión que ha habido respecto a estos
debates es que han sido debates suficientemente
tediosos y muy ajenos a lo que es la respuesta que
pueda dar la opinión pública. Palabras que no son
mías, yo me hago eco de las mismas, pero pala-
bras que han sido constantes por parte de todos
los portavoces en el Senado, y esos portavoces en
el Senado pusieron de manifiesto la necesidad de
que se modificase el Reglamento del Senado para
que el debate fuese más ágil. Pero también hay
que considerar otro elemento, que no solamente
se trata de un aspecto de agilidad o de estética
parlamentaria, sino de un aspecto mucho más im-
portante: el debate en el Senado se estaba plan-
teando como una respuesta y un aspecto reivindica-
tivo acerca del fenómeno de transferencia de com-
petencias del Estado a las comunidades autóno-
mas. Pues bien, en el año 1999 el proceso de trans-
ferencias de las comunidades autónomas, básica-
mente las del artículo 143 de la Constitución, se
ha completado, con lo cual ha puesto de manifies-
to y se ha puesto de manifiesto así que el debate
del Senado tiene que cambiar claramente su orien-
tación, y tiene que cambiar claramente su orienta-
ción sobre la base de que ese debate sirva como
instrumento, como la propia institución, instrumen-
to de cooperación entre las distintas comunidades
autónomas.

¿Cuál es el enfoque que efectúa el Partido So-
cialista o el Grupo Socialista? Pues miren, si este
enfoque fuese un fenómeno aislado del Parlamen-
to canario podrían tener sentido las palabras que
estaba diciendo quien proponía la proposición no
de ley, pero es que se trata de un enfoque en el
que el Partido Socialista, siguiendo instruccio-
nes del señor Ramón Jáuregui, ha dado a todos
los parlamentos autonómicos para que presenten
un modelo –y en el caso de Canarias es fiel ese
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modelo–, un modelo de proposición no de ley
para reproducir en el Senado un fenómeno o una
actuación de control al Gobierno, como conse-
cuencia, además, de la alteración que en el mapa
autonómico se ha producido como consecuencia
de las últimas elecciones. Ese fenómeno de con-
trol al Gobierno no va a negarlo este portavoz
que se produzca, ni mucho menos, pero lo que sí
tiene claro este portavoz es que ese fenómeno no
puede confundirse con la finalidad y el espíritu
que tiene el Senado como Cámara de representa-
ción territorial.

Hay un planteamiento dentro de la Cámara alta,
hay un planteamiento de reforma del Reglamento,
de reforma del Reglamento para que esos debates
sean debates muchísimo más ágiles, muchísimos
más eficaces, y que no solamente sirva de control
–que puede ejercerse–, sino que sean fundamen-
talmente como instrumento de cooperación entre
comunidades autónomas, como un fenómeno de
interrelación entre comunidades autónomas, que
es una aspiración que tenemos y una aspiración
que es la que debe dar contenido al Senado.

Se han propuesto, se han propuesto que los de-
bates autonómicos además se salgan de lo que son
plataformas electorales, y ese salir de las platafor-
mas electorales la propuesta es que se haga en pe-
ríodos en los que no coincidan, sean períodos de
cada dos años, y que no coincidan con convocato-
rias electorales, porque lo que se trata es dar, preci-
samente, virtualidad a esa cámara de representa-
ción territorial, no utilizarla como pantalla o como
eco de las distintas opciones políticas de cierta uni-
formidad, sino es los planteamientos que efectúen
las comunidades autónomas, los problemas que tie-
nen las comunidades autónomas, la interrogación
que tienen las comunidades autónomas: hacer una
visión constructiva y no hacer una visión de oposi-
ción a través de este instrumento hacia la labor que
pueda representar o pueda realizar en cada momento
el Gobierno del color que sea.

Entendemos que ese espíritu, entendemos que
ese espíritu de cooperación, ese espíritu de inte-
rrogación, ese espíritu de recoger el Senado en sus
justos términos está recogido mejor en la enmien-
da que hemos planteado al Grupo Socialista, y en-
tendemos que dentro, desde ese punto de vista de
racionalidad, entendemos que el Grupo Socialista
debe aceptar esa enmienda, que, como digo, reco-
ge de manera más singular cuál es el planteamien-
to del Senado como Cámara de representación
interterritorial, recoge mejor esos principios que
ha señalado el portavoz del Grupo Socialista, me-
joran la propuesta que ha efectuado el Grupo So-
cialista y, desde luego, se ajusta a lo que son las
verdaderas necesidades actuales de lo que pueda
ser el Senado y un debate sobre la autonomía en el
mismo.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Brito
Soto): Gracias, señor diputado.

En virtud de lo dispuesto en el 170 del Regla-
mento y a los efectos de fijar su posición sobre la
enmienda, tiene la palabra el portavoz del Grupo
Socialista.

El señor FAJARDO SPÍNOLA: Señorías, nosotros
pedimos que se convoque, aplicando el Reglamen-
to del Senado, la Comisión General de las Comu-
nidades Autónomas. La enmienda que nos propo-
ne el Partido Popular y Coalición Canaria, nos pro-
pone que no se convoque; es decir, que se deje a
la Mesa del Senado a que “emprenda las iniciati-
vas que estime oportunas”, etcétera, etcétera. No-
sotros que se convoque y se cumpla el Reglamen-
to y la enmienda que no se convoque; obviamente
podrán suponer cuál es nuestra posición sobre la
enmienda.

Pero nuestra posición sobre la enmienda, que
voy a explicar ahora, posición que voy a explicar,
se entenderá enseguida si analizamos este docu-
mento del Grupo Parlamentario del Senado, del
Grupo Parlamentario del Partido Popular del Se-
nado donde casi literalmente se dice lo mismo que
en la enmienda del Partido Popular y de Coalición
Canaria. Primer punto de la enmienda del Partido
Popular y de Coalición Canaria: “racionalizar la
periodicidad del debate sobre el estado de las au-
tonomías”; “el debate, de acuerdo con las nuevas
circunstancias debería estar basado en otro prin-
cipio, el de la democracia de consenso, un debate
de construcción”, etcétera. Debates por legislatu-
ras solamente dos, acaba de decirlo ahora el presi-
dente, es el documento de don Esteban González
Pons, que es el portavoz del Grupo Popular en el
Senado, y que ha iluminado la enmienda del Par-
tido Popular y de Coalición Canaria.

El punto segundo, “agilizar el procedimiento y
la organización interna del debate” –nos propone
el Partido Popular y Coalición Canaria en su en-
mienda–; en la página 7 de este documento se nos
indica que “una fórmula procedimental que per-
mita compatibilizar la participación”, etcétera,
“con la agilidad de los debates parlamentarios” –
agilidad del procedimiento–. Y la organización
interna del debate, pues, se nos dice que “haya
una mayor especificidad en cuanto a los temas”;
es decir, que en el debate no se debata de todo
sino solamente de aquello que a los presidentes de
las comunidades autónomas les pongan en el or-
den del día para debatir.

Y, en tercer lugar, que sea un debate eminente-
mente constructivo, etcétera, etcétera, pues tam-
bién en la página 7 de este documento del señor
González Pons, portavoz del Grupo Popular en el
Senado, se dice lo mismo, que sea un debate cons-
tructivo, un debate de construcción de las comu-
nidades autónomas.
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Hay, por tanto, una literalidad que nosotros,
por supuesto, entendemos perfectamente en el
caso del Grupo Parlamentario Popular de esta
Cámara, no... entendemos menos en el caso del
Grupo de Coalición Canaria; o sea, que don Es-
teban González Pons redacte las enmiendas en
este Parlamento del Grupo Popular, de Coalición
Canaria es un poco raro.

Y, bueno, aquí tenemos temas de los que han
estado hablando creo que todos los grupos sobre
la Unión Europea, sobre la reforma del Senado,
sobre la presencia de Canarias en la construcción
del nuevo Estado y creo que de esta manera, pues,
se está impidiendo. Se está impidiendo también
así, Señorías, y miro ahora para los diputados de
Coalición Canaria, que el nuevo Presidente de
Canarias pueda participar en un debate en el Se-
nado, ya participó el señor Hermoso, de momento
no va a participar don Román Rodríguez.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Brito
Soto): Gracias, señor diputado.

En virtud de lo dispuesto en el 170 tienen la
palabra ahora, si desean tomarla, los representan-
tes de los grupos parlamentarios no enmendantes
por tiempo de cinco minutos.

¿Grupo Parlamentario Mixto? (Pausa.) No.
¿Grupo Parlamentario de Coalición Canaria?
(Pausa.) No.

En ese caso, pasamos directamente a la vota-
ción de la proposición no de ley, pasamos directa-
mente, digo, a la votación de la proposición no de
ley dado el parecer expresado por el grupo propo-
nente respecto de la enmienda.

¿Grupos parlamentarios que dan su voto favo-
rable a la..., diputados que dan su voto favorable a
la proposición no de ley? (Pausa.) 17 votos. ¿Vo-
tos en contra? (Pausa.) 24. ¿Abstenciones?
(Pausa.)

Queda rechazada la proposición no de ley por
24 votos en contra y 17 a favor y ninguna abs-
tención.

COMPARECENCIA DEL GOBIERNO, INSTADA POR EL

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, SO-
BRE EL PLAN DE DESARROLLO REGIONAL DE CANA-
RIAS 2000-2006.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO (Brito
Soto): Pasamos al siguiente punto del orden del
día que son las comparecencias del Gobierno, y la
3.1 es del Gobierno, instada por el Grupo Parla-
mentario Socialista Canario, sobre el Plan de De-
sarrollo Regional de Canarias 2000-2006.

(El señor Presidente se reincorpora a su lugar
en la Mesa, el señor Vicepresidente segundo, Brito
Soto, ocupa un escaño en la sala.)

El señor PRESIDENTE: Para intervenir en nom-
bre del grupo solicitante de la comparecencia tie-
ne la palabra don Augusto Brito.

El señor BRITO SOTO: Señor Presidente. Se-
ñorías.

El texto de la comparecencia plantea debatir
sobre la situación actual del PDR 2000, Plan de
Desarrollo Regional de Canarias, 2000-2006 y
su debate en el Parlamento de Canarias. Empie-
zo señalando cuál es la pretensión de debate por-
que parece lógico, parece obvio que no preten-
demos a través de una comparecencia debatir en
estos momentos aquí el PDR, sería sencillamen-
te imposible, es imposible que un documento de
la densidad y del compromiso que comporta el
PDR pueda ser debatido, efectivamente, en este
momento a través además de la figura de una
comparecencia.

En definitiva, lo que tratamos en primera ins-
tancia, por consiguiente, es conocer, en primer lu-
gar, cuál es la situación de ese documento, tener
una constancia, conocemos algunos datos publi-
cados al respecto en la prensa, pero tener una cons-
tancia formal en este Parlamento de cuál es la si-
tuación de ese documento en estos momentos. Y,
en segundo lugar, conocer las razones por las que
el Gobierno de Canarias no ha traído ese docu-
mento a esta Cámara aún, alguna idea ya expresó
en este sentido el señor Vicepresidente del Go-
bierno en la comparecencia que tuvimos el Pleno
anterior, pero es claro que, digamos, esa deuda res-
pecto de este Parlamento sigue existiendo por parte
del Gobierno, y, por consiguiente, pretendemos co-
nocer las razones por las que estando ya práctica-
mente terminando el mes de octubre no ha sido
enviado al Parlamento ese documento, y, en se-
gundo lugar, desde luego, lo haremos a lo largo de
nuestra siguiente intervención, incitar al Gobier-
no a que por virtud de lo dispuesto en el artículo
174, Capítulo II, Título XIV, del Reglamento del
Parlamento traiga a través de la figura del envío al
Parlamento de los Programas y Planes del Gobier-
no ese documento con rapidez al Parlamento para
que, efectivamente, el Parlamento pueda tener ra-
zón o conocimiento del mismo y debatirlo y adop-
tar las propuestas de resolución que sean pertinen-
tes respecto de él.

Valga esta situación del tema, en definitiva,
como primera posición, como primera exposición
y en la segunda exposición, efectivamente, abun-
daremos más en algunos otros temas que nos gus-
taría que, digamos, fueran inicialmente, al menos,
planteados. Es obvio que el núcleo del debate tie-
ne que plantearse a través del envío al Parlamento
de ese PDR o Plan de Desarrollo Regional 2000-
2006, pero aquí ya podríamos, en cualquier caso,
abordar algún asunto. Algún asunto como, por
ejemplo –igualmente iniciamos su actividad el otro
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día en el Pleno anterior–, el riesgo que –parece, se
informa desde medios de comunicación, se nos
comunica desde eurodiputados socialistas, etcéte-
ra–, que puede estar corriendo Canarias de pérdi-
da de una cantidad importante de dinero respecto
del comparativo en relación con el marco comu-
nitario de apoyo que a la postre constituye el nú-
cleo fundamental del Plan de Desarrollo Regional
de Canarias respecto del marco comunitario de
apoyo, digo, 94-99. Algunas cosas expresó el Vi-
cepresidente del Gobierno en el Pleno pasado que
nos gustaría que fueran extendidas hoy aquí.

Y, desde luego, también en la segunda inter-
vención expresar nuestra visión respecto de esos
problemas que están planteados y que, en todo
caso, conviene que respecto de los mismos el Par-
lamento, en el ámbito de lo dispuesto por el artí-
culo 174, adopte la propuesta de resolución o adop-
te la decisión pertinente, una vez que se confirme,
efectivamente cuál sea esa incidencia que el futu-
ro marco comunitario de apoyo tenga para Cana-
rias en el período 2000-2006 y cuál sea, en defini-
tiva, el comparativo que exista en términos de ga-
nancia o pérdida de recursos respecto del marco
comunitario de apoyo anterior.

Gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Para una primera inter-
vención del Gobierno en esta comparecencia tie-
ne la palabra el Vicepresidente del Gobierno y
Consejero de Economía y Hacienda.

El señor VICEPRESIDENTE DEL GOBIERNO Y CON-
SEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Martín Menis):
Presidente, muchas gracias, Presidente. Señorías.

Parto de que el Plan de Desarrollo Regional de
Canarias que se ha elaborado no ha sido responsa-
bilidad mía y, por tanto, me permito el lujo de decir
aquí que creo que es un buen plan, creo que es un
excelente documento, y eso se constata en el infor-
me del Consejo Económico y Social, que también
le da su visto bueno y considera que es un excelen-
te documento y que es un buen compromiso para
un Gobierno, para transparentar su gestión, para
fijarse objetivos e, incluso, para buscar mecanis-
mos para controlar y evaluar cómo se va desarro-
llando el plan, cómo lo propone el PDCAN.

Me parece importante, aunque don Augusto ha
dicho, y es indudable, que no se puede pretender
aquí debatir el PDR a través de una comparecen-
cia, me parece que es importante situar porque pue-
de haber una confusión, realmente no para don
Augusto, supongo que lo habrá estudiado, pero en
la Cámara entre dos documentos que se han tra-
mitado en paralelo, que es el Plan de Desarrollo
de Canarias y el PDR. Su tramitación es en para-
lelo porque el Plan de Desarrollo de Canarias, que
también tiene el mismo período, 2000-2006, fija
cinco grandes objetivos, una gran misión y cinco

grandes objetivos y lo que pretende es programar
las inversiones totales de la Comunidad Autóno-
ma canaria en esos objetivos durante el período
2000-2006. El PDR es un documento similar en
su exposición. Por eso yo creo que han de ser tra-
tados conjuntamente en esta Cámara como deben
ser tratados en esta Cámara conjuntamente, pro-
bablemente, con el PDI y, como digo, es un docu-
mento paralelo, es casi un hijo, pero se concretan
aquellas actuaciones elegibles por la Comunidad
Económica Europea y, por tanto, cuando se pasa a
los cuadros financieros sólo está la actuación del
Estado y la actuación de la Comunidad Autónoma
en aquellas actuaciones, como digo, elegibles en
la Comunidad Económica Europea, pero la base
documental es la misma, el análisis es el mismo,
lo que pasa que el PDR de Canarias se ha de inte-
grar en el PDR del Estado, de todas las regiones
Objetivo 1; y por eso cuando al final en el resu-
men del documento del Estado sale Canarias ya
no sale con la estructura de sus cinco grandes ob-
jetivos sino sale con los nueve que se fija España
y que está en la línea marcada por la Comunidad
Económica Europea.

Si dijéramos algo por encima de las cinco mi-
siones del PDCAN –identificar los problemas es-
tratégicos del archipiélago; establecer los objeti-
vos y estrategias; definir líneas de actuación para
acometer en el período de planificación; alcanzar
el mayor consenso y participación institucional –
y creo que eso es un proceso necesario– y servir
de marco conjuntamente con el PDI para la elabo-
ración del PDR y el MAC y promover una mejora
de los procesos de programación y cooperación–;
o sea, cuando ya se buscó las misiones del PDCAN
uno de los objetivos era alcanzar el mayor con-
senso y participación institucional y otro servir de
marco conjuntamente con el PDI para la elabora-
ción del PDR y del marco de apoyo comunitario.

En el PDCAN hay fondos, como digo, que vie-
nen al PDR, o se financiará del PDR con el marco
de apoyo comunitario 2000-2006 con los fondos
de cohesión y con las iniciativas comunitarios, y
después tendrá los recursos propios, ¿eh?, en el
PDCAN del Estado, de la Comunidad Autónoma,
de las corporaciones locales y del sector primario.
Por tanto tiene esa financiación más amplia. Y esto
yo creo que hay que unirlo con otro documento,
que me parece esencial, que es la planificación te-
rritorial que son los planes insulares de cada uno
de los cabildos, que serán otros documentos que
integrará la planificación global, la económica, la
de las infraestructuras de carácter genérica, el PDR
y el Plan, como digo, cada uno de los planes insu-
lares. Y sumarán, por tanto, todos los recursos.

El PDCAN y el PDR están marcados en esa
globalización económica, en los cambios econó-
micos que se están produciendo en el marco de la
Unión Europea, en el desarrollo de la sociedad de
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la información que es un reto y que es un reto de
este Gobierno y de la aplicación de las nuevas tec-
nologías en Canarias y una evolución económica...
y la evolución económica de África y Latinoamérica
que en este momento nos afecta.

Destaca los estrangulamientos y las potencia-
lidades. Las fortalezas son los recursos naturales
y paisajísticos ligados a la oferta turística, la posi-
ción geográfica y complementariedad de las me-
didas del Régimen Económico Fiscal de Canarias
y la clarificación del marco institucional de Cana-
rias en la Unión Europea. Y entre los estrangula-
mientos, la ultraperificidad y la insularidad, la es-
casez de recursos naturales, la alta tasa de desem-
pleo, la cualificación de la población activa, la fra-
gilidad del tejido empresarial y la evolución de-
mográfica y problemas de marginación social que
tenemos.

El objetivo global –y termino con esta peque-
ña consideración– es mejorar el nivel económico
–pero en ambos sentidos, en el empleo y en la co-
hesión social– de todo el archipiélago y favore-
ciendo el proceso de convergencia con las regio-
nes más desarrolladas de la Unión Europea.

Objetivos finales son la mejora de la accesibi-
lidad de Canarias respecto al exterior y la integra-
ción territorial del archipiélago, la mejora..., me-
jorar la competitividad del tejido productivo de la
región, promover la generación de empleo y la cua-
lificación de los recursos humanos, garantizar la
disponibilidad de recursos naturales básicos para
el desarrollo económico y promover un uso soste-
nible del territorio y del medio ambiente y mejo-
rar la cobertura y la calidad de los servicios públi-
cos vinculados a las personas. Está claro que en el
Parlamento en esos objetivos estaremos todos de
acuerdo en la Cámara, son grandes objetivos que
no tienen... Podremos entrar después en la discu-
sión cuando se hable de las propuestas concretas,
cuando se debata en esta Cámara.

Yo creo que, y lo tenía apuntado, que induda-
blemente esto debe ser un debate... consecuencia
de un debate en el Parlamento, probablemente de
una ponencia, y que se elaboren propuestas por
los grupos y se aprueben, que después el Gobier-
no, pues, recogerá en la medida en que las pueda
incorporar al documento. Y después, indudable-
mente, habrá que buscar un sistema de un debate
social continuo, del 2000 al 2006, porque no debe
acabar con el debate en la Cámara, porque tiene
que haber un debate social, si se quiere analizar
cuál es el resultado. Eso indudablemente para un
Gobierno yo creo que tiene sus grandes ventajas
porque fija objetivos, es más fácil trabajar. Para la
Oposición tiene enormes ventajas porque le es
mucho más fácil controlar al Gobierno porque se
hacen documentos y después se compromete; pero
yo creo que eso es bueno en una democracia. Aun-
que –digo– sería más cómodo para el Gobierno...

bueno, no... no proceder a la realización de mu-
chos documentos de este tipo, pero, sin embargo,
creo que son fundamentales. Y el objetivo del
Gobierno es que vengan a la Cámara tan pronto se
apruebe... se mande el PDR a Europa. ¿Por qué
no se ha traído el PDR a Europa? Yo voy a decir
los trámites que ha seguido el PDR, y se verá muy
fácil. Están en el documento mismo.

Y el documento dice: “el 2 de mayo se solicita
por escrito propuesta sobre el contenido del Plan
de Desarrollo de Canarias, documento marco para
la elaboración del PDR, a todos estos organismos:
Consejo Económico Social, Unión General de Tra-
bajadores, Comisiones Obreras, Confederación de
Empresarios y Cámaras de Comercio. El 18 de ju-
nio del 98 se constituye un grupo de trabajo de
fomento de la actividad empresarial y seguimien-
to del marco de apoyo comunitario 94-99. En di-
cha reunión se informa sobre el estado de elabo-
ración del Plan de Desarrollo de Canarias y dicho
grupo está constituido por los siguientes organis-
mos: Unión General de Trabajadores, Comisiones
Obreras y Confederación de Empresarios. El 19
de julio del 98 se solicita por escrito a los miem-
bros del grupo de trabajo de fomento de la activi-
dad empresarial que aporten propuestas sobre los
objetivos y estrategias generales del Plan de De-
sarrollo y los aspectos sectoriales del Plan. El 13
de enero del 99 se envía el borrador del Plan de
Desarrollo a la Unión General de Trabajadores,
Comisiones Obreras y Confederaciones de Empre-
sarios. El 22 de enero del 99 en la Subcomisión de
Política Fiscal y Financiera de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, integrada por representantes
del Gobierno de Canarias y los presidentes de los
cabildos insulares, se trata dentro del orden del
día el Plan de Desarrollo de Canarias, se adopta el
acuerdo de convocar una reunión técnica con re-
presentantes de los cabildos para discutir el Plan
y que introduzcan propuestas. El 27 de enero del
99 está la reunión con los técnicos de los cabildos
insulares. El 11 de febrero del 99 hay otra reunión
con los representantes de la Unión General de Tra-
bajadores y con la Confederación de Empresarios.
El 18 de febrero hay otra reunión con la Confede-
ración de Empresarios de Las Palmas. El 25 de
febrero reunión con Comisiones Obreras (Se en-
ciende la luz roja en la tribuna de oradores.). El 6
de mayo aprobación por el Consejo de Gobierno
de Canarias del Plan de Desarrollo de Canarias y
Plan de Desarrollo regional. Y el 25 de mayo re-
misión de los planes al Consejo Económico So-
cial. Y el 26 de mayo presentación del Plan de
Desarrollo de Canarias y Plan de Desarrollo Re-
gional a los representantes sindicales y empresa-
riales”. Y la vuelta del documento del CES, del
Consejo Económico y Social, es en el mes de ju-
lio. Y ya en el mes de julio estamos en elecciones
y estamos... Entonces, lo tengo allí, en... en el pu-
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pitre. Entonces, no ha habido prácticamente posi-
bilidad.

Situación en la que yo encontré en trámite. A
finales de julio recibimos..., se había mandado el
PDR a toda prisa al Ministerio de Hacienda para
que junto con el resto de los PDR de otras autono-
mías pudieran confeccionar el documento conjun-
to. Incluso alguna autonomía que tuvo problemas
en las elecciones y se constituyó después, pues,
no aportó el documento, y ha habido una dificul-
tad en la elaboración de este documento por el
cambio producido por las elecciones de junio, las
elecciones en todas las autonomías españolas.

Entonces, nos encontramos con que la primera
reunión que pudimos tener con el Ministerio era
el 23 de agosto de este año. Le voy a dar el dato:
el Consejo Económico Social dio el dictamen el 8
del 7 del 99. La reunión con el Secretario de Esta-
do y Presupuestos fue el 24 del 8. El primer escri-
to que yo le dirigí al Secretario de Estado para
introducir modificaciones era el 27 del 8 –estába-
mos en vacaciones–. El segundo escrito fue el 31
del 8. Y la contestación del Secretario de Estado
fue del 6 del 9. O sea, estuvimos trabajando los
primeros días de septiembre en introducir modifi-
caciones, y no teníamos otra posibilidad que ha-
cerlo a la mayor velocidad posible. Queríamos in-
troducir modificaciones a nivel de redacción y a
nivel de compromiso económico. Algunas en el
documento de Canarias que habían introducido
ellos, no modificaciones sino que habían añadido
desde el Gobierno algunas de las actuaciones que
tenían previstas desde los diferentes ministerios,
y queríamos modificaciones en la redacción del
documento, del documento-resumen, del docu-
mento-propuesta de España. Porque creíamos que
era muy importante –y estoy manejando las mis-
mas notas que tenía en la reunión–, y lo que yo le
decía al Secretario de Estado y después le dije al
Ministro de Hacienda y Vicepresidente del Go-
bierno en la reunión que tuve el 4 o el 5 de sep-
tiembre.

El calendario de negociación del PDR. Es que
el PDR se va a aprobar el 1 de noviembre, es la
fecha que tienen para mandarlo a Europa. Estába-
mos hablando de esto a finales de agosto, el 23 de
agosto. Hasta el 9 de septiembre tenían que man-
darse... terminar de recibir todas las alegaciones
de las diferentes comunidades autónomas para
ellos reelaborarlo, mandarlo al Consejo Económi-
co y Social del Estado, que tardaba un mes, reci-
bir el informe del Consejo Económico y Social,
introducir los cambios del Consejo Económico y
Social, y tenerlo el 1 de noviembre reelaborado
para mandarlo. No había tiempo de más consultas
que las que pudiéramos introducir directamente,
aceptando la responsabilidad de quien tenía la re-
presentación, y, en este caso, el de Canarias me
correspondía a mí.

Por tanto, una vez fijada esa fecha, y es lo
primero que tenía... lo que tengo apuntado de la
reunión con el señor Folgado y que no podíamos
darle más trámite sino que teníamos que montar-
nos en un sistema de trabajo muy rápido. La se-
gunda aclaración era si podíamos... queríamos in-
troducir cambios en el documento-resumen, en
el documento que es el Plan de Desarrollo Re-
gional para todas las regiones Objetivo 1, que-
ríamos introducir cambios en sus cuatro aparta-
dos, pero básicamente en tres. En el primer apar-
tado, que es toda la exposición de las regiones
Objetivo 1 y su problemática; en el segundo, que
era el de los objetivos; y en el tercero que era
presupuesto; e incluso en los sistema de evalua-
ción posterior y el marco no eran los mismos sis-
temas de evaluación que tenemos en la comuni-
dad canaria y por tanto también queríamos dis-
cutir de él.

Respecto al primero, logramos introducir párra-
fos específicos para los temas canarios, y yo creo
que es importante que en el documento-resumen
no sólo venga la filosofía del..., del objetivo de
agricultura o del objetivo de turismo o de los
objetivos que fueran, sino que hubiera una refe-
rencia específica a cómo se entendía y qué vi-
sión se tenía desde Canarias de ese problema.
Porque es indudable que los problemas en un
continente cambian y tienen una visión diferente
cuando se contemplan desde la visión de un ar-
chipiélago, de un archipiélago fragmentado, ale-
jado, etcétera, etcétera. Y por eso, aun cuando
había en principio una reticencia, porque no ha-
bía ninguna mención específica, no ya de obras,
que sí las había, sino a filosofía de planteamien-
to del PDR a ninguna autonomía, a que admitie-
ran que en el caso canario tenía que haber esa
mención específica, esa distinción, para que se
entendiera incluso en Europa que era el documen-
to que se iba a barajar cuando nosotros planteá-
bamos, y fuéramos a plantear después en el mar-
co de apoyo comunitario una serie de interven-
ciones, nos íbamos a encontrar con que no se iban
a entender, porque se les daba la misma conside-
ración que a cualquier región. Luego, había que
intentar meter el concepto de ultraperificidad, que
ya se conoce en Europa, que somos una región
RU, que tenemos un artículo 299 como Derecho
primario. Y que en base a eso, que teníamos que
irlo introduciendo en el documento, se entendían
muchas propuestas que desde Canarias se pudie-
ran hacer que no se entenderían si no estuviera
en el documento. Y esa se han recogido.

Y después, en la financiación, logramos intro-
ducir y modificar la financiación global que tenía
el Plan. El Plan tenía...

El señor PRESIDENTE: Señor Vicepresidente, yo
sé que es difícil resumir temas tan densos, pero,
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en todo caso, se ha sobrepasado ya con mucho el
límite reglamentario de tiempo.

Muchas gracias.

El señor VICEPRESIDENTE DEL GOBIERNO Y CON-
SEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Martín Menis):
Gracias, Presidente. Termino enseguida.

El Plan tenía, la propuesta inicial era
1.224.000.000.000 como inversión entre el Estado,
la Administración central y autonómica. Por la
Administración central 713.000 millones y por la
Administración 511.000.

La propuesta de incrementar fue a 862.000 mi-
llones por parte del Estado y 612.000 por parte de
la Comunidad. Nos da una inversión total en el
PDR de 1.474.955.000.000. Por tanto, son 101.000
millones más de la Comunidad Autónoma y... y
149.000 más de la Administración central, que ha-
cen una variación de 250.000 millones más entre,
de gasto elegible, entre las dos Administraciones.

Tendríamos muchísimo más cosas de las que
hablar y decir, pero bueno, la que se pueda hacer
lo haré en la respuesta al señor Brito, que me pe-
dirá seguro concreciones, y en cualquier caso el
compromiso es que desde que recibamos el docu-
mento final, porque no lo hemos recibido, y me
parece que mandar aquí un documento que toda-
vía no es el documento definitivo cuando se está
tramitando y se está modificando por el Gobierno
central, no tiene sentido. Desde que recibamos ese
documento yo creo que lo que procede es que va-
yan al Gobierno, los apruebe el Gobierno y man-
de a esta Cámara el PDCAN, mande el PDR y
mande el PDI, y entonces que se establezca una
sistemática de trabajo, en la cual yo estoy dispuesto
a venir todas las veces que sean necesarias con los
equipos que han confeccionado estos planes, para
que durante un tiempo de trabajo –supongo que
ahora vamos a tener los Presupuestos y es compli-
cado–, pero que una vez acabados los Presupues-
tos o cuando esta Cámara lo considere oportuno,
establezca una sistemática de trabajo donde pue-
dan –yo tuve una experiencia con el PDI–, donde
incluso se puede pedir comparecencias de perso-
nas no ligadas a la consejería para oír opiniones y
de ahí introducir las propuestas que se crean opor-
tunas, que estoy seguro de que el Gobierno las
estudiará y las considerará.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Para intervenir los gru-
pos no solicitantes de la comparecencia, por el
Grupo Popular tiene la palabra don Pablo Matos.

El señor MATOS MASCAREÑO: Señor Presiden-
te. Señorías.

Señor consejero, hemos escuchado con muchí-
sima atención e interés su intervención y ésta nos
ha invitado a introducirnos a principios de esta le-

gislatura y con la solicitud de comparecencia del
Grupo Socialista en el documento del Plan de De-
sarrollo Regional 2000-2006.

La primera conclusión a la que llegamos es
que creo que la solicitud de comparecencia del
Grupo Socialista –y sin que sirva de precedente–
es positiva, porque estamos ante uno de los do-
cumentos más importantes para el futuro de Ca-
narias. Nada más y nada menos que un documento
en el cual se establecen los criterios y se habla
de la cifra de un billón y medio de pesetas que se
va a invertir en Canarias en los próximos siete
años. Cantidad que nace de la negociación que
ha llevado el Gobierno de la nación con Europa
y que es ligeramente superior en pesetas cons-
tantes a las relacionadas para el período 94-99.
Y la segunda conclusión que sacamos es que éste,
este documento, es un programa de gestión y no
un programa de reivindicación, lo cual nos satis-
face. Del análisis del documento nos complace y
estamos de acuerdo en todos los análisis que se
hacen respecto a la población, respecto al mer-
cado de trabajo, al tejido empresarial y a lo que
es la estructura productiva de esta región. De ella
pues se hace referencia a nuestro sector prima-
rio, pequeño pero de gran valor estratégico, y a
una industria con cada vez menos peso relativo
dentro de la estructura productiva de la región;
habla del sector de la construcción y su depen-
dencia de los otros sectores y del sector turísti-
co, que representa –como todos sabemos– el 80%
de la totalidad del sector servicios.

El señor consejero ha hablado de los análisis
que hace el PDCAN y el PDR sobre las potencia-
lidades y lo que son los objetivos globales y espe-
cíficos de este plan; por lo tanto, no lo vamos a
repetir. En lo que sí quería detenerme, señor con-
sejero, es que de todas las estrategias que estable-
ce el PDR, queríamos destacar 6 de las 12 estrate-
gias. Creo que es importante en el documento el
fomentar el desarrollo del tejido productivo y la
localización de las empresas en la región, apoyar
y modernizar el sector agrario, apoyar y moderni-
zar el sector pesquero, modernizar el sector in-
dustrial y, sobre todo, mejorar la calidad de la edu-
cación y la formación y potenciar su adecuación a
las necesidades del sistema productivo. Estas es-
trategias son las que nosotros consideramos más
importantes del documento que hemos visto, que
se ha mandado, en estos momentos pendiente de
aprobación, y que establece esas 12 estrategias que
nosotros, de las cuales destacamos las 6 que he-
mos designado.

Y, quizás, de la ficha financiera que obra en
el propio documento, nos llama la atención que
si coincidimos con los porcentajes del billón y
medio de pesetas que se va a distribuir –coinci-
dimos, porque se le da muchísima importancia,
cerca de 129.000 millones a la mejora de la ca-
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lidad de la educación y la formación y poten-
ciar su adecuación a las necesidades del siste-
ma productivo y a las diferentes estrategias que
nos hemos marcado–, sí notamos en el documen-
to –y yo no sé si es susceptible de modificación
en su tramitación–, quizás, que en los porcenta-
jes que se dedican se le da poco, poco marco
económico a lo que es la modernización del sec-
tor industrial y a la modernización del comer-
cio, en el cual se le da un 1’1% sobre el total
del billón y medio de pesetas. Quizás este aná-
lisis coincide con el análisis que hace el Conse-
jo Económico y Social en el dictamen que hace
sobre el PDR, en el cual dice textualmente que
“advertimos, sin embargo, una escasa ambición
de propósitos con respecto a esta modernización
del sector industrial”. Creemos que si es sus-
ceptible de modificación se debe, en la tramita-
ción que proceda, ir modificando y, a lo mejor,
ir arañando dineros de otras partidas o de otros
grupos de marcos económicos con respecto a la
totalidad de lo que es la ficha financiera. Y esto
basado sobre todo porque, así como en los sec-
tores más amplios y de mayores beneficios en
estos últimos años y de mayor bonanza y futuro
como el sector turístico, la inversión privada y,
por lo tanto, la reinversión de sus beneficios,
inclusive desde lo que es la reserva de inversio-
nes de Canarias es fuerte, en la actividad indus-
trial ese proceso de inversión privada para su
reconversión es más bien escaso.

Por lo tanto, creemos que es susceptible –como
hemos dicho– de modificación y consideramos que
es buena la propuesta que ha hecho el consejero
de que este plan, una vez terminada su tramita-
ción, se vea en este Parlamento, porque –como
empezamos nuestra intervención– considero que
este plan junto con el PDI –el Plan Director de
Infraestructruras de Canarias– son los documen-
tos base por los cuales nos vamos a regir durante
los próximos años y que es vital su cumplimiento
para el futuro de la región. Y no sólo, señor con-
sejero, en lo que es la fijación de estos objetivos y
de estas estrategias que se establecen en el plan,
sino el control y la elección de las actuaciones que
se vayan a tener en cuenta y se vayan a llevar a
cabo en cumplimiento de estos objetivos y de es-
tas fichas. En algunas ocasiones hemos tenido di-
nero, en virtud de muchos convenios del Estado –
puedo hablar del PIEC o puede venir en el Conve-
nio de Carreteras–, que a lo mejor la elección de
la prioridad o la prioridad que se le ha dado en las
elecciones que se han hecho de las actuaciones
elegidas por el Gobierno de Canarias pues a lo
mejor no ha dado los frutos suficientes. Cuando
tenemos la oportunidad de utilizar, de los fondos
europeos, con la participación de la Comunidad
Autónoma y del Estado, de una cantidad tan im-
portante como un billón y medio de pesetas, esa

elección tiene que ser necesaria, imprescindible y
la más idónea.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo
de Coalición Canaria tiene la palabra el señor
Mendoza.

El señor MENDOZA CABRERA: Gracias, Presi-
dente. Señor Vicepresidente y Consejero de Eco-
nomía y Hacienda.

Ciertamente, el hecho de que las elecciones au-
tonómicas se produjeran en la fecha en la que se
produjeron, muy cercana al cierre de la negocia-
ción con el Estado respecto del Plan de Desarro-
llo Regional, ha dificultado –y digamos el tiempo
del que disponía–, ha dificultado el que en esta
Cámara haya podido ser debatido. Y creo que, por
tanto, es absolutamente oportuno el que, una vez
la Administración central remita a la Unión Euro-
pea su propuesta de documento, inmediatamente
creemos una ponencia específica en este Parlamen-
to que además afronte conjuntamente al menos el
Plan de Desarrollo de Canarias, o sea, PDCAN, el
PDR y el PDI.

Por lo poco que hemos podido comentar a lo
largo de esta comparecencia, tengo que felicitar
dos aspectos que usted se propuso en la negocia-
ción, y que creo que finalmente han tenido un fe-
liz término.

Uno, el que, con independencia de las medidas
de carácter técnico y de las medidas específicas,
en la propuesta española haya menciones especí-
ficas a Canarias y a cómo se entiende desde Cana-
rias la solución a determinados problemas. Entien-
do que es una buena estrategia en la medida en
que Canarias es la única región ultraperiférica del
Estado y por tanto desde el Gobierno de Canarias,
cualquier tipo de documento que salga del Reino
de España hacia la Unión Europea debe de refor-
zar ese carácter diferencial de nuestro archipiéla-
go. Por tanto, felicitarle con ese objetivo, y felici-
tar que finalmente en los borradores últimos del
Reino de España, del Gobierno, de la Administra-
ción central, se recoja la mención específica a las
características de nuestro archipiélago y funda-
mentalmente nuestra ultraperificidad y lo que se
refiere al nuevo contexto en Europa.

En segundo lugar, creo que, en fin, también el
objetivo de haber mejorado la financiación es ab-
solutamente plausible, y, en cualquier caso, creo
que lo nos resta en definitiva es el debate en este
Parlamento. Por tanto, yo le invitaría a que tan
pronto el... la Administración central remita el
documento a la Unión Europea, entren en esta
Cámara al menos esos tres documentos para que
podamos crear una ponencia de tal forma que,
pues, podamos profundizar en los elementos de
coordinación que sin duda tienen que existir entre
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ambos documentos y podamos, en definitiva,
consensuar cuáles son los criterios para la planifi-
cación y para la evaluación de las actuaciones en
Canarias durante los próximos siete años.

Nada más. Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Para una segunda inter-
vención del grupo solicitante de la comparecencia
tiene la palabra don Augusto Brito.

El señor BRITO SOTO: Señor Presidente. Se-
ñorías.

Vamos a ver, lo primero que habría que señalar
es que si hoy está aquí este debate es porque el
Grupo Parlamentario Socialista lo ha solicitado.

Yo, desde luego, agradezco al señor Vicepresi-
dente del Gobierno la idea de enviar al Parlamen-
to –inmediatamente posterior, imagino, al 1 de no-
viembre, fecha de remisión, según parece, a la Co-
misión Europea– de una parte el PDCAN, de otra
parte el PDR, yo creo que es un poco precipitado
unir a eso además el PDI, entre otras cosas no sé
si el PDI –que ya fue analizado en este Parlamen-
to, y respecto del que hay una propuesta de reso-
lución– ha sido revisado en la línea en la que la
propia propuesta de resolución encarece que se
haga, o encomienda que se haga; desde luego, no
debe ser enviado el mismo que fue enviado la le-
gislatura pasada, procede que en todo caso se cum-
pla la resolución parlamentaria que respecto del
PDI se adoptó a final de la legislatura pasada, y
que no sea enviado hasta que efectivamente no esté
cumplida.

Por tanto, si es posible enviar también el PDI,
perfecto, pero yo me contentaría con que efecti-
vamente se envíen PDCAN y PDR inmediatamen-
te  –y digo inmediatamente porque ya no hay po-
sibilidad de que antes del 1 de noviembre lo pue-
da ver este Parlamento–, inmediatamente poste-
rior al 1 de noviembre, ¡bueno!, o en los próximos
días, en los próximos días, porque imagino que el
documento final si tiene que ser enviado a Bruse-
las el 1 de noviembre, el documento final español
debe estar ya concluido, imagino.

Bien, en primer lugar, me gustaría comentar al-
gunas cosas respecto de este asunto. Yo creo que
no ha sido bueno que sea el Grupo Parlamentario
Socialista el que trae este debate a esta Cámara,
debió haber sido el Gobierno el que lo trajera. Si-
guiendo el calendario que usted mismo ha expre-
sado, el Gobierno aprueba el PDCAN definitivo
el 25 de mayo. Cierto, no existía en ese momento,
digamos, Pleno del Parlamento constituido, sí exis-
tía en cualquier caso Diputación Permanente, pero
no existía Pleno del Parlamento constituido. Ad-
mitamos que no es un documento para traer a la
Diputación Permanente, admitámoslo, bien, pero
sí es cierto que el Parlamento se constituye luego,
creo recordar que en los últimos días de junio o

primeros de julio –no recuerdo muy bien, pero creo
en torno al mes de julio creo recordar que fue–.
No parece tampoco especialmente razonable que
en agosto, sí a lo mejor durante el mes de julio, sí
a lo mejor durante el mes de julio, no parece razo-
nable, en principio, que en agosto pudiéramos ha-
ber trabajado, pero desde luego sí quiero señalar
una cuestión: en septiembre sí que pudo haber ve-
nido, y en octubre también que pudo haber veni-
do, y hubiéramos acometido una cuestión impor-
tante, y es, si el documento efectivamente tiene
que ser enviado a Bruselas antes del 1 de noviem-
bre, este Parlamento pudo haberse pronunciado,
eso sí que no hay discusión, pudo haberse pro-
nunciado antes del 1 de noviembre tanto respecto
del PDCAN como respecto del PDI, y entonces
hubiera tenido el valor la aportación de este Par-
lamento de que se hubiera podido incorporar al
documento que se remitía a Bruselas, porque a la
postre lo que hagamos a partir del 1 de noviembre
será ya a toro pasado, será ya a toro pasado; ten-
drá, qué duda cabe, un valor de erudición, de co-
nocimiento, de diagnóstico, de estrategias de de-
sarrollo, y eso siempre es imprescindible que esta
Cámara lo aborde.

Antes, cuando el señor Vicepresidente del Go-
bierno leía las misiones del PDCAN, pues, el
PDCAN establece como misiones: identificar los
problemas estratégicos del archipiélago, estable-
cer los objetivos y estrategias claves para abordar
estos problemas, definir las líneas de acción; ¡bue-
no!, ¿es que esto no merece un debate parlamen-
tario, digamos, en profundidad? ¡Si es posiblemen-
te el documento más importante desde el punto de
vista económico que en los seis años próximos
vamos a ver en esta Cámara! Lo merece, lo debió
haber merecido, con la posibilidad de que este Par-
lamento pudiera incidir en el contenido inicial del
PDCAN y del PDR, de ambos, y, desde luego, lo
debe, en cualquier caso, se debe producir a partir
del 1 de noviembre, en la medida en que tratándo-
se de planificación deslizante, las aportaciones del
Parlamento pueden ser incorporadas en la modifi-
cación de objetivos que se vaya produciendo año
tras año.

Por consiguiente, no se hizo en la forma en que
se debió haber hecho inicialmente, hágase, en cual-
quier caso con posterioridad, tráigase al menos
PDCAN y PDR y abordemos el debate en profun-
didad que tiene que abordarse respecto de este
asunto.

A mí me parece que ligado a esa cuestión sería
conveniente también proceder –y se los indico al
Gobierno para que incluso aporte la documenta-
ción complementaria al respecto–, proceder a una
evaluación, al menos mínima, del PDR 94-99. Me
parece que la mejor forma de arrancar con el aná-
lisis por parte de esta Cámara a través de la figura
de Planes... de Programas y Planes enviados por
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el Gobierno, es precisamente evaluar qué ha ocu-
rrido, el grado de cumplimiento, y en definitiva
la... no sólo en términos cuantitativos sino tam-
bién en términos de calidad, en términos cualita-
tivos, del PDR o del Plan de Desarrollo 94-99.
Creo que debemos, yo no digo que nos metamos
ahora a estudiarlo en profundidad, pero arrancar
de ahí, de una evaluación básica de ese asunto,
para poder acometer luego el trabajo posterior.

Y me parece que igualmente debiera procederse
al envío por parte del Gobierno de los documen-
tos complementarios, entre otros, el informe del
Consejo Económico y Social, el informe de los
agentes sociales, etcétera –están señalados en el
propio borrador que se nos dio ligado al Plan Di-
rector de Infraestructuras–, los documentos com-
plementarios que permitan efectivamente un aná-
lisis en profundidad. Y luego, efectivamente, po-
der hacer comparecer a estudiosos externos que
puedan indicarnos sobre esta materia.

Por consiguiente, no se hizo, en mi opinión, lo
que había que hacer, que hubiera a este Parlamen-
to la posibilidad de incidencia inicial respecto de
ese documento. En cualquier caso, corríjase a lo
largo de los próximos días o semanas, cuanto an-
tes, trayendo ese documento a este Parlamento. O
esos dos documentos: PDCAN y PDR.

Segunda cuestión. Hay algunos aspectos del
marco financiero... he cogido las cifras, pero no
he cogido la clave de la cuestión. Vamos a ver.

He cogido cifras en el sentido..., en relación
con la preocupación que ya planteaba yo en mi
primera intervención, en el sentido de que la fi-
nanciación inicial –me pareció entender– previs-
ta en el PDR canario era de 1,224 billones de pe-
setas, de los cuales 713.000 se asignaban al Go-
bierno de la nación, y 511 al Gobierno de Cana-
rias, y que se ha efectuado una corrección en ese
sentido que nos lleva a 862.000, o sea, 149 más,
por parte del Gobierno de la nación, y 612.000, o
sea, 101 más, por parte del Gobierno de Cana-
rias, lo cual produce una financiación final de
1,474 billones de pesetas. Bien, eso se ha produ-
cido como un debate interno entre el documento
inicial –me dio la impresión escuchar– y el do-
cumento final, o sea, que se ha negociado, en
definitiva, un incremento de participación. Pero
¿cuál es la situación, señor Vicepresidente, en el
comparativo, en el comparativo, respecto del pe-
ríodo 94-99?, primera cuestión.

Segunda cuestión: ¿cuál es la situación en tér-
minos de marco comunitario de apoyo, que es don-
de creo que nos estamos jugando el tema? Y pre-
gunto cuál es la cuestión en términos de marco
comunitario de apoyo –y reitero algunas notas que
ya había planteado en mi intervención anterior–
porque ha sido, digamos, pública la apreciación
de que estábamos en riesgo de perder 85.000 mi-
llones de pesetas. Sin mucha explicación de don-

de derivaba tal cuestión, nosotros la evaluación
que tenemos es que España puede perder en el
período completo, como consecuencia de las con-
clusiones de la Cumbre de Berlín, unos 200.000
millones de pesetas aproximadamente, pero por
eso nos sorprendía la posibilidad de que Canarias
pudiera perder –que es una parte, el 4%, 4’5%,
aproximadamente, del total español–, pudiera per-
der 85.000 millones de pesetas. Pero a eso ade-
más habría que sumarle el IPC correspondiente a
esos seis años, con lo cual la pérdida, si efectiva-
mente se confirmara, no lo sería de 85.000 sino
que lo sería de mucho más. En cualquier caso, ya
hay cuestiones evidentes respecto de las cuales a
mí me gustaría un primer pronunciamiento por su
parte, con independencia de si efectivamente se
confirma o no se confirma en el marco comunita-
rio de apoyo esa pérdida de 85.000 millones de
pesetas. Ya hay, digo, cuestiones evidentes.

Primero, a esa reducción posible de los fondos
estructurales y de los fondos de cohesión conse-
cuencia de la Cumbre de Berlín, sí que se puede
ya –esto como un hecho cierto– establecer que se
ha producido una disminución, aproximadamen-
te, a la mitad de las iniciativas comunitarias, de la
parte de los recursos comunitarios correspondien-
tes a las iniciativas comunitarias. ¿Qué incidencia
va a tener eso en Canarias, si la tiene medida el
Gobierno, señor Vicepresidente?

Tercera cuestión, se ha producido la desapari-
ción de la iniciativa REGIS, que el volumen de
gasto, el REGIS II concretamente, el volumen de
gasto que aportó a Canarias en el período de su
vigencia, se situó en torno a los 40, cuarenta y algo
mil, entre 40 y 44.000 millones de pesetas, de los
cuales creo recordar que, aproximadamente, unos
34.709 fueron aportación comunitaria directa,
34.709, con un gasto público total de 40.843,2 si
mis cifras no son equivocadas. Bien. Por tanto,
ahí hay una pérdida directa, hay una pérdida di-
recta de 40.000 millones de pesetas, en lo que hace
relación a la iniciativa REGIS. Se ha planteado
desde diversas instancias, básicamente desde el
Gobierno de Canarias, que la compensación, va-
mos, que no había problemas, en términos de pér-
dida de la iniciativa REGIS, porque se iba a com-
pensar a través de la iniciativa INTERREG. ¿Está
efectuado por parte del Gobierno qué volumen de
recursos podremos recibir vía INTERREG y si
resiste un comparativo respecto de la iniciativa
REGIS? Con independencia de que, desde luego,
no tiene la misma calidad, desde el punto de vista
de los territorios ultraperiféricos, el que se nos fi-
nancie vía INTERREG, veremos en qué parte. Yo,
desde luego, desde ya aseguro que estoy conven-
cido de que no va a llegar a los 40.000 millones de
pesetas que nos otorgó el REGIS II, estoy con-
vencido. Pero, desde luego, no tiene la misma ca-
lidad porque el INTERREG a la postre lo más que
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puede operar son programas de cooperación
interregional, etcétera, y para nosotros podría te-
ner, tiene interés desde la perspectiva incluso de
la política de desarrollo con los territorios fronte-
rizos, africanos, etcétera, cercanos, o incluso otras
regiones ultraperiféricas, como pueda ser Madeira,
Azores, etcétera, pero, desde luego, hemos perdi-
do calidad en la medida en que el único programa
comunitario, la única iniciativa comunitaria
específicamente orientada a los territorios
ultraperiféricos, ni este Gobierno de Canarias –el
anterior Gobierno de Canarias, pero, en definiti-
va, de las mismas formaciones políticas– ni el Go-
bierno de la nación han tenido la capacidad de de-
fenderlo con solvencia en términos de garantizar
su continuidad.

Por tanto, a la pérdida financiera del compara-
tivo entre REGIS e INTERREG, que habrá que
hacer en este Parlamento, hay que sumar la pérdi-
da de calidad que significa que el único programa
comunitario específico orientado a las regiones
ultraperiféricas con carácter de iniciativa comuni-
taria lo hayamos perdido el año pasado de forma
absolutamente lamentable, y además perdido en-
tero, perdido entero; a la pérdida financiera, pér-
dida de calidad.

Y, finalmente, en términos de iniciativas co-
munitarias, habría igualmente –y termino– que
hacer mención a la pérdida que ha significado el
que el URBAN –programa que no hay más que
recorrer Santa Cruz para entender la importancia
que puede tener para los núcleos, digamos, urba-
nos básicos de Canarias, o Las Palmas de Gran
Canaria o La Laguna o Telde–, el URBAN haya
pasado de ser un programa, digamos, con una fi-
nanciación y con una estructura realmente sólida,
en términos de interés canario, en términos de
posibilidades de inversión en Canarias, haya pa-
sado inicialmente a desaparecer; luego lo resta-
bleció el Parlamento Europeo, pero con una finan-
ciación global para toda la Comunidad de 100
meuros, que comporta que el URBAN, que nos
otorgó casi 5.000 millones de pesetas a los cana-
rios en el marco comunitario de apoyo anterior,
va a tener, en la próxima etapa, una aportación
financiera a Canarias prácticamente simbólica.
Sería bueno también que usted concretara qué
aportación podemos entender, qué podemos reci-
bir de URBAN en el marco comunitario de apoyo
2000-2006, porque las cifras o la información que
yo tengo es que no vamos a pasar de una cantidad
meramente simbólica.

Por tanto, a la pérdida del REGIS –40.000 mi-
llones de pesetas– habría que sumar la pérdida
igualmente de la inmensa mayoría de los recursos
URBAN, que comporta, igualmente, una extraor-
dinaria importancia para nosotros.

Entonces, con estos datos que son evidencias,
esto sí que son datos ciertos, a mí me resulta sor-

prendente cómo las cuentas globales del señor Vi-
cepresidente del Gobierno pues son del optimis-
mo que, efectivamente, se ha expresado en esta
Cámara, con lo que ocurre, reducción a la mitad
del conjunto de las iniciativas comunitarias, pér-
dida de la iniciativa REGIS, práctica conversión
en un programa simbólico de la iniciativa URBAN
y posible disminución del conjunto de fondos es-
tructurales, de la parte, digamos, estructural de los
fondos europeos como consecuencia de las con-
clusiones de la Cumbre de Berlín. Estos datos, en
primera aproximación, me gustaría que usted los
pusiera sobre la mesa, con independencia –como
digo– de que a partir del 1 de noviembre, en el
comparativo PDCAN, PDR y en la evaluación del
período 94-99, podamos, efectivamente, entrar en
más profundidad en relación con todas estas ma-
terias y expresarlo finalmente a través de una pro-
puesta de resolución.

Gracias, señor Vicepresidente del Gobierno.

El señor PRESIDENTE: Para concluir el debate
de esta comparecencia, tiene la palabra el señor
Vicepresidente.

El señor VICEPRESIDENTE DEL GOBIERNO Y CON-
SEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Martín Menis):
Voy a empezar por donde después voy a terminar.

El señor don Augusto Brito pretende que este
Gobierno fije el número de programas que decide
Europa y la cantidad que le quiere dedicar a cada
programa. O sea, si Europa decide quitar el
URBAN o no, o reducir el número de programas,
o bajar el INTERREG al 50%, la responsabilidad
es del Gobierno canario. En ese debate me parece
que no puedo ni entrar. O sea, es tan absurdo, es
tan claro que hoy 15 Estados montan una política,
discuten sus intereses y que desde una autonomía,
desde un Gobierno se pretenda que se modifiquen
las directrices establecidas por 15 presidentes de
Gobierno... Si quieren reducir el número de pro-
gramas o subirlos, si quieren aumentar la finan-
ciación de un programa u otro, ahí sí que no pode-
mos nosotros llegar. Yo estoy convencido de que
usted lo sabe, que ahí no podemos llegar. Podre-
mos situar a Canarias mejor o peor y podremos
tener una responsabilidad; a lo que no podemos
llegar es a decir que como se ha reducido el
INTERREG al 50%, las iniciativas, que es nues-
tra responsabilidad; o que si el URBAN se ha
reducido a 100 meuros es nuestra responsabili-
dad. ¡Faltaría más! Lo dejo ahí, para volverlo a
tocar al final.

Comienza el señor Brito diciendo que debía
haberlo traído el Gobierno. Bueno, a mí me pare-
cía... yo –me conocen– estoy más preocupado por
el trabajo que por las formas, eso es algo consus-
tancial conmigo, y yo lo siento pero soy así. Pro-
curo hacerlo y si me lo indican y si conozco que
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estoy cumpliendo una forma, la procuro cumplir,
pero mi cabeza normalmente está en intentar lle-
gar al fondo de las cuestiones y poder resolver el
mayor número de problemas posibles. Y me pare-
ció que lo lógico era traerlo cuando pudiera traer
un documento con las correcciones que se le ha-
bían introducido y no traer un documento en el
cual estábamos trabajando. Sí podría ser, si hu-
biéramos tenido tiempo entre el 23 de agosto y el
9 de septiembre, que hasta ese día teníamos posi-
bilidad de introducir modificaciones, solamente
hasta ese día. O sea, el 9 de septiembre todas las
autonomías mandaban sus alegaciones, el Gobier-
no central cerraba el período de discusión con las
comunidades autónomas, necesitaba 6, 7, 8 días
para reelaborar el documento, mandarlo al Con-
sejo Económico y Social del Estado, un mes, reci-
bir los informes del Consejo Económico y Social,
volver a reelaborar y dar el documento definitivo.
Y hasta esa fecha hemos estado haciendo ese tra-
bajo y, por lo tanto, nuestra única fecha era del 23
de agosto hasta el 9 de septiembre, era imposible
discutirlo en esta Cámara. Luego, la decisión la
tuvo que tomar el consejero. A partir del 9 de sep-
tiembre la discusión no tenía razón, no se iban a
introducir más modificaciones y era el calendario
que tenía el Gobierno. De hecho el PDR no ha ido
tampoco, en un documento ya hoy de Estado, y
podría haber ido también al Congreso y no ha ido,
supongo que irá y nadie lo ha demandado. ¿Nos
afecta más a las regiones Objetivo 1?, sí, pero al
conjunto de todas las fuerzas políticas y no lo ha
demandado el Congreso.

Luego, descarto que allí haya habido creo que
la menor posibilidad real de traerlo a esta Cámara
para debatir ese PDR y ese documento para po-
derle introducir modificaciones. Porque hemos
dicho que además no vale con una comparecencia
de 10 minutos, sino que hay que sentarse, hacer
una ponencia, estudiárselo y leer el documento.
Yo les aseguro que estuve 3 días y pico leyéndome
ese documento, subrayándolo, dándole marcha
atrás y marcha adelante, dedicado en los tres días
antes del 23 de agosto a estudiar ese documento.
Y, por tanto, para unas sesiones en la Cámara de
trabajo lo menos eran dos semanas de trabajo y no
era posible.

Logramos introducir cosas como, por ejemplo,
en el capítulo I, cuando se da una visión de con-
junto, que se introdujera, no voy a leer todo lo que
hemos introducido, pero que es significativo men-
cionar que el análisis global realizado en esta vi-
sión de conjunto no puede reflejar con toda la am-
plitud necesaria la especial problemática de desa-
rrollo de las Islas Canarias, derivada de su condi-
ción archipielágica y ultraperiférica, y se concre-
ta en una serie de limitaciones de carácter estruc-
tural, infraestructuras de transportes y telecomu-
nicaciones, escala y tamaño de los equipamientos,

escasez de recursos naturales como agua y suelo,
y energía, fragilidad del medio ambiente y debili-
dad del sistema productivo y atomización empre-
sarial, cuyos efectos se tratan de paliar con el de-
sarrollo de medidas específicas al amparo del ar-
tículo 299 del Tratado de Amsterdam y el subsi-
guiente desarrollo del Estatuto Permanente. Por-
que en ese documento resumen, cuando en Euro-
pa se baraje, debe estar, desde la visión de con-
junto ya, cuál es la situación de Canarias, distin-
guiéndose del resto de las regiones Objetivo 1, y
no existirá sólo sino en el caso canario.

O en el eje 2, cuando se trata de la sociedad del
conocimiento, volvemos a introducir la posibili-
dad de que la sociedad del conocimiento aquí bus-
que lugares específicos donde desarrollarse, como
en desalación de agua de mar, tratamiento de resi-
duos urbanos, energías alternativas, donde ya
lideramos algunos procesos, o como el Astrofísico,
pero ahí es que tenemos oportunidades, para ir
dejando en el documento posibilidades después de
presentar iniciativas o programas. O hablamos de
la necesidad de que las regiones insulares y
ultraperiféricas, como el caso de Canarias, las te-
lecomunicaciones de las sociedades de informa-
ción contribuyan decididamente a mitigar la pro-
blemática derivada de su insularidad y de su ale-
jamiento en relación con los centros de desarrollo
económico y tecnológico europeos. O de ahí la
incidencia especial que las actuaciones programa-
das en esta materia tienen en los territorios de es-
tas características, no sólo para reducir diferen-
cias de renta, sino para superar los efectos econó-
micos de las distancias físicas, con lo que se pro-
duce el acercamiento a los centros económicos y
la integración de las islas entre sí.

Lo hacemos en el eje 3 cuando el medio am-
biente, porque consideramos que en ese eje de-
bíamos de hablar específicamente de Canarias, y
no lo voy a leer porque creo que lo debatiremos
en el..., pero hablamos de las características es-
tructurales básicas de las regiones insulares, de la
escasez de suelo y de agua, por tanto, los precios
elevados que tenemos en ambos, de los temas de
paisaje y la ligazón con el turismo en nuestra eco-
nomía y la necesidad de que como región otra vez
insular y ultraperiférica tenga consideraciones es-
peciales. Lo hacemos en las redes de transporte y
energía y le dedicamos otro párrafo especial para
Canarias, conceptual, no de que se haga tal obra o
tal obra, estamos hablando de un documento con-
ceptual y hablamos de la ultraperificidad, del ca-
rácter insular, de las infraestructuras del transpor-
te, los intermodales, cómo puede mejorar la
competitividad del tejido productivo canario, cómo
puede mejorar la movilidad y la integración de las
islas y cómo coincide con el PDCAN para inten-
tar terminar con un eje insular de transportes que
se integre en las redes transeuropeas de transpor-
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tes. Y ahí podemos trabajar juntos y sé que usted
tiene algún diputado preocupado por este tema para
trabajar en conseguir que nos integremos en las
redes transeuropeas del transporte y podamos lle-
gar a fondos de cohesión de forma importante, que
es un trabajo que tenemos que hacer todos juntos
porque tendrán que defender todos los diputados
canarios en el Congreso y tendremos que defen-
der los europarlamentarios canarios, porque son
temas donde están por encima –creo– de la opor-
tunidad política de una fuerza política y se con-
viertan en elementos fundamentales.

Y en el eje 9 introducimos, por el peso especí-
fico que tenía en el turismo y el patrimonio cultu-
ral, lo importante que es para nosotros, en unas
islas con 14 –ya casi– millones de visitantes, que
el turismo y el patrimonio cultural ligarlos y no
perder ni señas de identidad ni la forma, buscar
alternativas al turismo de sol y playa único y tra-
bajar con que el turismo, en un territorio escaso
como el nuestro, todas las acciones han de tener
un denominador común, que es aumentar la cali-
dad de los servicios prestados y la recuperación y
prestación de los espacios naturales.

Pero también introducimos modificaciones en
el documento incluso, canario, modificaciones que
ya introducimos cuando hablamos del PDI a nivel
nacional, como que las áreas metropolitanas na-
cionales regionales incluyeran a la isla de Gran
Canaria y a la isla de Tenerife como área metro-
politana nacional regional, porque indudablemente
funcionamos en las dos islas grandes como si fué-
ramos un área nacional regional, y ese concepto
que en el PDI, cuando llegó el PDI al Congreso –
y yo fui ponente de ése–, llegaba con la misma
redacción, tenemos que intentarlo cambiar en to-
dos los documentos que salgan del Gobierno, por-
que el día en que se planteen grandes fondos para
estas áreas metropolitanas y, sobre todo, para el
transporte, el transporte nuestro no tiene la consi-
deración de metropolitano en base a ciudades sino
a islas, y por eso en el caso canario el transporte
está delegado en los cabildos, porque tiene una
consideración insular (Se enciende la luz roja en
la tribuna de oradores.).

Creo que, por tanto, el documento ha mejora-
do conceptualmente. Después el documento ha me-
jorado en cuanto a financiación global, y en esa
financiación global no está especificado cuánto es
de financiación europea. O sea, la financiación eu-
ropea puede rondar, vamos a poner entre 350 y
400.000 millones de pesetas, si conseguimos fon-
dos de cohesión, podríamos, incluso, mejorar; pero
de lo que estamos hablando –y estamos hablando
de un billón y medio–, estamos hablando de la fi-
nanciación del Estado, autonómica y de fondos eu-
ropeos, que son objetivos elegibles. Que ya parta-
mos... indudablemente esto todo se concretará des-
pués en el marco de apoyo comunitario y en los

programas operativos, y ahí es donde tendremos
que luchar por la financiación. Pero ya es bueno
partir de que el compromiso del Estado y el com-
promiso canario en estos ejes de desarrollo son un
billón y medio de pesetas, y estamos hablando de
un documento –como digo– que es marco finan-
ciero, que no es el vademécum, pero que será la
base del futuro.

Y entro a intentar contestar de forma muy rápi-
da a los problemas que está intentando plantear de
fondo. Mire, yo nunca he dicho, nunca he dicho
que la pérdida del REGIS se compense con el
INTERREG, yo he dicho que la pérdida del RE-
GIS –porque es lo que nos conviene decir– se debe
de compensar. La decisión de pérdida de REGIS
es por una decisión de pérdida de programa, Eu-
ropa decide reducir el número de programas, que
son muchos programas, y decide reducirlos. Las
iniciativas ...(Ininteligible.) y los fondos los redu-
ce también. Y entonces caen programas y cae el
REGIS.

Yo creo que lo que nos interesa a Canarias, y
estoy en la línea de lo que usted dice, pero es que
lo he dicho yo, es que dentro de los fondos estruc-
turales la suma de fondos estructurales sea la mis-
ma que recibimos antes, REGIS incluido. Y lo que
he dicho además, que en el INTERREG tenemos
que luchar y tenemos que buscar una oportunidad,
pero el INTERREG es un programa difícil, por-
que además son de iniciativas, en gran parte de-
ben ser empresariales y nuestros empresarios ten-
drán que moverse también, y tendremos que lu-
char incluso por ver si entramos en los dos capítu-
los. En este momento se está discutiendo el repar-
to de fondos INTERREG. Por tanto, creo que cla-
ramente debemos exigir ese compromiso del pro-
pio Presidente del Gobierno de España, que hizo
al término de la Cumbre de Berlín, que ninguna
autonomía perdería respecto a los fondos anterio-
res, y nuestros fondos incluyen el REGIS. Esa es
la defensa que nosotros tenemos que hacer, y en
ese compromiso tenemos que estar y por eso va-
mos a luchar.

¿Hay reparto de fondos ya? No. La única carta
que hay es una carta que le puedo enseñar del di-
rector general, don Eneko Landáburu, que dice
exactamente que, con carácter indicativo, porque
Europa no puede repartir los fondos de Estado,
dice que se siguieran los criterios que se fijaron
en Berlín, el reparto que habría por Canarias, y
ahí Canarias sale algo menos. Pero yo esto lo he
hablado con don Eneko Landáburu en su despa-
cho antes de que dejara la dirección general –que
ahora ha pasado a la dirección general que tiene
que ver con los países del Este–, y me dijo: “¡oye!,
que conste que mi carta sólo pone indicativo y que
sé que eso es un tema de España y que nosotros
no nos vamos a meter nunca”. Lo que he dicho es
que si se repartieran todos los fondos con ese cri-
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terio ésas son las cantidades para las autonomías.
Yo no sé si puede haber otras consideraciones po-
líticas o no, porque hay muchas opiniones de que
sí las podía haber habido en esa carta y no me quie-
ro meter. Pero lo que sí es claro es que es indicati-
vo y lo que también es claro es que el reparto en
España no va a ser todo el dinero de los fondos a
todas las autonomías, porque habrá un fondo
multirregional. O sea, que tendremos que ver cuán-
to nos corresponde directamente, cuando haga re-
parto el Gobierno central. Lo tendremos que dis-
cutir, indudablemente tendremos que discutir con
el resto de las autonomías porque hay una tarta, y
tendremos que ver del fondo multirregional cuán-
to le toca a Canarias, que puede ser básicamente
las grandes infraestructuras del transporte, y des-
pués hay que intentar ver si pudiéramos entrar en
fondos de cohesión. Por tanto, no hay cifras, no
hay cifras todavía.

¿Preocupado? Yo le puedo decir que estoy pre-
ocupado desde el mes de agosto en este tema, y
puntualmente tengo cartas del Vicepresidente del
Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda. He
estado reunido con el señor Folgado, desde el 23
de agosto le dije que tuviera cuidado. Hubo un
compromiso del Secretario de Estado de que man-
tendrían la palabra del Presidente de Gobierno.
Pero yo, en cualquier caso, estoy siguiendo ese
tema. Lo conseguiremos o no lo conseguiremos:
¡lo veremos! Los resultados lo ...(Ininteligible.).
En este momento...

El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo, se-
ñor Vicepresidente, por favor.

El señor VICEPRESIDENTE DEL GOBIERNO Y CON-
SEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Martín Menis):
Gracias, Presidente.

...las únicas cosas claras es que no hay un re-
parto hecho dentro de España; se sabe los fondos
que le tocan a España; el conjunto de los fondos
de España en el total del período es mayor; noso-
tros debemos aspirar a ello; en el INTERREG es-
tamos siguiendo y todavía no está, hasta el 30 de
noviembre no está aprobada en Europa la compo-
sición definitiva de los fondos y quienes pueden
entrar en cada uno de los fondos, es una discusión
que está todavía en discusión en Europa, hay do-
cumentos mandados a España y que tienen que
volver todavía a Europa, discutir con las alega-
ciones de los Estados, y después cuando se cierre
ya el programa INTERREG se empezará a discu-
tir en España cuál es el reparto entre las diferentes
regiones Objetivo 1.

Y, por último, terminar como empecé; es decir,
no responsabilicen a este Gobierno ni responsabili-
cen al Estado, incluso en este caso al Gobierno
central, si algunos programas cayeron o si hubo
una decisión europea de bajar al 50 el REGIS. Eso

es una decisión europea. Nosotros a lo único que
podemos aspirar es a seguir recibiendo fondos
como Objetivo 1, teniendo en cuenta una cosa, que
estamos en el 75% y que estamos en los límites.
Otras regiones como Cantabria, con un poquito
más, se cayeron, y nosotros si no es con el 299,
podríamos caer en el próximo reparto en el 2006.
O sea, tenemos que ser también, también, com-
prensivos, porque realmente somos de las regio-
nes Objetivo 1 la que tiene, junto con Valencia, un
PIB más alto, con diferencia importante, de otras
regiones Objetivo 1 del resto de España, con un
PIB mucho más bajo que nosotros.

Gracias.

COMPARECENCIA DEL GOBIERNO, INSTADA POR EL

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO, SO-
BRE LOS PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIEN-
DAS DE RÉGIMEN ESPECIAL EN ALQUILER Y DE VI-
VIENDA RURAL.

El señor PRESIDENTE: Señorías, terminada esta
comparecencia, vamos a proceder a la siguiente, a
la número 3.2, que es también del Gobierno, ins-
tada por el Grupo Socialista Canario, sobre los pro-
gramas de construcción de viviendas de régimen
especial en alquiler y de vivienda rural.

Para la primera exposición del grupo solicitan-
te de la comparecencia, tiene la palabra don Emi-
lio Fresco.

El señor FRESCO RODRÍGUEZ: Señor Presiden-
te. Señorías.

Estando ya en el último año y en los últimos
meses de 1999, que es la fecha límite para el III
Plan Canario de Viviendas, que va o tenía su vi-
gencia desde el 96 al 99, es un buen momento para
que empecemos, programa por programa, a anali-
zar el grado de ejecución del mencionado conve-
nio, precisamente para después, una vez culmina-
do este estudio programa por programa, poder ha-
cer una valoración más general de qué ha sido, el
cumplimiento de los objetivos de este tercer plan.
Por eso, señor consejero, en primer lugar, nos gus-
taría dejar bien claro lo siguiente. Es cierto que el
año pasado se ha producido una ampliación del
III Plan Canario de Viviendas, pero ése, que es
del 99 al 2001, le haremos el seguimiento en el
momento justo. Por tanto, hoy en esta compare-
cencia y la petición de información se refiere a lo
que podríamos llamar el III Plan Canario de Vi-
vienda, que va del 96 al 99; el otro lo veremos en
su momento. Ustedes han preferido llamarlo am-
pliación del III Plan Canario de Viviendas, ¡hom-
bre!, porque yo creo que estaban de acuerdo con
los programas que incluía el tercer plan canario y
lo que han hecho es prolongarlo. Lo mismo po-
dían haber planteado un cuarto plan y hubieran
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propuesto, pues, otros programas distintos o ha-
ber cambiado los criterios que alumbraban cada
uno de los planes del tercero.

Por tanto, por ir acotando la comparecencia,
en primer lugar, la información se refiere al III
Plan Canario de Viviendas. Dentro del III Plan
Canario de Viviendas, Señorías, como ustedes sa-
ben, hay multitud de programas –el de régimen
especial en venta, régimen general, el de
autoconstrucción, el de precio tasado–, que lo ve-
remos en su momento, pero en esta ocasión no-
sotros hemos preferido ceñirnos a los programas
de mayor carácter social, que son el de VPO en
régimen de alquiler y el de vivienda rural. He-
mos dejado fuera el de erradicación del chabolis-
mo, el de infravivienda, que lo veremos en el mo-
mento oportuno.

En relación con el programa de VPO en régi-
men de alquiler, como ustedes recordarán el obje-
tivo eran 3.000 viviendas, 3.000 viviendas de las
cuales 1.500 eran cofinanciadas entre el Gobierno
de la nación y la Comunidad Autónoma, y otras
1.500 eran financiadas al 100% por la Comunidad
Autónoma. En relación con esto, señor consejero,
nos gustaría saber, de las 1.500 cofinanciadas,
cuántas se han realizado, cuántas están en cons-
trucción y cuántas están paralizadas en este mo-
mento por diversos motivos; en relación con las
1.500 que tenía que haber financiado al 100% la
Comunidad Autónoma de Canarias, lo mismo:
cuántas se han realizado, cuántas están en cons-
trucción y cuántas en este momento están parali-
zadas por diversos motivos administrativos. Tam-
bién recordará usted, señor consejero, que de esas
3.000 actuaciones el propio plan establecía que el
70% iba para las zonas metropolitanas Santa Cruz-
La Laguna, Las Palmas-Telde –es decir, 2.100– y
el 30% –es decir, 900– iba al resto de los munici-
pios. En relación con ésta, señor consejero, nos
gustaría saber las viviendas hechas y entregadas
por municipios, con respecto a las 2.100, vivien-
das en ejecución por municipios y viviendas para-
lizadas por diversos motivos. En relación con las
900 para el resto de los municipios canarios, nos
gustaría saber exactamente lo mismo.

Y en relación con el programa de vivienda ru-
ral, como ustedes recordarán, era un programa
complementario, que iba dirigido básicamente a
los municipios que no tenían acceso a las vivien-
das de VPO en régimen de alquiler, y era para re-
habilitación y construcción de nuevas viviendas,
con el objeto de fijar la población de los medios
rurales en su propio medio y no desarraigarlos de
sus propios municipios. Y ese programa se plan-
teaba un objetivo de 5.000 actuaciones con una
financiación de 3.100 millones en cuatro años, de
los cuales eran 400 en el 96, 600 en el 97, 1.000
en el 98 y 1.100 en el 99. Usted sabe que en agos-
to del 98 hay una orden donde, en vez de 2.100

entre el 98 y el 99, una orden que lo deja, lo redu-
ce al 50% prácticamente, de 900 millones, y a su
vez esos 900 millones, 300 con cargo al presu-
puesto del 98 y 600 con cargo al presupuesto del
99, que tampoco se cumple porque con cargo al
presupuesto del 99 solamente van 450 millones.
Es decir, que de 3.100 previstos solamente se de-
dica el 50%, 1.750 millones.

Por tanto, señor consejero, en relación con este
programa, nos gustaría saber cuántas actuaciones
se han hecho, evidentemente, con la mitad del di-
nero previsto en el propio plan, pero eso es una
cosa que tendrá que explicarnos usted.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor consejero, para
una primera intervención del Gobierno en relación
con esta comparecencia.

El señor CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS, VI-
VIENDA Y AGUAS (Castro Cordobez): Gracias, se-
ñor Presidente. Buenos días, Señorías.

Don Emilio Fresco, en representación del Gru-
po Parlamentario Socialista Canario, ha traído
hoy aquí una comparecencia que a mí me parece
interesante y que él la conoce muy bien, maneja
con habilidad todos estos asuntos –no obstante,
ya tiene también una experiencia de cuatro años
anteriores incidiendo sobre los mismos asuntos–
, y, ¡claro!, ya centrándome inicialmente en su
intervención y antes de contestarle o darle res-
puesta a algunos datos, decirle que cada uno pues,
según con el cristal que se mira, el color del cris-
tal con que se mira, pues se pueden interpretar
las cosas.

Mire, primero hay que ser conscientes de cómo
estábamos hace tres años, cosa que usted aquí no
ha dicho nada –en régimen público, evidentemen-
te, me estoy refiriendo–, porque, Señorías, el Plan
Canario de Viviendas, el III Plan Canario de Vi-
viendas, que para los que no sean muy versados
en este asunto les puedo decir que por primera vez
un Plan Canario de Viviendas agrupaba e incluía
todas las actuaciones en materia de viviendas, que
en otras veces, en otras ocasiones otros planes no
habían incluido, pero además se responsabilizaba
y se hacía cargo de lo no hecho en el II Plan Cana-
rio de Viviendas. Entonces, ése es el ámbito del
III Plan Canario de Vivienda, es decir, lo que no
se había hecho en el segundo más lo que había
que hacer en el tercero, y este tercero se amplió,
se ha ampliado, que en la legislatura pasada se dio
cumplida cuenta de lo que usted llama ampliación,
o no sé cómo dijo, o III Plan Canario ampliado.
¡No, no!, el III Plan Canario de Viviendas incluye
una modificación de dos años más, hasta el 2001.
Por lo tanto, ya en estos momentos no cabe hablar
de 1999, y no lo hago de forma interesada, y ya
verá por qué, se lo digo, sino que se incluye una
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ampliación. Y no es porque lo haya querido el Go-
bierno de Canarias sino que la materia de vivien-
das, al ser un derecho constitucional, la política
básica la fija el Estado –como en algunas otras
cosas– y el Estado, el nuevo Gobierno del Partido
Popular, que entró a gobernar en 1996, modifica
los planes de vivienda, pero no modifica, porque
lógicamente estaban en marcha y las comunida-
des autónomas ...(Ininteligible.) negaron. Perdó-
neme que me esté yendo un poquito del eje del
tema, pero aquí hay Señorías que no estaban en la
legislatura pasada en esta Cámara y me gusta, me
gustaría que comprendieran algunas cosas del Plan
Canario de Viviendas, porque creo que se ha tra-
tado con bastante rigor, con bastante aportación
presupuestaria por parte del Gobierno de Cana-
rias y con bastante esfuerzo.

Entonces, como le iba diciendo, las comunida-
des autónomas no quisimos modificar el Plan de
Viviendas, que se había firmado en febrero de 1996
y ya incluía 1996, se firmó siendo Ministro don
José Borrell, con lo cual el año 96 ya era un año
que prácticamente, en febrero, cuando fuimos a
un convenio de esta envergadura, pues ya es difí-
cil ponerlo en marcha, pero luego el Partido Po-
pular, cuando llega al Gobierno en junio de ese
mismo año, pues decide modificar algunos crite-
rios, no los objetivos, no las cantidades presupues-
tadas, pero además la Comunidad canaria se vio
favorecida por el pacto entre Coalición Canaria y
el Partido Popular para ampliar e incrementar las
actuaciones del III Plan Canario de Viviendas.
Todas estas cosas hay que decirlas. Y todas las
comunidades autónomas de común acuerdo ajus-
taron sus planes, ajustaron sus planes, para hacer-
lo en 1996, que prácticamente era un año perdido
–usted lo sabe, entre unas cosas y otras–, y el 2001.
Y ésa es la pura realidad, pero no se mantenían las
actuaciones, evidentemente, de 1996 a 1999, sino
que se incrementaban.

Y en el régimen público –y ya entro en mate-
ria, que usted trataba hoy aquí, uno de los dos asun-
tos que ha tratado– pues se incluían 4.000 actua-
ciones en vez de 3.000, aparte –como usted muy
bien dice– del chabolismo, que hoy no es objeto
de su comparecencia y, por lo tanto, no vamos a
tratar, digo, de esas 12 líneas que hay, que tiene el
Plan Canario de Viviendas, hoy vamos a hablar
de dos, de las viviendas de régimen de alquiler,
que son todas de promoción pública... Porque hay
que decirlo aquí también para que –permítanme
que insista bastante– sus Señorías lo sepan: la ini-
ciativa privada –que en ocasiones usted con tanto,
tan efusivamente ha defendido aquí sus intereses–
no está invirtiendo nada en vivienda de alquiler,
quizás la que socialmente tenga, haya una necesi-
dad mayor, no están invirtiendo nada en viviendas
de alquiler, y está abierto el Plan Canario a esas
inversiones. Y cuando muchas veces usted está tan

preocupado por las deudas, etcétera, etcétera, pues
les podría decir a esos señores: “yo tendría... es
decir, por qué no hacen un esfuerzo con los recur-
sos que les generan las actuaciones en materia de
viviendas y se dedican también a hacer viviendas
de alquiler”. Pues se lo tendríamos que decir entre
todos, yo se lo estoy diciendo, pero yo creo que
tendríamos una obligación, desde el punto de vis-
ta social, de hacer, en temas como vivienda, hacer
una política que entre todos, de verdad, ayudemos
a resolver la problemática de los ciudadanos. No-
sotros podemos cometer errores, podemos a lo
mejor no alcanzar los objetivos, que no es el caso,
pero hay una responsabilidad global de todos los
agentes que intervienen en materia de viviendas,
que yo creo que estaríamos todos en la obligación
de exigir. Por lo tanto, como aspectos esenciales,
como criterios básicos, conviene yo creo que cen-
trar el debate también en esas actuaciones y no
exclusivamente, aunque sí me parece bien y evi-
dentemente usted sabe que siempre les reconozco
el derecho y, además, les digo que hacen bien, no
centrarse solamente en los datos porque... es de-
cir, vamos a los datos.

En primer lugar, yo quiero decirle que este
consejero, su equipo y el Gobierno que estuvo
hasta el mes de julio pasado entregamos más de
3.000 viviendas de alquiler de promoción públi-
ca, entregamos, del II Plan no hechas, pero que
las ha tenido que resolver y las tuvo que resolver
el otro Gobierno. Algunas, evidentemente, algu-
nas por motivos más o menos no justificados,
pero otras por motivos totalmente ajenos también,
a su vez, hacia el Gobierno anterior, es decir, al
del 91-95, como quiebra de empresas, no aporta-
ción de suelo por parte de los ayuntamientos, y
eso, don Emilio, no se puede ocultar, se metió en
el III Plan para resolverlo, porque muchas de ellas
ni tenían proyecto porque no había aportación de
suelo y muchas de ellas estaban en litigio con las
empresas constructoras, por quiebras de algunas
de ellas. Y se entregaron en la pasada legislatura
más de 3.000 viviendas, aparte de las 4.000, que
ahora veremos, por las que usted se interesa en
estos momentos y que le voy a decir. En estos
momentos, cuando estamos todavía a menos de
la mitad de lo que sería el plan, la duración del
plan, pensando que los esfuerzos en el año 97 y
98 hubo que destinarlos esencialmente a resol-
ver los problemas derivados del plan anterior, que
están incluidos en el III Plan y, por lo tanto, for-
man parte del III Plan... Pidamos explicaciones
todas las que queramos atrás, evidentemente ni a
usted ni a mí en este caso, en este foro, nos co-
rresponde, pero ahí había casi 3.000 actuaciones
más –2.700 exactamente– que había que cargar-
se a este plan. Entonces, de las que usted llama
del nuevo plan –usted dice que son 3.000 y yo
digo que son 4.000, porque el plan está amplia-



Núm. 10 / 34 Diario de Sesiones del Parlamento de Canarias 27 de octubre de 1999

do–, están entregadas 400 viviendas; están en
construcción 1.260; están licitadas para comen-
zar este año 830; el resto –podía entrar con más
detalle–, unas 300 con el proyecto hecho, unas
400 que se está redactando el proyecto y el resto,
unas 800, pues se irá tramitando a lo largo del
próximo ejercicio. Esto me permite a mí decirle
–y creo que sería razonable que así se produzca,
porque tienen, todas las viviendas lógicamente
cuando nosotros encargamos los proyectos tie-
nen suelo, por lo tanto, y tienen cobertura presu-
puestaria, cosa que no sucedía en otras etapas–,
pues nos permite asegurarle que básicamente por
primera vez, cuando acabe el III Plan Canario de
Viviendas, el Gobierno habrá cumplido estricta-
mente sus objetivos. Y esto ha sido por dos moti-
vos: el principal, evidentemente, porque se ha
conseguido financiación, pero el otro porque creo
que ha habido un trabajo intenso y además, yo le
digo, en algunos ayuntamientos tienen una cola-
boración excepcional con nosotros, de otros, de
algunos otros, no podemos decir lo mismo. Con
lo que también tenemos que contar para ejecutar
los planes, porque siempre usted mira para el
Gobierno y, claro, es su obligación, y hace bien
también, pero, insisto, no mire exclusivamente
para el Gobierno porque también los ayuntamien-
tos tienen mucho que decir en materia de política
de vivienda, y tienen que decir también algo los
cabildos insulares y tienen que decir algo los pro-
motores, donde usted sabe que cada vez estamos
teniendo mayores dificultades porque, permíta-
me, señor Presidente, un segundo, explicar aquí
algo que conviene saber también, y es que la vi-
vienda de protección oficial y la vivienda de pro-
moción pública no ha subido de precio –como
muchas veces sale en los medios de comunica-
ción–, porque esa vivienda tiene los precios es-
tablecidos por los módulos, por normativa esta-
tal. A las comunidades autónomas se nos permi-
te variar los módulos un 15%, aquí los hemos
puesto al máximo. Por lo tanto, la vivienda de
protección oficial, la vivienda de protección ofi-
cial, bien digo, tiene los precios regulados; la vi-
vienda que ha crecido enormemente es la vivien-
da de renta libre, que nos debería preocupar tam-
bién, y la vivienda de renta libre le está resultan-
do mucho más atractiva en estos momentos a los
promotores. Entonces, no van a la obra pública
porque les da poco margen de beneficios. Con
todas esas cosas hay que contar. Evidentemente
todos tendremos también algún poquito de res-
ponsabilidad en el asunto, evidentemente, pero
no exclusivamente desde luego el Gobierno. En-
tonces, ahí tiene usted los datos, en los que en
estos momentos pues nosotros podemos decir que
en torno a un 90% del Plan de Viviendas, de las
4.000, está en marcha, de las viviendas en régi-
men especial de alquiler.

Usted me pregunta los datos por municipios.
Yo no sé, yo le pedí, no sé si los tiene o no, le
pedí que se los hicieran llegar, o se los hicieron
llegar hoy, yo tampoco los he tenido, le aseguro
que tampoco los he tenido antes, pero creo que
los tiene. Yo, vamos, evidentemente, cuando los
tiene, puede hacer todo el uso que quiera de ellos.
Me ahorro, si no le importa, por lo menos en esta
primera intervención, leérselos, para pasar a la
vivienda rural.

Mire usted, vivienda rural. La vivienda rural,
en el III Plan Canario de Viviendas, es absoluta-
mente cierto lo que usted dice, ¡absolutamente cier-
to!: se hace una previsión de casi multiplicar por
cuatro la inversión que se venía realizando hasta
ese momento, un tres y pico, pero, ¡claro!, luego
viene... Bueno, esa inversión iba destinada a au-
mentar el número de actuaciones –el incremento
de inversión presupuestaria, me estoy refiriendo
en estos momentos–, a incrementar el número de
actuaciones, pero también a incrementar las ayu-
das, cosa que se hizo. Entonces, aquí, que esta lí-
nea de trabajo se hace en colaboración con los
ayuntamientos, es decir, prácticamente la realizan
los ayuntamientos, vienen las peticiones al depar-
tamento correspondiente del Gobierno de Cana-
rias. Entonces, se comprueba que pues no había
tal demanda o no había tales necesidades y, ha-
biendo multiplicado por tres la ayuda individual
para cada familia, pues de las 4.000 actuaciones
que preveía el Gobierno, aproximadamente, he-
mos pasado a 6.700 para este propio plan. Evi-
dentemente, eso –es cierto lo que usted dice–, eso
ha permitido tener un ahorro en ese programa, que,
evidentemente, se ha destinado a otro, por todos
los reajustes, a otras líneas de vivienda, de los pla-
nes de vivienda globalmente no se ha cogido una
sola peseta, a reforzar otras líneas de actuación.

Pero aquí estamos para hablar de pesetas o
para hablar de actuaciones. Si nos habíamos pro-
puesto 4.000 actuaciones y hemos hecho 6.700,
yo creo que la línea de actuación es un éxito. A
estos momentos me estoy refiriendo, cuando fal-
tan dos años y vamos a seguir con la línea, hasta
el momento hemos gastado 1.500 millones, pero
prevemos que vamos a llegar a los 2.500. O sea,
prácticamente con el mismo dinero que se había
previsto se van a duplicar, porque al final serán
unas 8.000 actuaciones, al final del 2001, pues
se va a conseguir el doble de objetivos con prác-
ticamente el mismo dinero que inicialmente se
tenía previsto. Me disculpa que no entre en deta-
lles de algunos datos que usted me pidió, los tie-
ne; en cualquier caso, si me insiste, o si desea,
vamos, más que me insiste, pues yo en la segun-
da intervención se los leo, las viviendas por mu-
nicipios. Pero sabe usted que tiene los datos de-
lante, que, evidentemente, se ha respetado escru-
pulosamente, porque además ésa es una de las
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limitaciones que tenemos en la distribución, de
70% para municipios de áreas metropolitanas y
el 30% para el resto de los municipios canarios.
O sea, se ha respetado escrupulosamente.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Para intervenir los gru-
pos no solicitantes de la comparecencia. Por parte
del Grupo Popular, ¿hay petición de palabra? (Pau-
sa.) ¿Por parte del Grupo de Coalición Canaria?
(Pausa.)

Bien, pues un segundo turno entonces del Gru-
po Socialista, que ha pedido esta comparecencia.

El señor FRESCO RODRÍGUEZ: Señor Presiden-
te. Señorías.

Señor consejero, empezaba usted su interven-
ción echándome un piropo en relación con la ha-
bilidad sobre todo, quizás, para dejar en el aire
que la habilidad mayor es la suya: quince años de
gobierno pues, evidentemente, da para mucho, tan-
to que al final de las preguntas concretas y del plan-
teamiento pues, evidentemente, lo ha ido difumi-
nando con cosas que no eran propias de esta com-
parecencia. Tanto es así que al final nos ha vendi-
do que la culpa es del Gobierno, del Gobierno de
la nación, que fue quien cambió el plan, y que al
final hasta será Madrid disfrazada quien se disfra-
zó de toro para coger a Manolete, porque, ¡claro!,
al final ustedes no asumen ningún tipo de respon-
sabilidad.

Mire, señor consejero, aunque sólo sea a efec-
tos de seguimiento, aunque sólo sea a efectos de
seguimiento, ciñámonos en lo que originariamen-
te era el plan; díganos cuánto hay en este momen-
to, y ciñámonos a las 3.000 actuaciones. Porque,
mire, lo primero que tendríamos que aclarar es lo
siguiente: ¿las 1.000 actuaciones más que usted
prevé hasta el 2001 son por casualidad las 1.000
actuaciones que el señor Presidente del Gobierno
anunció en el discurso de investidura para los
municipios donde... en resumen, para incentivar
la movilidad laboral? Ésa sería la primera pregun-
ta: ¿son ésas, las 1.000 actuaciones de más, las
que decía el señor Presidente? Mire, me da la im-
presión de que no, porque me he ido corriendo a
ver, en el listado suyo, cuántas tocan a Fuerteven-
tura y veo 45. Me da que ésas no son las 1.000
actuaciones del señor Presidente, deben ser otras.
Pero, mire, habrá que ejecutarlas del 99 al 2001.
Lo que usted tenía la obligación de ejecutar eran
3.000 viviendas en régimen de alquiler entre el 96
y el 99, eso era lo que usted tenía la obligación de
ejecutar en este momento.

Usted se pierde en los elogios al III Plan, no-
sotros también lo elogiamos, lo sacamos por una-
nimidad en esta Cámara. Por tanto, el plan lo pro-
pone el Gobierno pero fue asumido por toda la
Cámara. Todos los elogios que tenga: era un plan

bien planteado, incluía programas que no esta-
ban, asumía culpas del II Plan que no se realiza-
ron, evidentemente sin asumir la responsabilidad
política de por qué no se ejecutaron, pero, bue-
no, ahí están.

Plantea usted que la iniciativa privada, que se
dedica a otras cosas, promotores privados, quiere
que le haga la tarea suya. Si el propio plan dice
que los programas de carácter más social, como
son los de vivienda rural, infravivienda o el régi-
men de alquiler, los tienen que ejecutar ustedes,
los tienen que ejecutar ustedes. ¿Que los ayunta-
mientos tienen que poner el suelo?, ¡también lo
dice el plan! Pero no se escude echándole la culpa
a los ayuntamientos: si usted detectó desde el pri-
mer año que había problemas para hacer el suelo
por parte de los ayuntamientos, usted estaba obli-
gado a traernos el instrumento legal que solucio-
nara el problema, que era la Ley de la vivienda,
que todavía la tiene usted paralizada sin tramitar-
la en esta Cámara, quizás para seguirse escudando
en que son los ayuntamientos quienes no han pues-
to el suelo a su disposición. ¡No, señor conseje-
ro!, no se escude en eso, no se escude en los pro-
motores privados que tienen otro papel. Que, por
cierto, agradézcales que le hayan salvado el 60 o
el 50% del plan, que son los de régimen general o
en régimen de venta. Han sido los promotores pri-
vados quienes le han salvado el plan en esos pro-
gramas, porque, al fin y al cabo, la labor de la
consejería es calificar y mandar las subvenciones;
si no, leamos lo que dice el propio Diputado del
Común en relación con la tramitación administra-
tiva de las subvenciones que se dan.

Pero vamos a los datos que usted ha dado, se-
ñor consejero, suponiendo que fueran 4.000, que
no lo son –son 4.000 en el 2001, pero hoy en el 99
son 3.000–. Fíjese, entregadas 385: ¡en cuatro años
usted ha hecho 385 viviendas!, con unas peticio-
nes para toda Canarias de 16.000 peticiones, us-
ted en cuatro años ha hecho 385. ¡No tiene usted
la tarea aprobada! En construcción, 1.255, en cons-
trucción 1.255, que sumadas a las 385 son 1.640.
Eso es lo que ustedes han hecho prácticamente en
cuatro años; no llegan o están rozando el 50% de
lo que tenían que haber hecho. Por tanto, señor
consejero, no han hecho ustedes la tarea. Han, en
este programa, que es el de mayor carácter social,
ustedes lo tienen al 50% en el momento en que
tenían, como mínimo, tenerlo encarrilado, aunque
las entregara usted después, aunque las entregara
usted después, pero en lo que se refiere a este
momento usted tiene este programa en el 50%,
prácticamente en los últimos meses de este año lo
tiene usted al 50%.

Que se cumple estrictamente el 70-30. Señor
consejero, suponiendo que fuera verdad, las 4.000
hasta el 2001 no cumple, porque 4.000 por 7 son
–4 por 7, 28– 2.800. Si usted suma todo lo que
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hay entre Santa Cruz-La Laguna, Las Palmas-
Telde son 2.472. No da. Por tanto, no está cum-
pliendo lo especificado en el plan. Pero es más,
si nos vamos a mirar municipio por municipio,
resulta que en La Laguna usted ha hecho en cua-
tro años 21 viviendas; en Santa Cruz, mire, en
Santa Cruz, si llego a proponerle también que in-
forme sobre el Plan de erradicación del cha-
bolismo, usted se ve en un problema, porque pone
“Santa Cruz, 50”, cuando todos sabemos que las
50 de Santa Cruz fue con cargo a erradicación
del chabolismo y no a las viviendas de alquiler, y
que no se ha iniciado, en este momento, no se ha
iniciado ni una sola obra. Si seguimos viendo, en
Las Palmas de Gran Canaria se han hecho 60 vi-
viendas en cuatro años, cuando hay más de 6.000
peticiones. Usted mismo lo ha dicho, aquí están
los datos, me refiero al III Plan. Usted dice que
ha entregado 3.000 del II Plan, ¡muy bien!, pero
el II Plan es una cosa que se incorporó, que tenía
que hacerla y que va caminando, y yo le estoy
diciendo en relación con el III Plan. Y con rela-
ción al III Plan, señor consejero, usted lo tiene
realmente en mala situación. Ya no es que se en-
ciendan los pilotos rojos de la preocupación, es
que el plan en lo que se refiere a este programa
está realmente mal, ¡realmente mal!

En relación con la vivienda rural. No son 4.000
actuaciones lo previsto en el plan, son 5.000. Y
usted nos viene a decir en este momento que con
la mitad del dinero usted ha hecho 1.500 actua-
ciones más de lo previsto en el plan, 6.700: se-
ñor consejero, dígame cómo se explica eso, cómo
se explica eso, que usted con la mitad del dinero
haga 1.700 actuaciones más de lo previsto, por-
que eso es... a no ser que ustedes estén haciendo
pues malabarismos con el dinero. Lo que sí es
cierto, lo que sí es cierto es que ustedes sacaron
una orden, para el 98 y el 99, que preveía 900
millones, y al final ...(Ininteligible.) hasta qué
punto eso es dar seriedad a este Gobierno y a los
municipios que optan, cuando después ustedes
solamente consignan 750, porque ya tenían pre-
visto que no iban a hacer las actuaciones que te-
nían que hacer.

Por tanto, la primera valoración que desde mi
grupo parlamentario hacemos de los datos que us-
ted nos ha dado, señor consejero, es: el plan tiene
mala cara, sobre todo en lo que se refiere a los
programas más sociales que debe asumir este Go-
bierno; difícilmente lo va a arreglar usted antes
del 99, esperamos y deseamos, después de que
analicemos el resto de los programas, que de aquí
al 2001 puede usted enderezarlos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: El señor consejero, para
concluir el debate de esta comparecencia.

El señor CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS, VI-
VIENDA Y AGUAS (Castro Cordobez): Gracias, se-
ñor Presidente. Señorías.

Menos mal que al final, al final, no sé si le fa-
lló el subconsciente, dice: “vamos a ver si de aquí
al año 2001”. Bueno, supongo que es un recono-
cimiento, por primera vez yo creo que lo hace aquí,
de que el plan dura hasta el 2001.

Y luego, cuando se parte de presupuestos fal-
sos, pues, claro, hay errores; es decir, “ustedes han
hecho 485 viviendas”. Mire, don Emilio, el III Plan
es lo que es, y el III Plan tenía las 2.700 –que se lo
dije aquí– del II Plan, que las ha tenido que cons-
truir este Gobierno, que no se han hecho solas,
que ha habido que arreglar muchísimos problemas,
hemos tenido que negociar con empresas que es-
taban en quiebra, y usted sabe que una empresa
que entra en quiebra mientras no se reconozca por
los tribunales, por las leyes laborales y las resci-
siones que tenga que haber en ese sentido, no quie-
re cancelar ninguna obra, y hubo que entrar en
negociaciones con ellos y luego hubo que entrar
en negociaciones con muchas empresas de estas
nuevas para que por los módulos que había en esa
época, porque los módulos se modificaron en el
año 98 y ya trabajando con módulos antiguos no
había quien quisiera hacer una vivienda, y ese es
un problema, lo diga usted o lo diga quien lo diga,
cójase, se lee el III Plan Canario de Viviendas y
vea que ahí había 2.700 viviendas de promoción
pública que por las razones que sean y no imputa-
bles –lo dije antes y se lo reitero ahora– sólo a
aquel Gobierno, al del 91 al 95, en el que yo no
estaba en estas tareas, pero que no era sólo impu-
table a aquel Gobierno, sino a muchos agentes y a
muchos fenómenos, pues no se habían hecho y las
ha tenido que hacer este Gobierno. Por lo tanto,
este Gobierno no ha entregado 485, ha entrega-
do... perdón, 385, 385 de las que usted se refiere,
pero ha entregado como unas tres mil ciento y pico
más, de viviendas de promoción pública para esos
solicitantes. Por cierto, si me lo permiten, Seño-
rías, uno de los problemas que hay y que es difícil
solventar, por lo menos a nosotros nos ha resulta-
do muy difícil, ¡y mira que lo hemos intentado!,
pero se ha mejorado mucho gracias a la colabora-
ción de los ayuntamientos, que casi todos los ayun-
tamientos que tienen problemas de vivienda han
montado sus oficinas de vivienda, con ayudas, en
algunos casos, del Gobierno de Canarias y sub-
venciones, para ir actualizando los datos. Porque
solicitudes no quiere decir que se tenga derecho a
vivienda, porque los propios ayuntamientos en es-
tos momentos no han sido, en su globalidad, ca-
paces de darnos todos los datos, algunos de ellos
ninguno, algunos de ellos ninguno. Y otros datos
los propios ayuntamientos han rechazado más de
la mitad de las solicitudes. Por lo tanto, para ha-
blar con rigor, hay que hablar de necesidades y las
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necesidades no son las solicitudes, son bastante
menos de las que usted dice, con datos de los ayun-
tamientos.

Mire usted, si cogemos desde la óptica suya, el
Plan de Vivienda es un fracaso, evidentemente,
pero creo que todos estamos en la obligación, res-
ponsablemente, de ver lo que se ha hecho, y lo
que se ha hecho en los últimos cuatro años y lo
que se va a hacer ahora. Insisto –yo lo dije antes
aquí y se lo vuelvo a repetir–, sobre esto veremos
cómo está en el año 2001, que es cuando acaba el
plan, porque esta primera etapa del período de los
seis años la hemos tenido que dedicar a resolver
la parte no resuelta anteriormente, pero que no
puedo decir, “no, eso es el II Plan”. ¡No, no!, eso
ya es el III Plan, porque está aquí en el III Plan,
resolver ese asunto, que fue un plan, por cierto,
consensuado con todos los grupos parlamentarios
aquí. Y se han entregado, no 385, más de 3.000
viviendas, se han entregado.

Y respecto a lo que dice de que en La Laguna
se han hecho 21 viviendas: ¡por favor!, de las que
usted se refiere, de ese grupo. Es decir, el III Plan
Canario de Viviendas contaba con 1.700 que esta-
ban ahí pendientes de hacer y que no se habían
hecho, estaban colgadas, alguna de ellas empeza-
da pero con contratos para rescindir con las em-
presas contratistas; más las 3.000 que se pusieron,
más las 1.000 que se amplió. Bueno, pues de eso
hay 385 más unas tres mil ciento y algo que están
completamente terminadas.

Yo creo que ha sido un éxito, y es la primera
vez que un Plan de Viviendas de Canarias se está
poniendo al día, y es el Plan de Viviendas de Ca-
narias más ambicioso que jamás se había hecho, y
es el Plan de Viviendas de Canarias que ha asumi-
do todas las propuestas de los promotores, con in-
crementos inicialmente no previstos en los Presu-
puestos y dando respuesta a esos incrementos en
número de viviendas y resolviendo luego, buscan-
do solución a los créditos presupuestarios para
hacer frente a esas subvenciones, y teniendo que
llegar a fórmulas con los empresarios –como tu-
vimos que llegar– de financiarles los intereses para
que no gravitara sobre ellos el problema de los
pagos de la subvención. Que sobre pagos de sub-
venciones nunca se puede comparar con deudas,
usted lo sabe, es una discusión administrativa –
que no voy a entrar en este terreno ahora–, pero
que yo no quiero discutir aquí en este momento
porque además tampoco viene al caso, pero que
ha sido un Gobierno que les ha resuelto también a
los promotores su situación o el coste que les pue-
da suponer esperar por una subvención, porque so-
mos conscientes de que al final en el régimen de
ventas el promotor cualquier coste que tenga se lo
va a gravar al ciudadano, al adquirente de vivien-
da, de una manera o de otra, aunque por ley están
obligados a respetar los módulos. Entonces, no-

sotros no queríamos que hubiera ninguna excusa
para que se encareciera el coste o la calidad de la
vivienda por un planteamiento –que no es un de-
recho, evidentemente, es una expectativa de dere-
cho–, por un planteamiento de los promotores.

Entonces, claro, si no admitimos esto, pues es
imposible la discusión, dice: “ustedes han hecho
385 viviendas”. Pero afortunadamente todo, una
parte que venía incorporada por no ser ejecutada
en años anteriores al III Plan está resuelta, está
resuelto el problema de la aluminosis, completa-
mente, ha sido otro problemón, como usted sabe
aquí, a costa, cada una de estas viviendas le cues-
ta al Gobierno de Canarias de 8 a 9 millones de
pesetas, de las otras que estamos hablando, un cos-
te de inversión que no lo ha hecho ninguna comu-
nidad autónoma de España, no lo ha hecho ningu-
na comunidad autónoma de España.

Entonces, respecto a unas preguntas que usted
me hacía concretas, yo no me he diluido nada, le
aseguro que la intervención puede haber sido ex-
tensa, pero a todo le he cumplido.

Usted dijo una cosa: ¡no!, usted le echa la cul-
pa al Gobierno de Madrid. ¡En absoluto!, y lo dije,
es un derecho constitucional y, por lo tanto, el
Estado, el Gobierno del Estado hace de los planes
de vivienda la normativa básica. Eso es ahora y ha
sido antes, y seguirá siendo así porque así está en
la Constitución. Lo que dije es que llega un Go-
bierno y dije: “ante una situación”... –lo que pasa
es que nos estamos perdiendo en explicaciones
porque, como es fácil venir aquí y decir, “no, us-
ted le echó la culpa al Gobierno de Madrid”; ¡no,
no!, pero me interesa aclararlo puesto que usted
lo ha dicho– “ante una situación de una bajada
espectacular de los tipos de interés se produce un
fenómeno nuevo y, entonces, con los mismos re-
cursos se pueden hacer más viviendas”. Eso ya
cambia una serie de planteamientos y de objeti-
vos, sirve para cambiarlos, y entonces había que
revisar. Entonces, no hubo ninguna comunidad que
renunciara a un objetivo anterior, sino que se am-
pliaron; entonces, lo aceptamos, lo aceptamos to-
das las comunidades, dice, bueno, pues lo amplia-
mos, se amplía el plan hasta el 2001, porque, cla-
ro, empezar a trabajar, fíjese usted que esto se ce-
rró a finales de 1997, pues empezar a hablar de un
plan para hacerlo a finales de 1999, hubiera sido
un medio disparate. Y del 96 hasta finales del 97
esta Comunidad estuvimos concediendo califica-
ciones, evidentemente porque estamos autoriza-
dos por ley, lo podemos hacer, pero estuvimos
haciendo calificaciones de viviendas sin tener la
seguridad de que íbamos a obtener los créditos del
Estado.

Esas de las 1.000 actuaciones más no están ahí,
no se preocupe de las zonas turísticas, eso es un
plan especial que lo verá usted, está en los presu-
puestos también, y se pretende obtener otra finan-
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ciación. Este tipo de viviendas, yo he estado de
visita en Lanzarote, he estado reunido con ayun-
tamientos, con cabildos, no ahora recientemente
sino en la legislatura pasada, allí quieren otro tipo
de vivienda, en las zonas turísticas quieren otro
tipo de viviendas; y se está estudiando presentar-
les a los empresarios, ya está autorizado para que
inviertan, para que a través de RIC hagan vivien-
das de alquiler en esas zonas porque los que tra-
bajan ahí pueden pagar perfectamente esos alqui-
leres, porque es una necesidad distinta. No nos
hemos metido a hablar aquí, usted dice, no, y no
hicieron no sé cuánto y le están quitándole, prác-
ticamente le están quitando dinero, no, no, eso está
todo perfectamente regulado, esto lo decía cuan-
do la vivienda rural.

Hay unos módulos y una persona que no está
en ese módulo, pues, no entra, y según la actua-
ción que vaya hacer tiene un porcentaje de sub-
vención. En este caso, el tipo de viviendas que en
las zonas turísticas, el plan ese especial de 1.000
viviendas entre todos debemos implicar al sector
privado, porque irá en beneficio de poder cons-
truir otras viviendas para los que, de verdad, el
Gobierno sí se las tiene que hacer al 100%. Pero
esas viviendas que el Gobierno tiene que hacer al
100% también las puede hacer la iniciativa priva-
da, también las puede hacer la iniciativa privada,
y de esto habría que hablar.

No me escudo en afirmaciones suyas aquí, no
me escudo en ayuntamientos y en empresarios,
pero lo que sí le pido es que cuando se suba aquí a
esta tribuna yo creo que se debe, por lo menos,
tener un cierto rigor de que cada uno tiene sus res-
ponsabilidades, y las responsabilidades que no
cumplan los ayuntamientos habrá que pedirles
explicaciones a los ayuntamientos. Se nos puede
decir, ¡hombre!, intentemos nosotros arreglarlo
también, pero si aquí cada Administración va elu-
diendo responsabilidades, al final, es imposible
porque es que la ley es muy clara en estos aspec-
tos, y usted lo sabe, y no voy a entrar ahora por-
que sería muy extenso, cuál ha sido la política de
suelo: suelo hay, pero no está en manos de los
ayuntamientos. Luego, el suelo que hay es caro
porque tiene que competir en el mercado libre, y
cuando vamos a hacer una promoción pública no
salen los números y quedan desiertas las obras y
no van los promotores a hacerla. Y eso, cuando se
hacen planes de urbanización la ley actual, no la
que estamos tratando de modificar –ya la traere-
mos aquí y hablaremos y que yo les indico que es
una ley que creo que hay que hacerla por consen-
so y éste que está aquí está dispuesto a llegar a
todo el consenso necesario para hacer una ley de
viviendas actualizada, moderna y, bueno, que re-
suelva estos problemas–; pero la ley actual, la que
está en vigor, dice claramente cuando se hace una
calificación de suelo para urbano qué es lo que

tiene que hacer un ayuntamiento en materia de vi-
viendas; lo dice, lo que pasa es que, como hay una
válvula de escape, pues, en algunos casos, porque
no se puede generalizar, no hacen eso.

Y entonces, yo, no es una crítica que le haga,
porque incluso a lo mejor está justificado un ayun-
tamiento que haga una actuación determinada, pero
los que tenemos responsabilidad de hacer las vi-
viendas, pues, si las vas a hacer y no hay suelo y
hay que comprarlo, no salen los números, no sa-
len, y ese, ese asunto lo hemos tenido que ir resol-
viendo.

Lo de las 16.000 solicitudes se lo aclaro. Es-
tán, es decir, son solicitudes que los ayuntamien-
tos no han acabado de baremar; entonces, pues
vamos a ver, efectivamente, lo que queda por, es
decir, al final en lo que quedan esas solicitudes.
Ahora, somos conscientes –le voy a decir una
cosa– somos conscientes de que hay más necesi-
dades, evidentemente, hay más necesidades que
las viviendas planteadas. Sería una irresponsabi-
lidad no reconocerlo, pero también es una reali-
dad que estamos haciendo un esfuerzo que jamás
se había hecho, un esfuerzo de una dimensión enor-
me, la política de vivienda se ha mantenido como
una política mimada por otros y por este Gobier-
no de Canarias. Hemos tenido la suerte de irla po-
niendo al día.

Y, don Emilio, jamás había habido una situa-
ción tan positiva y tan estable en materia de vi-
vienda. Usted y yo lo sabemos, usted y yo lo sabe-
mos, de épocas pasadas que no basta sino mirar
para detrás, cinco o seis años u ocho años, basta
mirar para detrás, afortunadamente. A lo mejor
hemos tenido la suerte de que por una serie de cir-
cunstancias lo hayamos podido resolver, pero yo
creo que algo habrá también de gestión, de que
estemos por primera vez en la historia política de
la autonomía del Gobierno autónomo de esta Co-
munidad Autónoma de estar poniendo al día un
plan de viviendas y poderlo ejecutar tal como no-
sotros queremos. Que mis palabras no tratan de
ocultar que no haya todavía problemas que resol-
ver y que haya necesidades fuertes en materia de
viviendas en algunos casos, lo sabemos. Y algo
que habrá que tener en cuenta para la próxima vi-
vienda, para la próxima ley de viviendas son las
baremaciones por municipios, porque se dan ca-
sos de que familias de más de 300 puntos se que-
dan fuera para una vivienda y por el hecho de que
a un municipio le han tocado viviendas, pues, a lo
mejor con poco más de 200 puntos en otro muni-
cipio entran a una vivienda. No digo que haya que
resolverlo de una manera o de otra, pero algo ha-
brá que reflexionar sobre esto porque además al-
gunos alcaldes –usted conoce también muy bien y
que tienen una participación activa en los progra-
mas de vivienda– así me lo han dicho y creo que
tienen razón de reflexionar sobre estas cosas.
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Y, por último, en materia de vivienda rural –
ya le digo– no estamos engañando a nadie. Lo
que sucede es que los ayuntamientos no tienen la
información y se hace una planificación en base
a unos datos. Cuando se abre la orden de solici-
tudes, los que cumplen, los que cumplen los
baremos y los que cumplen los requisitos que
exige para la ayuda y se aplica el porcentaje pues
...(Ininteligible.) y se hace un reajuste y enton-
ces, al final, van a ser casi el doble, yo le decía
antes el doble: me equivoqué; cuando me equi-
voco en un dato se lo digo, pero van a ser casi...,
en vez de 5.000 van a ser unas 8.000 actuacio-
nes, aproximadamente, y eso es lo que hay que
ver, a las familias que hemos podido atender.
¿Que lo hemos hecho con menos dinero en ese
programa?, habrán ido a otro programa, porque
de vivienda usted no habrá visto que se quite
nunca dinero, desde luego, dentro del área de
obras públicas, para otros programas.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Concluida esta compa-
recencia pasamos a la última de ellas.

COMPARECENCIA DEL GOBIERNO, INSTADA POR EL

GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA CANARIO,
SOBRE EL DÉFICIT DE LAS UNIVERSIDADES CANARIAS.

El señor PRESIDENTE: Del Gobierno, instada
por el Grupo Socialista Canario, sobre el déficit
de las Universidades Canarias.

Tiene la palabra el señor Alcaraz en nombre
del grupo proponente.

El señor ALCARAZ ABELLÁN: Buenos días, de
nuevo. Señorías. Señor Presidente.

A mí me gustaría para iniciar que los conse-
jeros del Gobierno consideraran que las compa-
recencias ante el Pleno de la Cámara o ante las
Comisiones forman parte de su trabajo político.
Lo digo porque he oído en unas declaraciones
hoy como que prefieren trabajar y no guardar
las formas.

Esto que hacemos aquí no es guardar las for-
mas, es trabajar, para aclarar los temas para infor-
mación pública y para debate político y electoral;
y si algún consejero opina lo contrario que se suba
aquí y lo diga, si lo que cree que esto es guardar
las formas, que el Parlamento lo que hace es guar-
dar las formas, pues, que lo diga.

Miren, Señorías, si el Gobierno hubiera hecho
sus deberes, esta comparecencia no la hubiera so-
licitado el Grupo Socialista sino que ya debiera
haberla solicitado y propuesto el Gobierno. No se
pueden mantener debates en los medios de comu-
nicación, no se puede asistir a continuas informa-
ciones contradictorias sobre el tema del déficit uni-

versitario sin que se aclare en esta Cámara, sin
que se diga realmente en esta Cámara cuál es su
origen, cuantía, etcétera.

Los rectores, en los comienzos de curso, han
hablado de asfixia económica de la universidad –
de estado agónico incluso ha dicho alguno–, y, en
todo caso, de la imposibilidad o dificultad para
cumplir sus funciones, en función o dado que no
tienen la suficiente financiación, que vienen aho-
gados por un déficit que se ha ido reproduciendo
y no se ha ido superando.

Por tanto, el consejero debería haber tomado
la iniciativa de comparecer y explicar –no espe-
rar– comparecer para explicar –como digo– cuál
es el origen del déficit; en qué partida está origi-
nado, en qué capítulo; cuáles han sido las solucio-
nes que se han ido dando anteriormente, si es que
se han ido dando alguna –a mi juicio no–, y cuáles
son las soluciones que piensa poner en marcha su
consejería y el Gobierno para solucionar esta si-
tuación, de qué forma la piensa solucionar; cuán-
to reconoce de déficit el Gobierno de Canarias de
las universidades, si son –como dicen las propias
universidades– 2.800 millones, en el caso de la
Universidad de La Laguna –así lo recoge la memo-
ria económica de 1998 de la Universidad de La La-
guna– y 2.425 en el caso de la Universidad de Las
Palmas –a la misma memoria de la Universidad de
Las Palmas de Gran Canaria me remito–.

Y no se puede, en este debate, decir que este es
un problema de la gestión universitaria. En el mar-
co de su autonomía, no se puede despejar este tema
como: ese es un problema de la gestión universi-
taria. Porque, miren, en el origen del déficit –se-
gún información pública y según información de
las propias universidades–, en el origen del défi-
cit básicamente está –excepto en algún caso ya ana-
lizado en tiempo pasado por esta Cámara de des-
vío de fondos de un capítulo a otro– digo que, ex-
cepto en algún caso puntual, el origen del déficit
es fundamentalmente que no ha habido transfe-
rencia suficiente, financiación suficiente para cues-
tiones comprometidas, incluso en el plan de in-
versiones universitarias de Canarias, o en lo que
son becas, subvenciones y otras ayudas que esta-
ban también comprometidas (Se enciende la luz
roja en la tribuna de oradores.).

Por tanto, hablar de la autonomía en la gestión
financiera de las universidades es simplemente un
desiderátum, una especie de necesidad a conseguir,
pero es evidente que hoy día, y a día de hoy, el ochenta
y pico por ciento de la financiación de las universi-
dades viene transferida por la Comunidad Autóno-
ma y el Estado, en definitiva. Quisiéramos, por tan-
to, señor consejero, que desglosara con claridad dón-
de está el déficit universitario, cómo se ha gestado y
sobre todo, y sobre todo, cómo va a intentar... qué
medidas va a intentar poner en marcha para solucio-
narlo. Lo digo para que no nos saque aquello tan
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recurrente por su parte de que queremos mirar al
pasado. No, no, nosotros queremos mirar al futuro,
señor consejero. Y es más, quien suele mirar al pa-
sado es usted, que habitualmente saca aquello de: en
el 91 ustedes lo hicieron peor. Quien mira –mal in-
formado, por cierto, por su director general que es-
taba ejerciendo en el 91, que estaba ejerciendo en el
91, digo que mal informado–, quien..., en definitiva,
no quiere pasar página sino mirar al pasado es usted.
Venimos a pasar página...

El señor PRESIDENTE: Vaya concluyendo, se-
ñor Alcaraz.

El señor ALCARAZ ABELLÁN: Voy concluyen-
do, porque estoy planteando los problemas.

En definitiva, si ustedes dicen que se va a em-
pezar a negociar el contrato programa a partir de
abril del año 2000, ¿qué medidas van a poner en
los Presupuestos del 2000 para financiar el déficit
de las universidades? Porque, evidentemente, si
el contrato programa lo van a hacer a través de
transferencias de crédito, de ampliación de crédi-
to, ¿qué fórmula van a buscar? Porque me imagi-
no que en el contrato programa –como usted bien
sabe–, el artículo siete de la Ley de Plantilla, apro-
bada en esta Cámara, decía con claridad que ha-
bía que evaluar el anterior contrato programa, ¿lo
han hecho, lo han hecho? Si lo han hecho, ¿cuáles
son los resultados? Y a partir de ahí, ¿cómo van a
formular la financiación del déficit? ¿va a ser en
el contrato programa que se presupone que va a
cerrar en abril del 2000?, y eso ¿qué consecuen-
cias presupuestarias tendrá, qué consecuencias pre-
supuestarias? en los Presupuestos que tenemos que
aprobar de inmediato en esta Cámara.

En definitiva, señor consejero, la idea es que el
déficit universitario forma parte también del défi-
cit de educación, es responsabilidad de su
consejería financiarlo, no es un déficit que se pue-
de, si se quiere, valorar aparte, pero a la hora del
presupuesto educativo es un déficit que tiene que
asumir su consejería. Y por tanto con el déficit de
educación está pasando como con aquellos obje-
tos que se tiran al mar con la idea de que se que-
den en el fondo, que cuando uno menos se lo es-
pera van apareciendo, la marea los trae y se que-
dan al descubierto.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Para un primer turno en
esta comparecencia, tiene la palabra el Consejero
de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno
de Canarias.

El señor CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y DEPORTES (Ruano León): Buenos días.
La verdad, señor Alcaraz, que hablar de pasa-

do y futuro en usted no sé si tiene usted claro los

tiempos, porque, desde luego, está continuamente
remontando sus intervenciones a esto, por lo me-
nos en todas las que hemos tenido ya ocasión de
debatir, tanto en Pleno como en Comisión, y creo
que sigue usted anclado en el pasado, y yo nece-
sariamente tengo que decirle a usted nuevamente,
nuevamente, puesto que no es la primera vez que
lo hago, que hubo unas elecciones el día 13 de
junio. Si no, en cualquier caso, mire usted la com-
posición de los escaños y podrá darse cuenta de
ello. (El señor Alcaraz Abellán señala los esca-
ños del Grupo Parlamentario de Coalición Cana-
ria.). Bueno, en cualquier caso... una cosa son los
que están sentados y otra cosa es la composición.

Muy bien. En cualquier caso, Señorías, paso a
plantear la comparecencia en los términos en que
ha sido formulada y a contestar alguna de sus apre-
ciaciones al respecto.

Bueno, en primer lugar, habla de comparecen-
cia y guardar las formas. Yo creo que en mi pri-
mera intervención ya le dejé claro que pida usted
las comparecencias que quiera, que yo voy a estar
aquí. Yo no sé a qué declaraciones se refiere, des-
de luego, no me las habrá oído a mí, y creo que ya
hemos dado prueba suficiente de que, bueno, te-
nemos muchas ocasiones para tratar distintos te-
mas que usted pide naturalmente porque está en
su derecho parlamentario de hacerlo y por tanto
va a encontrar, lógicamente, en el Gobierno, pues,
la disposición necesaria para, afrontando sus res-
ponsabilidades, comparecer ante esta Cámara, ya
sea por su solicitud o ya sea por la solicitud del
Gobierno, pero sobre este último extremo, puesto
que usted nos insiste que tenía que haber sido el
Gobierno el que pida la comparecencia, mire, us-
ted tiene derecho a pedir la comparecencia pero lo
que no tiene derecho es a decirme a mí cuándo la
pido yo. O sea, en cualquier caso..., como yo tam-
poco se lo voy a decir a usted.

Bien, dicho eso, paso al contenido de su inter-
vención, y, en relación con esto, está planteando
un tema general, de financiación universitaria, y
está planteando un tema concreto, que es el défi-
cit de las universidades. En relación con el tema
general, yo quería hacer algún pronunciamiento
previo antes de pasar al debate concreto del défi-
cit. Y lo digo porque usted termina diciendo que
el déficit universitario es un déficit de educación.
Evidentemente, concebir la educación como algo
aislado, como la enseñanza no universitaria no
sería justo, evidentemente, la sociedad canaria tie-
ne derecho a tener un buen sistema educativo tan-
to desde las primeras etapas de la vida de los ni-
ños como en la enseñanza superior y en la investi-
gación, y ésa es responsabilidad, en este último
tramo, no sólo del Gobierno sino de unas institu-
ciones que son las universidades, que tienen ga-
rantizada la autonomía, de acuerdo con la Consti-
tución española.
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En ese escenario, en el marco de la autonomía
universitaria, establecemos la relación entre Go-
bierno y universidades y, por tanto, no me diga
usted a mí que es un déficit que se genera en el
Gobierno y, por tanto, el Gobierno lo tiene que
atender. El Gobierno y el Parlamento tienen la res-
ponsabilidad de establecer los mecanismos nece-
sarios para que no se produzca déficit en la finan-
ciación universitaria y garantizar que las univer-
sidades establezcan los mecanismos necesarios
para su correcta financiación.

Quiero decir con esto que si se es autónomo se
tienen responsabilidades y, en ocasiones, estas res-
ponsabilidades no han sido ejercidas con toda la
intensidad que sería deseable. Esto lo digo, fun-
damentalmente, por algún debate que hemos teni-
do en materia de tasas, en materia de incrementos
y demás. Y, en definitiva, no puede usted olvidar
que es necesario que, al hablar de financiación uni-
versitaria, las universidades tienen el deber de
obtener ingresos, además de los que se obtienen
por los Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

En relación con el déficit concretamente. O sea,
que si pasando ya, por tanto, de lo que es un tema
genérico de financiación universitaria, en relación
con el déficit y, bueno, salvado por tanto que se
trata de un déficit que se genera dentro de la auto-
nomía universitaria, queremos señalar que hasta
este momento las cifras de las que disponemos son
las que figuran en las memorias de liquidación de
los presupuestos de las universidades hasta el 98
–a las que usted se ha referido– y en los informes
de auditoría financiera de la memoria económica
y de legalidad de 1997.

La cuantía del déficit, en este momento, sólo
se conoce de modo aproximado porque no hay
acuerdo en la valoración entre las universidades
canarias y el Gobierno. Se necesita llegar a acuer-
dos para definir no sólo la cuantía del déficit sino
las medidas necesarias para que no se reproduzca
y el plan de saneamiento necesario para afrontar,
superar, ese déficit generado.

¿Por qué no hay acuerdo en la cuantía? Bási-
camente, porque no hay criterios homogéneos a la
hora de medir. Las universidades canarias no tie-
nen una contabilidad analítica y eso impide que
sepamos en muchas ocasiones por qué se han pro-
ducido muchas de las causas que por las universi-
dades se esgrimen como generadoras del déficit.

No hay criterios homogéneos porque, en unas
ocasiones, se utiliza el plan general de contabili-
dad pública; en otros, criterios eminentemente ju-
rídico-reglamentista; y, en otros, criterios de los
técnicos que gestionan el presupuesto en las uni-
versidades.

En cuanto a las cifras, la cuantía a la que usted
se refería, yo le quiero dar la cifra de la memoria
de liquidación del 98 que, por la Universidad de

La Laguna, de acuerdo con, insisto, datos de la
Universidad de La Laguna, 2.639 millones; y en
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,
datos de esa Universidad, 2.425 millones.

Como usted continuamente me dice que yo no
contesto a sus preguntas y no quiero que hoy me lo
vuelva a decir cuando le toque la siguiente inter-
vención, las estimaciones de la consejería sobre esto
oscilan entre 1.800 millones a 2.200 millones en la
Universidad de La Laguna, y entre 900 millones a
1.500 millones en la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria. Pero quisiera, no obstante, decirle
que tome usted esos datos con la provisionalidad
que tienen, puesto que la auditoría correspondiente
a 1998 todavía no se ha terminado.

Me gustaría, por tanto, dejar claro que no hago
un pronunciamiento definitivo sobre la cuantía del
déficit. Creo que sería conveniente que terminá-
ramos previamente esa auditoría y, a partir de ahí,
realizar un informe independiente, a iniciativa del
Gobierno, y, posteriormente, pudiéramos llegar a
acuerdos con las universidades para emitir un in-
forme técnico, en el que concurran representantes
de las dos universidades y representantes de la
Consejería de Economía y Hacienda y de la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

En cuanto al origen del déficit, y a pesar de
que usted habla de que esto es una responsabili-
dad del Gobierno, me gustaría sin entrar a fondo
en el debate, quizás, pues, porque me parece a mí
que estamos, en estos momentos de negociación
del contrato-programa, se está trabajando en esa
línea y, por tanto, puede ser inconveniente alguna
manifestación en relación a problemas de gestión
de las universidades.

A mí me interesa hablar de futuro y, por tanto,
me interesa conocer las causas para proceder a dar
soluciones y, por tanto, insisto, no me parece co-
rrecto que en ocasiones hagamos crítica acerca del
mal funcionamiento de estas instituciones; creo
que es necesario que hagamos un esfuerzo pero
también es necesario que las universidades se
corresponsabilicen en ese esfuerzo que el Gobier-
no pretende hacer.

Por tanto, paso, e insisto, a relatarle las que con-
sidero las cinco causas genéricas del origen del
déficit universitario.

En primer lugar, una mala presupuestación por
las universidades derivada de que los gastos efec-
tivos son superiores a los presupuestados y la es-
timación de ingresos no coincide con los reales.

En segundo lugar, hay ineficiencias en los sis-
temas de organización, gestión y dirección, y ne-
cesitamos, para evitar que estas ineficiencias se
reproduzcan, establecer indicadores de eficiencia
económica, auditorías de gestión reales.

En tercer lugar, falta de corresponsabilidad en
la efectiva puesta en marcha de controles en los
procedimientos.
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En cuarto lugar, se han generado y esto sí
tiene que ver por tanto, en la relación más di-
recta Gobierno-universidades, se han generado
déficit por los altos costes de funcionamiento y
mantenimiento de los nuevos edificios construi-
dos al amparo de los planes de inversión uni-
versitaria y, finalmente –por qué no– también
hay desajustes en el contrato programa anterior,
derivados de la indeterminación de algunos de
los conceptos que esperamos determinar en el
segundo contrato-programa.

Las soluciones para este déficit y las solucio-
nes también en relación con las causas, deben ve-
nir por, en primer lugar, ponernos de acuerdo en
la cuantía; en segundo lugar, concretar efectiva-
mente las causas, respecto de muchas de las cua-
les nosotros tenemos ya información suficiente
pero que queremos contrastar con las universida-
des, cosa que todavía no hemos podido hacer.

Y en último lugar, establecer un plan de sanea-
miento. Un plan de saneamiento a varios años, un
plan de saneamiento no necesariamente vincula-
do al segundo contrato-programa, a pesar de que
estamos en la negociación de ese segundo contra-
to-programa. Lo que sí es claro es que hay que
establecer un plan de saneamiento que garantice
en el futuro que la financiación universitaria se
produce en relación a unos créditos consignados
en los Presupuestos y que la universidad se atiene
a los presupuestos de los que dispone, no gene-
rando una cultura de gasto que creo que es nece-
sario que establezcamos medidas para evitarlas.

Ése es el escenario, señor Alcaraz, ése es el
escenario, Señorías, en el que esperamos estable-
cer una solución a los problemas que se generan
con el déficit de las dos universidades canarias que,
insisto, es un tema en el que venimos trabajando
desde el pasado mes de agosto y, por contra a lo
que ha dicho usted, en relación con los Presupues-
tos del año 2000 y la negociación del contrato-
programa, que hablaba de que se inicia a partir
del próximo mes de abril, no, se finaliza en el mes
de abril. Esos son los plazos que tenemos estable-
cidos, hay un calendario de trabajo que espera-
mos cumplir y, lógicamente, la financiación para
el año 2000 se iniciará vinculada al sistema de fi-
nanciación que se estableció en la Ley de Presu-
puestos del año 99. Un sistema semejante regirá
el inicio del año 2000 en la relación económica
entre Gobierno y universidades canarias.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Para intervenir en nom-
bre de los grupos no solicitantes de la compare-
cencia: Por parte del Grupo Popular... (Pausa.) No
hay solicitud de palabra. Por parte del Grupo de
Coalición Canaria... (Pausa.)

Doña Milagros Luis Brito, tiene la palabra.

La señora LUIS BRITO: Muchas gracias, Presi-
dente. Señorías, buenos días a todos y a todas.

Si albergamos, Señorías, una certeza en Coali-
ción Canaria respecto a cuál debe ser la mayor ga-
rantía de futuro con la que cuenta este pueblo para
colocarse en un frontispicio, en un escenario de
cualificación y de competitividad, esa esperanza
la ciframos desde Coalición Canaria en la garan-
tía que nos deben aportar los centros superiores
de enseñanza, las dos universidades canarias, tan-
to la de La Laguna como la de Las Palmas, para
atender a la necesidad de cualificación que tienen
importantes sectores de nuestra población, pero
que tiene especialmente un segmento como es el
segmento más joven de nuestros hombres y de
nuestras mujeres en estas islas.

Pero sin olvidarnos de ese protagonismo fun-
damental que tienen los centros públicos, los cen-
tros superiores, las universidades canarias, sin ol-
vidarnos, digo, de ese componente estrictamente
formativo y docente, nos parece que tampoco po-
demos renunciar a reivindicar y a apostar, inclu-
so, por el debido protagonismo que deben, tam-
bién, tener las universidades en el ámbito de la
investigación, en el ámbito del desarrollo de nue-
vos instrumentos, de nuevas técnicas que permi-
tan avanzar a esta sociedad en distintos campos
del conocimiento.

Dicho esto y sin el más mínimo interés de que-
rer provocar alusiones desiderativas, en Coali-
ción Canaria sí hay algo que tenemos claro, sí
hay algo que respetamos y sí hay algo que segu-
ro respetan todos y todas sus Señorías, y son los
contenidos, los preceptos de la Constitución es-
pañola y de la propia Ley de Reforma Universi-
taria que define a las universidades como lo que
son, entes autónomos, entes de Derecho público
y que, por tanto, tienen capacidad por sí misma
para organizar sus escenarios, para hacer sus pre-
visiones de gastos pero, también, para hacer sus
previsiones de ingresos y no todas las previsio-
nes de ingresos deben ser, y no todas las previ-
siones de ingreso tienen por qué ser –y seguro
que en el futuro inmediato no todas las previsio-
nes de ingresos van a ser– las que provengan de
las aportaciones de las Administraciones públi-
cas, en este caso, de la Comunidad Autónoma a
través del Gobierno de Canarias. Porque es ne-
cesario reequilibrar en los ingresos toda esa se-
rie de cantidades que a través de tasas, matrícu-
las y otro tipo de recursos a los que pueden tener
acceso las universidades, van a suponer un
nutriente importante a la hora de equilibrar las
ventanas financieras de las universidades.

Desde Coalición Canaria, señor consejero, res-
petamos enormemente la cautela con la que usted
se dirigió a esta Cámara; yo diría, incluso, que el
tacto que ha tenido en este proceso negociador,
para no introducir ningún elemento de discordia
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que pudiera suponer, pues, la más mínima nebu-
losa respecto a ese proceso negociador que usted
ha iniciado.

En cualquier caso, sí nos gustaría manifestar-
les dos aspectos que desde nuestro punto de vista
son básicos. Uno, el marco financiero de las uni-
versidades canarias está por encima de la media
de la financiación, la aportación pública a las uni-
versidades españolas. Es verdad, es verdad que las
universidades españolas están, en cuanto a finan-
ciaciones, por debajo de la media europea. Pero,
en cualquier caso, sí nos parece especialmente re-
levante ese dato para tenerlo en cuenta en la nego-
ciación porque yo también me apunto a abundar
en lo que tanto hemos comentado en esta Cámara
del esfuerzo presupuestario que ha hecho nuestra
Comunidad en estos últimos años, también en
materia de financiación universitaria, también en
materia de programación de nuevos centros y de
la puesta en marcha de nuevas titulaciones.

Y el otro, es de referencia que nos gustaría que
tuviera usted en cuenta de cara a la elaboración de
ese plan de saneamiento es que, a ser posible, ese
plan contenga, una vez delimitada, una vez con-
cretada la cuantía del déficit cuando usted dispon-
ga del dato, nos parece que ese plan de saneamiento
debe también incorporar algunas herramientas de
control de gestión en las organizaciones universi-
tarias, en lo que es la estructura de las propias orga-
nizaciones, con exquisito cuidado y con el máximo
respeto para no interferir y, sobre todo, para no con-
tradecirme con el hilo argumental hasta este mo-
mento, para no interferir en sus propias competen-
cias y, por tanto, en sus propias decisiones.

En esa línea, señor consejero, Señorías, vamos
a apostar también desde Coalición Canaria, en de-
finitiva, vamos a apostar por que se eviten la can-
tidad de distorsiones que se hayan podido estar
produciendo pero, sobre todo, vamos a apostar por
equilibrar en el próximo milenio las universida-
des canarias y que, desde luego, yo también me
sumo a las apuestas que se han hecho aquí, que
sea una universidad de futuro.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Para un segundo turno,
del grupo solicitante de la comparecencia tiene la
palabra, el señor Alcaraz.

El señor ALCARAZ ABELLÁN: Señor Presiden-
te. Señor consejero. Señorías.

Mire, vamos a ver, lo que no podemos hacer,
desde la responsabilidad, es apuntarnos cuando nos
conviene a la autonomía universitaria y cuando nos
conviene apuntarnos al control de las universida-
des. Resulta claramente demagógico decir que en
estos momentos las universidades se financian con
fondos propios. Claro que son autónomas, está re-
cogido en la Constitución y todos lo sabemos; no

perdamos el tiempo en esta Cámara en debates de
salón, por favor. Yo le ruego a su Señoría que en-
tremos en las cuestiones reales. Las universidades
se financian básicamente a través de los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma, ésa es la rea-
lidad, no otra. Y a partir de ahí debemos operar y
a partir de ahí debemos operar, porque, claro,
¿existía o no el déficit universitario? Todos éra-
mos conscientes de la existencia del déficit uni-
versitario hace..., nosotros hemos hecho relativas
comparecencias en la pasada legislatura aquí al
anterior Consejero de Educación, los medios de
comunicación daban cuenta de una situación que
existía desde hace bastante tiempo y, por lo tanto,
el déficit universitario no surge de la nada o se lo
encuentra ahora, digamos, el actual Gobierno, sino
que es un déficit que se genera –y fíjese que he
dicho “actual” y no “nuevo”–.

¿Qué medidas se han tomado al respecto? ¿Qué
iniciativas se han producido? Prácticamente nin-
guna. Prácticamente ninguna. Porque, claro, se nos
dice “nosotros valoramos el déficit de forma dis-
tinta que las universidades”. ¿En qué, señor con-
sejero?, ¿por qué existe ese desfase entre los que
valoran, la Memoria económica del 98, las dos uni-
versidades y lo que ustedes valoran? Explíquelo
ante esta Cámara, porque no puede decir... sim-
plemente evadirse con que hay una valoración dis-
tinta y vamos a negociarla, como si esto fuera una
especie de arreglo que van a tener ustedes en el
sentido de que yo digo 3.700 y tú me dices 5.000,
y a ver si nos ponemos de acuerdo en 4.300. No,
eso no será el escenario que usted vaya a fijar, me
imagino ¿no? Por tanto, díganos con claridad por
qué existe ese desfase entre lo que entienden las
universidades que es su déficit y lo que entiende
la consejería y el Gobierno que es el déficit real.
¿Cuáles son las diferencias, no en términos eco-
nómicos, que ya las sé, en términos numéricos,
cuantitativos sino en términos de contenidos con-
cretos, dónde está la diferencia? ¿Qué cosas que
las universidades valoran y cuantifican como dé-
ficit, ustedes consideran que no es déficit? Díga-
lo, con claridad. Porque es que hay una diferencia
sustancial que usted tiene que explicar, me imagi-
no que no es un problema de yo digo una cosa y
las universidades dicen otra: pues, diga por qué,
explique dónde están esas razones.

Y, luego, hay un problema de solución del tema
del déficit que, aunque alguna de las cosas que
usted apunta nos parecen lógicas, es decir, que se
establezca un plan de saneamiento no sólo pen-
sando en el déficit actual sino buscando solucio-
nes de futuro, medidas de control, digamos, de la
gestión y del gasto, que nos parece adecuado, las
propias universidades –hay que reconocerlo– han
hecho esfuerzos en ese sentido, y no sería justo no
reconocerlo aquí, que parte del déficit que anun-
ciaban lo han ido enjugando, digamos, ajustando
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sus propios presupuestos y controlando sus gas-
tos; eso lo han hecho, y no sería justo no recono-
cerlo ante esta Cámara porque, evidentemente, la
propia Universidad de La Laguna cifraba su défi-
cit hace año y pico en 3.100 millones, hoy lo cifra
en bastante menos, debido fundamentalmente al
control de sus propios recursos y de sus gastos.

Por tanto, señor consejero, el escenario del plan
de saneamiento nos parece conveniente, pero es
un escenario de medio plazo. En los Presupuestos
del año 2000, aunque tendremos oportunidad de
discutirlo en la Comisión de Presupuestos, pero
como estamos hablando del déficit y creo que con-
viene que dé respuesta, en los Presupuestos del
año 2000, ¿cómo se va a contemplar el problema
del déficit?, porque, evidentemente, me imagino
que en los presupuestos de las dos universidades
crecerán. Y si entramos en las causas, y me gusta-
ría también, señor consejero, que explicara algo
más, porque meramente las ha enunciado, ha se-
ñalado cuáles son, a juicio de la consejería, las
causas del déficit universitario pero no ha entrado
en ella.

Ajustar sus presupuestos reales a los Presupues-
tos de la comunidad, ajustar los presupuestos de
la universidad a los Presupuestos de la Comuni-
dad, del Gobierno, en el sentido, me imagino, de
hacer constar en su presupuesto las transferencias
reales que el Gobierno dota a las universidades.
¿Será eso o qué quiere decir usted?

Los problemas derivados de una gestión, los
problemas derivados del coste del mantenimiento
de los edificios, construidos. Desde luego, en ese
caso, señor consejero, en absoluto es imputable a
las universidades, a una mala gestión universita-
ria. Decir eso –“una mala previsión”– convendrá
conmigo, –“una mala previsión”–, evidentemen-
te, construir un edificio significa mantenerlo y los
costes de mantenimiento deberían ir añadidos a
esa previsión lógica de construcción. Eso parece
evidente y, desde luego, en ningún caso es impu-
table a una mala gestión universitaria. Pero es que
si repasamos las causas que usted dice, práctica-
mente ninguna, excepto la primera, corresponden
al ámbito de la autonomía universitaria, corres-
ponden a lo que ha sido, pues, a lo mejor no con-
cretar en el contrato programa, dice usted, no ter-
minar de concretar o dejar demasiado abierto par-
tidas concretas con un destino concreto. Eso, des-
de luego, no es responsabilidad de las universida-
des. El Gobierno firmó el segundo contrato pro-
grama y ahí podía haber especificado, digamos, el
destino de todas las partidas que se presupuesta-
ban. Luego, como le he dicho, los gastos de man-
tenimiento tampoco son imputables a la gestión
universitaria y, en todo caso, sí que me gustaría en
su comparecencia posterior que nos especificara
en qué sentido hay una mala gestión presupuesta-
ria de la universidad, en qué ha detectado su

consejería esas deficiencias, esos problemas. Por-
que no es malo que se conozcan, no pasa nada por
que la sociedad conozca cómo evalúa la consejería
a las universidades canarias. No creemos que di-
ficulte ninguna negociación poner los datos sobre
la mesa de la realidad, en absoluto. Yo creo que
las universidades son entes autónomos pero pú-
blicos, y por tanto el conocimiento sobre lo que el
Gobierno considera que puede haber sido una mala
gestión debe ser de dominio público, no es una
negociación secreta.

Y en ese sentido, vuelvo a decirle, nos gustaría
que especificara con claridad qué va a pasar en
los Presupuestos del 2000, cuál es el origen y en
dónde está cifrado ese desfase entre lo que las uni-
versidades entienden que es su déficit y lo que la
consejería entiende que es el déficit universitario,
por qué esa diferencia y dónde exactamente se
produce esa diferencia. Y, en tercer lugar, en los
Presupuestos del 2000 y en el futuro qué solucio-
nes se van a arbitrar, es decir cómo se va a atender
el crecimiento universitario, la demanda universi-
taria. Porque si usted reconoce que, evidentemen-
te, hay un problema de financiación del gasto co-
rriente, de mantenimiento de los edificios, habrá
que atenderlo. Y, en definitiva, ¿hacia dónde pre-
vé usted, hacia ese plan de saneamiento...
cuatrienal, bianual? ¿Hacia dónde prevé usted que
se solucione eso? ¿Y cuál va a ser en los Presu-
puestos del 2000 la financiación destinada a las
universidades?

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor consejero, para
contestar a las preguntas u observaciones formu-
ladas en la comparecencia, y concluir el debate de
la misma.

El señor CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y DEPORTES (Ruano León): Bien, voy a empezar
por dar las gracias por la intervención de doña Mi-
lagros Luis Brito. Creemos que ése es el camino
en el que estamos moviéndonos desde el Gobier-
no. Es cierto que el marco financiero de las uni-
versidades canarias tiene una aportación superior
a la media estatal en lo que se refiere a la financia-
ción desde el Gobierno de Canarias, y es cierto
también que hay que corresponsabilizar a las uni-
versidades canarias en la obtención de fondos pro-
pios. Por eso, señor Alcaraz, es por lo que entien-
do que, cuando tratamos este tema tenemos que
tratarlo –quizás porque está en este momento en
un estado embrionario–, tenemos que tratarlo con
el rigor necesario y a su vez con la cautela necesa-
ria para que la relación que tenemos en este mo-
mento en la mesa entre el Gobierno y las universi-
dades sea la correcta.

Bien es cierto que en esa mesa, y eso se puede
evidentemente decir con carácter público, noso-



27 de octubre de 1999 Diario de Sesiones del Parlamento de Canarias Núm. 10 / 45

tros hemos manifestado a las universidades cana-
rias nuestra posición en relación con la necesidad
de que las universidades se comprometan con su
propia gestión presupuestaria, y la gestión a su vez
requiere que la universidad mejore sus ingresos,
no sólo aquéllos que recibe por parte del Gobier-
no de Canarias. Por tanto es contradictorio con la
mejora de los ingresos que desde alguna universi-
dad canaria, en el seno del Consejo Universitario
de Canarias se haga un planteamiento de no subir
las tasas sino con el índice del IPC, congelarlo y
demás, y no obtener más financiación. Debe us-
ted saber que, en el caso de la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, la financiación por tasas
alcanza el 11% de su presupuesto y en el caso de
la Universidad de La Laguna es mucho menor to-
davía. No parece lógico que, desde el punto de
vista del contenido de la Ley de Reforma Univer-
sitaria, teniendo en cuenta que siempre es posible
desarrollar políticas compensatorias para quienes
no puedan pagar las matrículas, no parece lógico,
digo, que las universidades no se planteen más
seriamente la necesidad de incrementar sus ingre-
sos por vías distintas a las transferencias que reci-
be desde la Comunidad Autónoma.

En cuanto al desfase entre las cifras que tienen
las universidades en sus memorias económicas y
las cifras que dice el Gobierno de Canarias, insis-
to que se trata del sistema de cómputo. Al final, lo
que sí es cierto es que existe un elevado nivel de
déficit en las universidades y que estamos ponién-
donos de acuerdo en la determinación no sólo de
la cuantía sino de las causas, y eso se hace a tra-
vés de la homogeneización del sistema de cómpu-
to que ellos tienen y nosotros tenemos, porque in-
sisto, las universidades no tienen contabilidad, las
universidades canarias no tienen contabilidad ana-
lítica. Eso nos dificulta sobremanera nuestra ca-
pacidad para evaluar correctamente ese déficit.

En cuanto a que considera usted que el plan
de saneamiento es un escenario conveniente, evi-
dentemente. Yo creo que ese escenario es el que
tenemos que tener. Pero fíjese, quiero que hable-
mos de saneamiento en el sentido en el que esta
Comunidad Autónoma se lo planteó hace varios
años en relación con las corporaciones locales.
Creo que hicimos un esfuerzo importante por una
ley de plan de saneamiento en 1993, que fue ca-
paz de establecer una política de financiación
vinculada a objetivos. Una serie de objetivos que
se han ido cumpliendo y han permitido que las
corporaciones locales bajen su nivel de endeu-
damiento y, en consecuencia, la aportación que
posteriormente la Comunidad canaria ha realiza-
do a través de la ley del plan de... la Ley de fi-
nanciación de las Corporaciones Locales Cana-
rias sea una financiación efectiva o, desde luego,
más efectiva que la que veníamos realizando con
anterioridad al año 93.

Yo creo que ése es el escenario y ésa es la sen-
da por la que tenemos que caminar: vincular, vin-
cular un plan de saneamiento a la consecución de
determinados objetivos, porque a mí no me gusta
en esto añadir elementos, como digo, de confron-
tación sino centrarme en lo que es una realidad, y
es que hemos generado de alguna manera una cier-
ta cultura del déficit en esa relación, porque la
sociedad canaria observa al Gobierno como el
provisor de fondos de las universidades y desco-
noce, quizás, que las universidades también de-
ben generar ingresos propios y a su vez que las
universidades tienen que comprometerse, corres-
ponsabilizarse en esa gestión presupuestaria.

Así, pues, ése es el escenario en donde noso-
tros pretendemos plantear el plan de saneamiento
de las universidades canarias que, insisto, tiene que
tener varios años para poderse cumplir y estar vin-
culado a la consecución de objetivos concretos por
ambas universidades canarias.

Por otra parte, no cabe duda de que vamos a
tenernos que plantear muchos temas que afectan,
sin duda, a la financiación, y esto estamos refi-
riéndonos a las pretensiones de las universidades,
a un segundo plan de inversiones universitarias
que habrá que tener en cuenta que, en estos mo-
mentos, debe destinarse más al mantenimiento que
a la creación de nuevos centros universitarios.

Tenemos dos universidades completas, con un
campus razonablemente bueno, con un campus,
en este momento, razonablemente moderno y lo
que hay que garantizar es el mantenimiento de ese
campus. Por tanto, a mí no me duelen prendas en
decirle que evidentemente eso tiene que estar ga-
rantizado en el segundo contrato-programa, pero
también tenemos que hablar de que no es posible
que acometamos un plan de inversiones universi-
tarias futuro semejante al plan que la Comunidad
canaria ha acometido en los últimos cinco años.

Bien es cierto que algunas de las inversiones
de ese primer plan de inversiones universitario no
han podido ejecutarse y el Gobierno en el proyec-
to de ley de Presupuestos va a establecer la pró-
rroga para que, tanto la Universidad de La Lagu-
na en relación con determinadas facultades como
la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria en
relación con otras, puedan acometer esos nuevos
centros en el período que media entre el 2000 y el
2001, en un plazo de dos años.

¿Cómo se va a atender al crecimiento? Creo que
con esto le contesto. El crecimiento habrá que esta-
blecerlo dentro de una política de racionalización
del gasto y de consecución de objetivos de eficien-
cia del gasto. Esto, que creo que estamos en condi-
ciones de irlo realizando poco a poco, va a empe-
zar también en las universidades canarias.

Creo que no es oportuno que empiece a des-
glosar alguna de las cosas que usted decía. Usted
decía: “dígame usted las causas exactas de la mala
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gestión presupuestaria de las universidades”. Yo
creo que los..., y tomo mi compromiso ante esta
Cámara para decirles que, una vez hayamos ce-
rrado con las universidades esa negociación, yo
voy a informar, a petición del Gobierno dado que
a usted le preocupa tanto la iniciativa, el Gobier-
no informará a esta Cámara de cuáles son esos
contenidos y muchos de ellos es necesario que
antes los planteemos con las universidades que
hacerlos públicos en una sesión pública como ésta.

En consecuencia, Señorías, creo que estamos
en el camino adecuado, que los Presupuestos del
año 2000 a los que usted se refiere van a recoger,
van a recoger los créditos del año 99 incrementados
en un 3% aparte de la financiación que estará para
los complementos por calidad docente y calidad
de la investigación. Entiendo que éste va a ser el
inicio del 2000 y que será con el segundo contra-
to-programa donde determinadas cuestiones que
hoy se vienen planteando por las universidades pú-
blicamente van a ser resueltas, insisto, en ese se-
gundo contrato-programa.

En consecuencia, Señorías, la apuesta por el
Gobierno es comprometer y corresponsabilizar a
las universidades en la gestión de ese plan de sa-
neamiento, y ése será el objetivo del Gobierno para
los próximos cuatro años.

Muchas gracias.
(El señor Alcaraz Abellán solicita el uso de la

palabra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Alcaraz, el deba-
te ha concluido y la hora no es la más adecuada
para prolongarlo, pero dígame usted.

El señor ALCARAZ ABELLÁN (Desde su esca-
ño): Va a ser una aclaración: simplemente que le
voy a pedir al consejero, no va a ser... que me la
puede responder desde su escaño.

Simplemente, ¿se puede deducir de sus mani-
festaciones que le está pidiendo a las universida-
des o a una de ellas que aumenten las tasas uni-
versitarias?

El señor PRESIDENTE: El señor consejero si cree
procedente contestar a esa pregunta que está for-
mulada, digamos, al calor del debate o si estima
que no debe contestarla sino que se formule
reglamentariamente, pues, puede usted hacerlo.

El señor CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CULTURA

Y DEPORTES (Ruano León) (Desde su escaño):
Esté seguro, señor Presidente, de que si no con-
testo ahora, el señor Alcaraz luego va a tener mu-
chas iniciativas para plantear y, en consecuencia,
vamos a evitarnos esa carga, vamos a evitarle esa
carga al señor Alcaraz y poder contestar.

Yo he dicho, señor Alcaraz, y lo repito, porque
yo digo lo que quiero decir y no lo que usted quie-

re que yo diga; y, en consecuencia, lo que digo es
que las universidades tienen que corresponsa-
bilizarse en su presupuesto generando ingresos, y
si usted quiere decirlo como usted lo ha dicho,
pues, lo ha dicho usted y no yo.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: La solución en la
página 10. (Risas en la Sala.)

Vamos a pasar al último punto del orden del
día, que son las preguntas orales.

PREGUNTA URGENTE, DEL SEÑOR DIPUTADO DON

FERNANDO TORIBIO FERNÁNDEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO POPULAR, DIRIGIDA AL GOBIERNO, SO-
BRE ACTUACIÓN DEL GOBIERNO RESPECTO DE LA CAÍ-
DA A CERO DE TENSIÓN EN LA ISLA DE GRAN CANARIA,
EL 15 DE OCTUBRE.

El señor PRESIDENTE: Hay una pregunta oral
formulada por el diputado don Fernando Toribio,
dirigida al Gobierno, sobre la actuación respecto
a la caída cero de tensión en la isla de Gran Cana-
ria, el 15 de octubre.

Tiene la palabra el señor Toribio.

El señor TORIBIO FERNÁNDEZ (Desde su esca-
ño): Señor Presidente. Señorías.

La pregunta surge como consecuencia del apa-
gón de luz ocurrido en la isla de Gran Canaria el
pasado 15 de octubre. La pregunta es la siguiente:
¿Cuál ha sido la actuación del Gobierno respecto
de la caída cero de tensión ocurrida en la isla de
Gran Canaria el pasado 15 de octubre?

Gracias.

El señor PRESIDENTE: Señor Consejero de In-
dustria entiendo que va a contestar la pregunta.

El señor CONSEJERO DE INDUSTRIA Y COMER-
CIO (Suárez Alonso) (Desde su escaño): Sí, mu-
chas gracias, Presidente.

Bien, como todas sus Señorías conocen, el
día 15 de octubre, hacia las 9,50 de la mañana,
se produce una caída de tensión de forma gené-
rica en la isla de Gran Canaria que inmediata-
mente la consejería se pone en contacto con los
responsables del suministro de la empresa
Unelco, que nos adelanta cuáles fueron las cau-
sas de la citada avería, como luego relacionaré.
Con posterioridad, la empresa ya ha solicitado
a Unelco por escrito que se dé un informe com-
pleto de cuáles son las causas de dicha avería,
cuáles fueron las medidas que se tomaron para
poder solucionarla y el mayor interés en la
consejería está en que qué soluciones se van a
poner de cara al futuro para que averías simila-
res no vuelvan a ocurrir.
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Las causas que originaron dicha avería se mo-
tivaron como consecuencia del desgaste de uno
de los puentes de amarre de los vanos, ¿no?, de
las catenarias, de la línea que va desde la
subestación de Buenavista a Jinámar como conse-
cuencia de haber puesto en funcionamiento la red
de 220 kilovoltios de forma provisional a 66
kilovoltios como fuente de suministro alternativo
a la capital de Gran Canaria, hasta que la citada
línea de 220 kilovoltios entre definitivamente en
funcionamiento.

Como le digo, estamos a la espera de que, por
parte de Unelco, nos manden una información ya
definitiva de cuáles son las causas exactas de di-

cha avería y, sobre todo, el interés que tiene en
este momento la consejería es poder tomar medi-
das para que averías de este tipo o similares no
puedan volver a suceder.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE: Tiene derecho a un se-
gundo turno. Renuncia a él.

Por tanto, ha terminado este punto también y
con ello el orden del día del pleno.

Se levanta la sesión. Muchas gracias.

(Se levanta la sesión a las catorce horas y treinta
y dos minutos.)
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